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INTRODUCCION. 

En la actualidad estamos viviendo una transformación económica y social 

mundial que esta alentada por la globalización en todos los sentidos, desde la 

integración de los mercados mundiales, hasta la desintegración de países como la Ex 

Unión Soviética, por esta razón es cada vez más necesaria la integración de bloques 

económicos, que se manifiesta principalmente en la desaparición de barreras 

arancelarias y la modificación de los entornos jurídicos. De esta forma nuestro pals no 

ha sido la excepción, pues es casi imposible mantener un desarrollo sostenido solo 

con la inversión local sin tener que recurrir a fuentes de financiamiento externo, ya 

sea por medio de trasferencia de tecnología o por medios de financiamientos del 

exterior en créditos u otros instrumentos de inversión. 

Existen diversas causas por las que es necesario recurrir a la inversión extranjera 

como un complemento para el desarrollo de l.1 industria nacional, ya que entre otros 

elementos se considerJ como una fuente de generación de divisas para el país 

receptor de dicha inversión. 

Entre los elementos más importantes por los que nuestro pals se considera como 

una alternativa viable para irwersión, se encuentran; la mano de obra más barJta que 

los países desarrollados, además de una situación geográfica privilegiada, por la 

cercanía con las naciones ele maror consumo en el mundo, una cantidad de recursos 

naturales bastante vari.1d.1 \" en ilfgunos casm sin e\plot.ir, y una· zona de 1;torales 

bastante extensa. Tocios estos rL'CUrsos, no han podido (en muchos de los casm), ser 

explotados de una forma cfici('lll(', por CJH.'Cer de lo~ recur~os suíicit•ntes o de la 

tecnología aclccuad,1, por ello J,1 polilie<1 c\terior de nuestro J>.IÍS se ha ido 

modificando de acuerdo al modelo l'Conómico adoptado por el gobierno en turno, y 

corno veremos más adelante las consccuencías de cad.1 momento histórico. 



Es importante señalar que en razón de estos cambios, se han tenido que crear los 

medios de control jurídicos verdaderamente eficientes para poder encaminar los 

recursos pruvenientes del exterior hacia los sectores en donde la inversión extranjera 

pueda ser aprovechada de una mejor manera, y nos sirva como un instrumento de 

desarrollo y no se convierta en una carga financiera que incremente la deuda externa 

del país. 



PRESENTACION 

El presente trabajo pretende dar una visión general de cómo se ha manifestado y 

las consecuencias que ha tenido la inversión extranjera dentro de nuestro pals durante 

las diversas etapas del desarrollo económico del mismo, asl como 1;,s diversas cau~as 

que han originado la modificación de las normas jurldicas en torno a la inversión 

extranjera, la evolución de las mismas y que repercusión han tenido en el transcurso 

del tiempo, en los medios sociales, económicos y pollticos, en razón de las 

necesidades de cada momento. 

Desde .nuestro punto de vista nosotros apreciamos que en virtud de la 

globalizació11 económica mundial, se han tenido que modificar \' flexibilizar el 

entorno jurlrlico, en razón de la necesidad de atraer a la inversión extranjera para 

complementar a l,1 inversión nacional, pues corno ya mencionarnos es una de formas 

de incrementar l.1s divisas en el pals y ,11 mismo tiempo de ayudar al desarrollo de los 

sectores industriales, que se consideran como el primer paso para poder acceder a un 

desarrollo sostenido. 

Como punto de partida y elemento de mayor unportancia en el presente trabajo, 

nos 1efcrimos al fideicomiso en la zona 1cstringida para que los extranjeros puedan 

lfüfrular de inmuebles, como un aclo jurídico que permite ser utilizado par,1 realizar 

muchos de los actos relativos ,1 lm derechos reales, y en especial a la propied,1d, los 

cuales est,\n prohibidm dentro del entorno Constitucional de nuestro pals, )' es por 

medio del fldeicornbo que se puede ,1rrcndar, usufrut1llíH, enajenar o lrans.mitir los 

derechos fiduciarios. [!t pues que nosotros lu consideramos como un ,Kto de 

si111ul1Kil'>n permitido por la Ley, y,1 que ,1lm ruando (').i~tc url.l prohibición !!\presa 

respecto a permitir el dominio directo a los e\tranjeros de bienes inmuebles, 

cspccífic,1mentc en zona restringida (en un radio de 100 kilómetros en las fronteras y 

de 50 kilómetros cri las costas), por medio del fideicomiso se realizan todos los ados 
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relativos a la utilización y transmisión de dichos inmuebles mediante la transmisión 

de los derechos fiduciarios. 

'Desde esta persriectiva consideramos que la protección que establece el artículo 

27 Constlluclonal, con respecto al dominio que ejerce el Estado ccn relación a los 

bienes Inmuebles en zona restringida, fue originada por establecer limitaciones para 

salvaguardar la Soberanía Nacional, en razón de un medio de control en caso dr un 

coníllcto bélico, y ha tenido que ser modificada por cuestiones económicas. 

Asf pues la razón de permitir que la inversión exlranjera puerta invertir en 

derL'Chos fideicomisarios respecto de bienes inmuebles ubicados en dichas zonas, e1 

el permitir que la inversión extranjera participe r incenlive diversos sellores de la 

producción, que complementen la inversión local y den mayor dinamismo al 

desarrollo del pals, que ha dado paso a modificar diversos ordenamientos juridicos y 

en especial a la creación m~s cuidadosa de la Ley d~ Inversión Extranjer.1 y su 

Reglamento. Por lo que no hay que perder de visla que aún cuando se permile tal 

inversión el legislador no perdió rl objetivo principal de salvaguardar la Soberanla, ya 

que se reservó la facullad de poder supervisar las condiciones en que se realiza la 

inversión extranjera. 
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CAPITULO PRIMERO 

DIVERSAS ETAPAS DE LA INVERSION EXTRANJERA EN MEXICO. 

Nuestro pals se ha caracterizado por atrJvesar diversas etapas en que ha 

participado la Inversión extranjera, esto se ha debido principalmente a las 

condiciones sociales, pGllticas y económicas de cada momento histórico, que en 

algunos casos ha beneficiado a ciertos sectores y en otros casos ha crNdo 

dependencia de los capitales externos pues en muchos de los casos estos capit.1les 

han sido especulativos. 

Es de este modo que de acuerdo a los beneficios o perjuicios que se han tenido en 

relación con la inversión extranjera es la forma en que se ha visto como una carga o 

un instrumento de desarrollo, por ello es que en muchas de las ocasiones se h,1 

considerado como una carga la inversión extranjera por la sobre-protección de 

algunos gobiernos. Sin embargo dicha inversión no ha sido en todos los casos mala, 

pues ha ayudado a transformar la industria Nacional l'n otros, y ha generado avances 

tecnológicos y fuentes de empleo. Es por ello que debemos de tener en cuenta que es 

necesario contar con los instrumentos juridicos apropiados, para que la inversión 

extranjera sea un complemento de la nacional y ayude al desarrollo de los sectores de 

la producción con mayor atraso tecnológico y JI mismo tiempo sea una fuente de 

divisas e ingrL>sos pennanente. 

Estos medios de control jurldico y administrativo deben ele adecuarse en ratón de 

~ber cuales son los sectores en que es mas ru:xes.11ia la prns~ncia de la inversión 

privada, para poder contar con un desarrollo sostenido, y que no se c:onvicrt.m en un 

detrimento de las condiciones sociales de la mayor p.1111• de la población, 

salvaguardando a su vez la Sobcrania del ¡Mis. 
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·• · Para poder dar una visión general de las elapas económicas por las que ha 

alravesado ·nuestro pals en tomo a la Inversión extranjera, trataremos de dar un 

esbozo histórico d<! las etapas más importantes y algunas de sus consecuencias. 

Iniciaremos con la etapa Porfirista, como un antecedente a la etapa revolucionaria, 

que es una de las de mayor importancia, ya que anteriormente a esta las 

exportaciones del pals estaban encaminadas a la exploración rlc materias primas 

principalmenle. 

Anterior al periodo revolucionario la inversión extranjera cslaba enfocada 

principalmente a la explotación de malcrías primas que servían como insumos a los 

paises en desarrollo industrial, y se exportaban principalménle, petróleo y materiales 

miner;iles. Eslas inversiones extranjeras estaban apoyadas por el gobierno, ya que 

concedía beneficios de prolección sobre estas inversiones con bajas imposiciones 

arancelarias y sin beneficios para los trabajadores.' 

Para poder ejemplificar los beneficios que se concedían a los inversionistas 

extranjeros transcribimos el párrafo siguienlc del maestro Velázco, •corno un 

incentivo a la inversión extranjera el gobierno mexicano concede grandes ventajas a 

la inversión que se rcali1;1 en sectores de l,1 producción que es necesario para el 

desarrollo de M~xico, sin embargo (•;le ,1fán del Presidente Díaz por acrecenlar el 

desarrollo industrial de Mcxico, no se da cuenta del alto costo social, pues este 

engendra a su vez el movimiento ilrn1ado en contra suyJ, y 5e tMcc evidente que se 

aparta de los sectores populares, pues las faci 1 id.1des y protección que otorga ;¡ estas 

inversiones cxtranjer.1s culminan volviéndose en contr.1 del manrfatario .• , 

' Vel~zco Avil•, Cuauhlémoc., b1Mlo l' Mínl'ffa en Mé1ico 1767-1910., primer• edición, "füorial 
fondo de Cuhura lcoaórnia. M1hko 1968, p. 34. 
: ldl'n, 1> 35. 
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En cuanto al entorno jurídico los 1iroyectos por mejorar la Constitución polftica de 

los Estados Unidos Mexicanos, se e;taban engend r Jndo pero en función de 

considerar a los sectores de la población mas olvidados. 

Para finales del siglo XIX, se encontraba la situación económica de México en un 

momento pujante, y la inver.;ión extranjcr,1 en pleno apogeo, en razón del 

proteccionismo brindado por el gobierno del Presidente Díaz, pues las empresas más 

importantes son extranjeras, y manejan los sectorc~ de la industria y producción 

prioritarios. 

Este período se caracterizó por la creación de las condiciones propicias para el 

desarrollo industrial de México, sin embargo corno la inversión extranjera 

monopolizaba la mayor parte generó un descontento gener.11 dentro de la mayor parte 

de la población. Como ejemplo del monto de las inversiones que se realizaron 

durante este periodo podemos sei\alilr que fueron en términos de cantidad de las más 

cuantiosas y un período relativamente corto. Después de 1692 \'para finales de 1911, 

la inversión extranjera llegó a una cilrJ limite de J,400,000.00 (tres millones 

cuatrocientos mil pesos), pues anterior a este período para el año de 1884, solo se 

habían invertido en México la cantidad de 110,000.00 (ciento diez millones de 

pesos).' 

Sin lugar a dudas la estabilidad politica que se generó durante el periodo Porfirista, 

creó la confianza necesaria en los inversionistas extr;mjeros, que posibilitó que un 

grupo reducido de empresarios tanto nacionales como Pxtranjeros impu!saran un 

acelerado progreso industri,11 durante un periodo rclativan1en1t• co1;o, que a su vez 

aceleró y asentó las primeras bases de progreso rn.1tcrial par.1 México.' 

' Cosía \'illegas, Oa:nlel., Híslotia Modt-m.a de Mt',ico, rorfiriJlo, Vid.¡ Económica, K"g\lfld.l t"didón, 
<'<litoriol ftrm1<,., Mé•ico 1965, p 55. 
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1.1.1. 1.· PERIODO POST·REVOLUCIONARIO. 

Poslerlor al movimienlo armado en el que al mismo liempo se senlaban las bases 

del desarrollo lnduslrial, que era un crecienle apoyo a la induslria, como por ejemplo 

la conslrucción de vlas de ferrocarril, carreleras y puertos, que hasla la fecha 

subsislen. Y 11or airo lado la Revolución lnduslrial en el resto del mundo se 

cmconlraba en pleno apogeo, México se caracterizaba por seguir siendo en la mayor 

parte de las exportaciones proveedor de materias primas hacia los países con un 

crecicnle desarrollo induslrial, aún cuando duranle el periodo Porfirisla se hablan 

senlado las bases para el desarrollo induslrial, esle se enconlraba eslancado por los 

confliclos polílicos inlernos, y a pesar de que existla una clase burguesa mexicana 

crccienle, las condiciones de la mayor parte de la población segulan siendo de 

pobreza extrem.1, pues el desarrollo se enconlraba sen1.1do sobre el casio social de la 

población con menores posibilidades. 

La Revolución Mexicana da como resuhado, la modificación del enlom(' jurldico, 

subslituyendo al anlerior con la promulgación de la Constilución Polilica de los 

Eslados Unidos Mexicanos de 1917, enlre los cuales enconlramos como principales 

premisas que se fortalecieron, las siguienles: 

Al Soberanía de la Nación; 

B) División de Poderes; 

C) Sislerna Republicano Federal, que dividía su composición en: 

1- Poder Ejeculivo Federal; 

2· Poder Legislativo, inlegrado por un Congreso de la Unión, y; 

'ld!'m, p. 57. 
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3- Poder Judicial. 

D/ Autonomía de las Entidades Federales; 

E) División del Poder legislativo en dos Cámaras; 

F) Sistema Presidencial; 

G) Poder Judicial Independiente; 

H) Declaración y regulación de las garantías individuales; 

1) Régimen Democrático basado en el sufragio; 

J) Modificación de la Constitución por medio de la aprobación del congreso Federal 

y la mayoría de la Entidades Federativas; 

K) Dominio originarlo de las aguas y tierras, dentro y lucra del Territorio Nacional;' 

l) Regulación de la tenencia de la tierra y la delimitación de la pequeña propiedad; 

Ml Los derechos reconocidos e inherentes a los trabajadores, como un medio social 

de progreso.' 

Este periodo se caracterizó por los esluerzos re.1liLados por la consolicfación de un 

gobierno y una Nación democrática, con una estructura diferente, que permitiera 

1 [s1os lhnites leuilofiales deberJn de e~l•U en r.uón de los lrJt.ldcn lnt~n.Kion.1IM n."Cooocidos por el 
Gobierno Me-...ic.mo con OCr.ts Nacion~ y ro1tific.idos 1)()1 el Congr~ • t'de-r.il. 
• Car¡>izo, Jorge., M.idr,110, Jorge., 0r,.,('Cho Com111ucion.1I, ptinl('f,l edición. lnc.tituto federal Ell'C'toroal, 
Mé•ico 1993, p. 19. 
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participar a los diferentes sectores de la población en Id vida democrática y el 

desarrollo del país. 

Aún cuando en México ya se habían sentado las primeras bases par.1 el desarrollo 

industrial, que era la creación de vías de comunicación y una población creciente que 

propiciara el consumo de los productos manufacturados, el país ;e encontraba en una 

reconstrucción por los da1ios materiales sufridos por el conflit1o interno, los 

extranjeros consideraban que sus intereses se encontraban amenazados por el nuevo 

régimen, al carecer de la protección del régimen f'orfirista. Esta fue una de las razoncs 

por las cuales algunos de los inversionistas extranjeros apoyaron a Victoriano Huerta, 

para comh,1tir los principios más importantes de la r:evolución, corno fue el artículo 

27 Constitucional! 

Por esta razón durante este pl'rf0<lo disrninuyú fa inversión rxtranjcra en los 

sectores prioritarios, que era en su rna1·or pa11r. productos agrícolas y minería, pues la 

mayor parte de quienes la explot.1ban eran extranjeros, además de que era la mayor 

parte de divisas que obtenía nuestro país por concl'pto de ventas al cxtcrior. 

El artículo 27 Constitucional al imtitucionali1ar la expropiación de los recursos 

naturales minerales bajo la supe1ficie y drclararlos como propiedad de la Nación y la 

prohibición e•presa dt• .1dqu1sición de bienes inmuebles en fas 11111as co>tc1ias y 

fronteriz,1s, muchos de los capilab extranjcms salieron de m1cstro país.' 

Tomando como punto de partida el articulo 27 Constitudon.11, S<' íucron 

eliminando, los monopolios cxtr.1njeros en la agrin•ftura, petróleo, f1•rrocarriles, el 

sector bancario la energía ell-ctric.1yfinillrncntc1.1 mi11eri.1.~ 

, li . .k-.11, p 22. 
• l.l Constitución Polític_.1 de lm bt.ldo\ Unidos Me\iC.tno'i, e11 'jU .111:culo 2 7 t~t.thlt'Ce l.u lim1t.ldonM 
J'.Ud ddqOJirir la 11ro,1i<"llJJ privoul.t, .t'jf nmtC 1.o condic1onf"\ .t que \e! \ujt-1.u~n los lím;ttt 
inlern.1óon.tles d~ acm .. 'ftfo con IO\ com·eniOi (h.f,1hlt'(ítk1~ l)l)f <'I Dt.~t-cho 1~11....-m.Jcion.11 PUblico. 
'S. \\'ionccl... MiKuel.. El NJcioruli')nlO f..\e•1r.1no y l,1 lnn"f\ión htr.:nje-rol, ~·p1;m.1 t"'ll1ción. rd1lori.1l 
~iglo XXI, Mi•üco 1•)84, p. 4}. 
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Al parecer la posición que torna el Estado en relación con la inversión extranjera 

parece ser de proteccionismo hacia las empresas nacionales, sin embargo éste no era 

su propósito, pues se trataba de conciliar los intereses externos con los nacionales, sin 

embargo los inversionistas extranjems no lo veían de igual forrna. 10 

Posterior al gobierno del general Alvaro Obregón, se consideró la necesidad de 

pactar con los gobiernos extranjeros que habían visto afectados sus intereses, el 

reconocimiento de la Constitución Polltica de lm Estados Unidos Mexicanos a nivel 

internacional, aún cuando no es un requisito indispensable para su valide1, pues es 

un documento jurídico emanado de la Soberanía del pueblo Mexicano. 

Para la década de los años treinta en el gobierno del gener;il Lázaro Cárdenas, se 

da el rorn11imiento mayor con los inversionistas extranjeros, pues se expropia el 

petróleo, ya que se considera como un recurso natural importante para el desarrollo 

del país, y como un acto de Soberanía y N.Kionalismo, obtiene el apoyo popular, 

pero afecta directamente los intereses de compañías C\tranjeras, principalmente de 

los Estados Unidos de Norte América y Gran llrelar)a, y corno consecuencia de esta 

acción, se da una fuga importante de capitales que hace que la inversión extranjera 

caiga a una cuarta parle de la que se había realizado en los últimos veinte años.'' 

Debido a esta decisión tornada por el gobierno rnexic.ino y con el objeto de 

disminuir las presiones C\ternas auspici,1das por los gobiC'rnos afectados pQr la 

expropiación, el gobierno del general L.\zaro Cárdenas y posteriormente del 

Presidente Manuel Avila Camacho, se inicia una labor de realizar misiones 

diplomáticas parJ disminuir las tensiones col\ los países afectados con México. 

13 ldem, p. SO. 
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1.1.1.2.· EL MILAGRO MEXICANO 

Como mencionamos con anterioridad para finales de los años treinta los esfuerzos 

por recobrar la confianza de los inversionistas extranjeros y basados en las misiones 

diplomállcas, promovidas por los Presidentes Lázaro Cárdenas y Manuel Avila 

Camacho, comienza a restableciese la confianza como respuesta a esta l;,bor, es de 

este modo que las tensiones se van suavizando, de tal modo que al inicio de la 

segunda guerra mundial nuestro país participa al lado de los países aliados, jugando 

un papel muy importante al proveer de materias primas e insumos a paises 

industrializados que se encuentran en plena guerra, y esto a su vez permite que las 

exportaciones se íncrernenten de manera importante y un aumento en la captación de 

divisas. Por tal motivo la décad.1 d·~ los años cuarenta inicio con una polllica de 

substitución de importar.iones, que da corno resultado el incremento en las 

inversiones extranjeras en nuestro país, que será regulado por el primer antecedente 

formal jurídico encdminado a la regulación de las imersiones extranjeras. El 

instrumento jurídico del que e;tamos habl.1ndo era la Le)' de Industrias Nuevas y 

Necesarias u, que ofrece un,1 nuev.1 ahcrnativJ de inversión a los extranjeros.' 1 

A partir de 1940 la inversión e•tr.mjcra cobra un nuevo ímpetu, acoplándose a los 

cambios registrados en la estructura productiva y a las nuev.1s reguiaciones. Como 

menciona el Licenciado Sober.111is la ime1>ión e•tranjl•ra se dirige a los sectores que 

mas lo necesitan, •La irwe~i{in c•tr.mjer.i se dirigió principalmente a los sectores de 

la producción y .1l1ividad1•s <'n donde lo; Robiernos post-rc\olucionarios tenían 

interés en contar con capital y tecnologí,1 c'tranjcra, par.1 iníc:.u que los flujos de 

capital se canalicen a su vcL, h,1cia las industrias primarids y a l,1s manuíaduras.· 14 

" Alv.uez Sobt"fani1,, J,1i111r., 11 R~ginwn lurídiuJ ~ l,1 Polil1t".t t"fl M.11t•t1,1 de lnu·f)10nt~ l \tranjt'us ro 
Mé\ico, primN.1 Nl1ción, t'ilit0fi,1l lht'f1ll\, ,._~~\ico 19~•0, JI. .l6. 
'' hll' l"\ el pfimer 1mtrumt"fllO 1urid1co qut• pwmilt' J lm í1H.1•r,ioni\l,1\ e'tranJl't'O\ p.ut1clJ~r rn ~ 
c.1pi1.11 de !.u t"fnn:cs.u h.i,t.1 con un 4q'I,., y rl ~ 1 "f. ¡lJ.r.1 lm n.1ciondlt"). 
An:ollanes Jim~rwz. P.tulino [mesto .. fl R1._\g•mt-n Jurídico 1Je l.u lm,·miones htr.mjl'fcl\ rn Mé"iro. 
primera l'dición, t,lilorial Tl1emii, Mlo,ico 1977, p. is. 
"ldMl, p.27. 
11 ."1.lv.11c1 SobM.inis, )Jim1._• .. op. cit. p. 37. 



Cabe destacar que las nuevas alternativas de inversión a la Inversión extranjera, 

permitieron que las relaciones comerciales internacionales se iniciaran nuevamente 

con mayor confianza. 

Para inicios de la década de los anos cincuenta, y durante el mandato del 

presidente Miguel Alemán y con la confianza restablecida, por los gobiernos 

anteriores, se favorece al ingreso de capitales extranjeros, en los sectores de turismo, 

Industria y comercio principalmente, sin embargo para poder proteger a la industria 

incipiente en México se incrementan los aranceles a las importaciones y se otorgan 

subsidios a los rroductos nacionales." 

Para mediados de los anos cincuent.1 se da de manera mas formal la actitud 

conciliadora con los Inversionistas extranjeros, pues al asociarse con los inversionistas 

nacionales les permite entrar a los círculos de decisión administrativa." 

A finales de la década de los anos cincuenta y para 1952, y bajo la Presidencia de 

Adolfo Rufz Cortines, se crea el Comité de Inversiones," que es órgano encargado de 

regular y promover las inversiones del Estado, cuya política es continuada por el 

Presidente Adolfo López Mateas hasta 1%4. Esta política da cómo resultado un 

periodo de crecimiento sostenido, por la expansión del mercado interno, que a su vez 

también beneficia a las empresas extranjeras. 

Cabe resaltar que al darse la acum:.J!ación de capital en los diversos sectores de la 

producción, da como resultado que en la década de los anos cuarenta el Producto 

" AlcH.tnes Jimén~z, Paulina Emt";Sto., op cit, p. JO. 
"td1'f11, p. 31. 
•!Este comité es el anlt'Ct'(te-nte directo de l.i Comisión N.Kional de Inversiones E •u.1njcras. 
Al\'1lrez Sober.inis, Jaime., op. Cit_ p. 40. 

2t 



Interno Bruto" fuera del 12.5% y en la década de los anos cincuenta fuera del 16.8% 

y este fuera destinado principalmente a actividades productivas." 

1.1.1.3.- DESARROLLO ESTABILIZADOR. 

La década de los al'los sesenta se distingue por un periodo de estabilidad, 

desarrollo sostenido y una baja inflación, pues cuenta con una estabilidad en los 

precios sin precedente en la historia. De acuerdo con los Indices nacionales de 

precios al consumidor,'° la inflación entre la década de los al'los sesenta y setenta fue 

del 2.6%." 

Esta estabilidad permitió riue el salario real de los trabajadores se incrementara. 

que a su vez inversiones extranjeras que ya existían ron antrrioridad gozaran d<! 

mayores beneficios, por el proteccionismo hacia los productos nacionales, auspiciado 

por el gobiemo al imponer barreras arancelarias a los productos de importación. 

Sin embargo detrás del optimismo que existía por el aceptable nivel de vida que 

existía en las ciudades de México, se estaba dando un fenómeno p.1ralclo en las 

comunidades rurales, pues el nivel de vida ele estas estaba casi sin cambios 

importantes. Este modelo económico se fue debilitando poco a poco y tNminó 

desequilibrando el modelo de de!>arrollo. que est.iba sustentado sobre las bases del 

proteccionismo de los productos nacionales y los .1ltos ar.inccles a los productos de 

11 [f Producto lntc-rno Urulo L~ Id dift~t·nci,\ (1Ue e"\h• t•nue t>I monto tot.tl d~ dmt•to d1~ l.u. 
el.port.1ciones )' de l.1s im¡X>r1.lcioiu~. y el rt•suh.1do de MLI opt'<Mión d.1 un ..,.ildo po .. ifl\'O, ~¡ l.h 
e\¡l0rt.1ciones fu<"mn m.1)·ores o nt!'&-tli\'U Nl l'i c.i~ de <1u1• l.1'- importJc iont~ st',m m.1~·ort"'\. 
Gr.m Dicrion.uio Usu.11 de la lt•ngu.1 fs¡Mr.ol.1, l.iroU\\1•, Agrup.Kión fd1tori.1I, S.A.. R.Hn·lon.1, 1998, p 
1409. 
" Ro!ell, li.1..1uricio., l41 ModerniZ.lCión N.Kion.11 y IJ lme~1ón htr.mjera. pomt•r.t t"liic1ón, rd1tori.tl 
porrü.1, Mé-.ico 196S, p. 33. 
:'l'I CI indice n.1cion.ll de pr('Cios oll roMumidor ~· c.Jku!.1 en función dt.• tonur un.1 ~·ríe de ¡noductos 
consider.1do\ corno b.\sicos., dt• los cuAilt.~ Y.• 1iividt• t"I 1>rrc10 dt-1 producto rnllr ._..¡ número de 
productos tom.ulos y Sl" !l..lC·l un factor QU'-' <..'S t"I índice n.Kioo.-1 dt' preci<H o\l con~umido; de dCUt•nJo 
con l.n pul.Jlic.>cionl~ re.aliud.u en <>I Di.uió Ofici.tl de l.t ítdt•r.lción. 
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importación. Por lo que al no generar las divisas suficientes por la exportación de 

productos, que en su mayoría eran materias primas y no productos manufacturados, 

(que son los productos que tienen un valor agregado), y a su vez la falta de impulso al 

sector agropecuario, que cada vez producía menos, y con productos de baja calidad a 

nivel Internacional, culminó en la desestabilización de la economía nacional. A pesar 

de contar con estos problemas latentes el gobierno del Presidente Dfaz Ordaz dio un 

fuerte impulso a la industria automotriz y de comunicaciones." 

Par.1 finales de los ai'los sesenla, ya el gobierno no era ajeno al problema del 

proteccionismo de la industria nacional, y el desgaste del modelo económico el 

Presidente salienle Gustavo Dfaz Ordaz en conjunto con su Secretario de 

Gobernación Luis Echeveria Alvarez, ya estudiaban la posibilidad de complementar 

de una forma más firme la lnver5ión nacional con la extranjera, que permitiera el 

crecimiento, pues la situación y las condiciones mundiales, así como la presión de los 

paises con un mayor desarrollo tecnológico, dejaban entre ver que tenían la 

necesidad de invertir en los paises donde la situación geográfica fuera favorable y la 

mano de obra fuera barata. Por tal r.uón ,1l l•11ar debilit,índose el modelo económico 

nacional, y se iniciaba la formación de bloques económicos promovidos por los 

Estados Unidos de Norteamérica, a panir de la guerra fria en contra de la 

desaparL>cida Unión de Repúblicas Soviélicas Socialistas, la presión para modificar el 

entorno j urfdico era e.ida vez mas necesario.11 

1.1. 1.4.· DESARROLLO COMP ARl 1 DO. 

Con el modelo económico desgastado y la necesidad de crear una legislación más 

completa l' fom1al en materia de inversiones extr,mjeras, l'I Presidente Luis 

Echeverrfa, retoma el proyecto, pues intenta distribuir la riqueza que es generada de 

" Rosell, M.lcricio., op. Cil. p. 35 
11 Arl'llanes Jinlé~, Paulina [ rne<to., op. cit. p. JJ. 



una manera más uniforme, por lo que consideró que debían de disminuirse las 

utilidades de los empresarios nacionales, permitiendo el ingreso de inversión 

extranjera, y que a su vez no afectara la calidad de vida de los mexicanos. 

los inversionistas nacionales se enconlraban renuenles a apoyar la apertura en 

sectores de la producción donde había poca compelencia, por el proleccionismo 

olorgado por el gobierno con anlerioridad, pues los produdos nacionales eran en 

muchos de los casos de calidad baslanle inf~rior a los productos importados a los 

cuales se les cobraba ahos aranceles, y significaba para los produclores nacionales la 

disminución del mercado caulivo que había permanecido casi igual por mucho 

1iernpo. 

Es1c modelo económico de desarrollo compartido se le de.nomina asl, por tralarse 

de un modelo que trala de combinar el desarrollo nacional por medio de la inversión 

nacional y la inversión extranjera, regulada y vigilada siempre por el Eslado, que trala 

de mejor.lr el nivel de vida.H 

Si bien el desarrollo compartido liene como finalidad el mejorar la calidad de vida 

de las personas bajo esle sistema económico, en México sí dio !rulos, pues el salario 

real de los mexk,1nos creció en un 40%, sin embargo luvo corno efeclo colalcral, ya 

que la mayor parte de la riqueza nacional se concenlrara en el 2% de la población 

que pertenecía a las 20 familias más ricas del país." 

De esle modo el en1011ces Presidenle Echeverría, define la polí1ic.1 en malcría de 

inversiones exlranjeras, mediante la promulgación de la ley para Promover la 

Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, en el ano de 1973, como el 

primer intento formal para incentivar el desarrollo nacional complementando la 

n Rm\ell, i\\.1uricio., 011. cit. 11. 36 
l• S. \\'ionct...L., Migul'I., op. cit. p. 4.l. 
n l.1 [conomí.i i\\c\iC.lo.l t-n Cifra!I, Revi~t.1 de NKioOJI Fin.incit."fJ., Socied.1d NM:ion.al de Crndilo, 
nünwro 34, Mhico 1986. p.14 



Inversión nacional con la extranjera. As( mismo se crea el Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología, se crea con la intención de promover a investigadores que 

desarrollen la industria nacional." 

Finalmente como sabemos, no se expidió el reglamento de la Ley Promover la 

Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, sino hasta 1989, pero fue el 

inicio de una serie de modificaciones a la legislación de nuestro pafs, que intentan 

integrarnos al mercado mundial. 

1.1.1.5.· EL AUGE PETROLERO. 

Al término del sexenio del !'residente Luis Echeverrla, la economía nacional habla 

experimenlado un crecimiento del 6.2%, en términos reales, que fue conseguido a 

costa del creciente un creciente desequilibrio, debido al acoso de los paises 

extranjeros interesados en que la apertura comercial que fuera más rápida, a su vez 

estas presiones tenían como principal objetivo que la moneda nacional se devaluara, 

y desencadenara una serie de incrementos en los precios, ya que al incrementar el 

consumo de productos, se crea el efedo remolino, que a mayor demanda se 

incrementa el valor de venia de los produdos de consumo, y que fue soportado por el 

incremento de la deuda pública, que finalmente generó las crisis de manera dclica." 

Todos estos factores inílu)'eron par.1 que la Balanza de Pagos tuviera un déficit, por 

lo cual se tuvo que recurrir al Fondo Monct;uio Internacional, para solicitar 

préstamos, que lejos de ayudar a resolver los problemas de inflación de los produdos, 

iníluyó para que la inversión privada disminuyera. 

"Arellanes Jlrnénez, P•ulino Cmt!<lo., op. cit. ll. J7. 

"S. Wioncek, Miguel., op. cit. I'· 44. 



Para el a~o de 1977 y finales del sexenio del Presidente Luis Echeverrla, la 

economía parecía que la economía nuevamente se recuperaba, pues se encontraron 

nuevos yacimientos de petróleo y el crecimiento de los precios del petróleo por par1e 

de la Organización de f',1fses Exportadores de Petróleo, parcela que permitirla al 

Presidente entrante José López Por1illo una r~pida recuperación de la economía 

nacional basada simplemente en las expor1aciones petroleras, por lo que el Presidente 

López Portillo dejó de cumplir con los compromisos contraídos con el Fondo 

Monetario Internacional, e incenliv.u nuevamente el desarrollo nacional, a costa de 

nuevos endeudamientos, debido a que los bdncm internacionales que contaban con 

excedentes generados por el dinero de las rxµortaciones de los paises produdores de 

petróleo. 18 

Esta alza en los precios del petróleo permitieron incrementar las expor1aciones y a 

su vez atraer la inversión extranjera en sectores vinculados con el petróleo. 

La política del Presidente López Portillo esluvo encaminacf.l a orientar invNsiones 

a sedores que son considerados como prioritarios, como son; el agropecuario, 

energéticos, 1>etroquímica, bienes de capilal, tr,1nspor1es y bienes de consumo 

popular, lodo esto mediante acuerdos con sectores de inversionistas tanto nacionales 

corno extranjeros." Pero a pesar de los esfuerzos por que funcionar,1 este modelo 

económico, los resuhados no fueron satisfactorios por la sobreproducción de 

petróleo, que hizo disminuir el precio del mismo y culminó en el incremento de la 

deuda externa ~· el desgaste del modelo que inició uri.1 serie de devaluaciones. 

1.1.1.6.· l'ERIOOO DE TRANSICION. 

Este periodo esta caracterizado por las constantes devaluaciones que se han 

presentado, asr como por el desequilibrio de la econornla nacional, por el excesivo 

'' Rouell, ~\.luricio .• 01>. cil. p. 37. 
"ldom. p. 37. 
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endeudamiento que se a partir de la imposibilidad de cun•plir con las obligaciones 

contraldas con el Fondo Monetario Internacional, en virtud de la dramática calda en 

los precios del petróleo en 1982. Oc este modo se hdce necesario modificar la 

estructura económica del país, para que nos permitiera crecer sobre bases más 

sólidas, pues la balanza de pagos presenta un déficit, y el producto nacional decrece 

en un 0.9% anualmente y la población sigue creciendo.'° 

Para contrarrestar la crisis creciente el Presidente Miguel de la Madrid, considera 

que tanto la inversión extranjera como la nacional, deben dt! sujetarse ;1 disposiciones 

legales que ayuden y contribuyan al desarrollo nacional, y toma como los factores 

m<\s importantes; 

1) El aparato productivo debe de sujetarse a las leyes y generar nuevos empleos; · 

2) Proporcionar mejor tecnologla para depender en menor medida de IJ tecnología 

extranjera; y, 

3) Apoyar la apertura de los mercados de exportación." 

Como apoyo a estas pollticas el 17 de febrero de 1984, se expiden: El Programa 

Nacional de Fomento Industrial y Comercio Exterior;" El decreto para El Fomento y 

Operación de la Industria Maquiladora de Exportación;" La Ley Sobre Control y 

Registro de Transferencia de la Tecnología y el Uso y Explotación de Patentes y 

Marcas;" y finalml!nte el Regl.uncnto para Promover la lnvcr>1ón Mexicana y Regular 

la Inversión Extr.1nje1a. 11 

"' hlC<n. p. )8. 
1t ldl"fn. p. 38. 
u Vigenle durante el periodo de 1984 .t 1988. 
u Public.1d.1 en el Oi.lrio Oficial di! la f t..-c.icrM"ión el JI,¡ 15 de .lgo~10 de 1989. 
,. Csta fo)' fue ;ibrog.id.i por l.i ley p.ua el Fomento r IJ Protf"<ción lndustnJI. 
'' PublicJdo en Di.uío Ofici.11 de l.1 f edf.,-.lcióo <-1 di.i 16 dt:" Ot..l)'O de 1989. 

17 
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Estas nuevas reglamentaciones en conjunto estaban encaminadas al control, 

Inspección, vigilancia y promoción del desarrollo tecnológico, en coordinación con 

dependencias del Ejecutivo Federal. 

Como medida para poder impulsar nuevamente al país hacia el desarrollo, se 

expide el Plan Nacional de Desarrollo, para el período 1982-1988, con el que se 

pretende tener un programa pennanente de desarrollo, acorde con las necesidades 

cambiantes del entorno mundial y jurídico. 

Con fundamento en el artículo 2ú Constitucional.'' se expide la Ley de 

Planeación, que faculta a la Secretaría de Programación y Presupuesto," para elaborar 

el Plan Nacional de Desarrollo," que tiene entre otros objetivos establecer las normas 

y principios básicos conforme a los cuales se deberá encauzar el desarrollo, por 

medio de controles establecidos por la administración ploblica, tomando en cuenta las 

propuestas de las dependencias gubernamentales y grupos sociales a los que este 

dirigida. 

Para finales del mandato del presidente Miguel de la Madrid y finales de la década 

de los años ochenta, se Inicia una nueva etapa de transición hacia un modelo 

económico denominado Ncoliberalismo Económico.'' que con la entrada del 

Presidente Carlos Salinas de Gortari, se consolida con una serie de carnbios en las 

1• Que er.t.ihlt"'t' l.i rL'CtoriJ del Est.uJo en l.1 p!Jne.1c1ón democ:r.ltic.i, pem1Jnenci.1 y l"quidad 1.•n t•I 
Cll"Cimk"f\IO de 101 e<:onomf,t naclon.tl. 
11 Actu,1lmente la Sccret.uf.a de tt.lcit•nda ~· Crt'od1to Püblico .. 
u la f.lcult.ul de l.1 Secrel.irf.1 de tf.1ciemfa y Crédito PUblico, <¡ue r.~ la l'OCJrg.ttl.t de rt•,\li1.u ~· .m.1li1.u 
dicho PIJn, M.? encut~ntr.i ~t.iblecid.t en d .uticulo l 1 fracción 1, d(.' la lt-y dt• 1.t Admini\lr.1ción 
PúblicJ í t-<lN.tl. 
n Se le d~nomin.1 NL"ohbt•r-.lismo [conómico ¡K>r t')t.u b.n.Ki.1 solHe lrn miuno~ fund.tm<·n!O\ tit 1 
lil>cr.11imlO t"Conómico, que fur un.i dcxttin.1 utiltz.Jd.J a princi1>im di! IJ Rl ... olución lndu~lnJI, y t1Pnl• 
como fund.1mentos b.hicos, lit lilK'r1.1d del mi.•rc.ado, l"fl 1.i que el hl.ado no inler\'it"fu•, put ... ~u función 
princi¡l.11 es la de enc.iuz.u y g.ir.intiur l.ls condicionM propici.u ¡>.Ud el dt..,._..rrollo L"(onóm1co. 

Cipoll.1, C.M., Historia [conómic.a de IJ Euro¡).) Preindu)tri.al, Trtlducción lstht'f Bt>nitez, Rt'"'.'lsl.I d~ 
Occid.-11e, ~~1drid 1976. 
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instituciones jurídicas, que permitiría a Ja Inversión extranjera participar en diferentes 

sectores a Jos cuales anteriormente estaban limitados. 

De este morfo comienzan a consolidarse los sistemas jurídicos para conseguir un 

crecimiento y desarrollo sostenidos, sustentado en la diversificación de los diferentes 

sectores dt! la producción, para disminuir la dependencia tecnológica e incrementar 

las exportaciones no petroleras. 

1.1.1.7.· NEOLIBERALISMO ECONOMICO. 

los cambios más significativos dentro efe las relaciones del gobierno con la 

inversión extranjera, es el período del Presidente Carlos Salinas efe Gortari que st? 

.considera como uno de los cimientos de las rrfonnas estructurales más importantes 

para el ingreso de la inversión extranjera y como el objetivo primordial de su 

mandato, el efe permitir y adecuar el entorno jurídico al nuevo sistema efe desarrollo. 

Con el afán de promover Ja inversión extranjera, el entonces Presidente por medio 

de la Comisión Nacional efe Inversiones Extranjeras, promulgó lo Resolución Gener.11 

Unica"' y a su vez adoptó el principio efe respet.ir los compromisos adquiridos por 

parte del gobierno en relación con los inversionistas e'tranjeros. 

Entre las medidas adoptad.is por el gobierno de Miguel de la Madrid )' Carlos 

Salinas de Gortari, estuvo el concertM lo que S<' denominó "P.icto de Solidaridad 

Económica", que incluyo el ajuste de precios y el aumento de salarios ligado 

estrictamente con el com1>0rt.1micnto efe los precios, con rl propósito de abatir la 

ao [stol Rl"'SOlución t~l;sbleic..ió la 5>m1bih<fad de- ql1e e-1 c.ipit..tl forá!lffl p.uticipara con un m.l)'Of 

porcentaje en l.u en1,>re.\.lS me>.ican.at. 
Al\'arez Sol>Cf.1nis, J,1ime., cp.cit. .p SS. 



espiral lnílaclonaria; que veníamos teniendo desde finales de los anos setenta y hasta 

finales de los ochenta." 

Enlre los prlnclpales propósitos del Gobierno de Carios salinas de Gortari, lue el 

de promover la Inversión extranjera, de hecho cuando ya era Presidente eledo, 

organizó a través del Instituto de Estudios Poillicos, Económicos y Sociales del Pan ido 

Revolucionario Institucional, una Comisión con el propósito especifico de analizar la 

problemática en relación con la inversión extranjera, que arrojó como resultado que 

era necesario revisar el entorno jurídico y administrativo, con el afán de simplificar y 

agilizar los trámites para los inversionistas extranjeros." 

Al obtener los resultados se observó que la reglamentación en materia de 

inversiones extranjeras se encontraba dispersa en diferentes ordenamientos, tales 

corno leyes, reglamentos acuerdos, circulares, decretos \' programas, por lo que la 

aplicación e interpretación era muy complej.1, llegándose a la conclusión de que 

debla de modificarse el entorno jurídico, pues en algunos de los casos la realidad 

correspondi,1 .1 otr;1 realidad social, que aquella en que se había basado 

originalmenle, y a su vez corwertir el entorno jurídico en un !listema normativo mas 

dinámico, que culminó en la expedición del Reglamento de la Ley para Promover la 

Inversión Mexicana \' Regular la Inversión Extranjera y ,1lgunas modificaciones 

imponantes en la C.irta Magna. 

Las acciones adoptadas por el Presidente Carlos Salinas de Gortari tuvieron éxito 

en el ámbito internacional, por lo que la inversión extranjera au;r.entó, en la mayor 

proporción de los últimos cincuenta anos." 

" 'El Pac10 de SolidJridad Cconómlca', rovist.1 fondo Naclon.11 de C!1udi0< y Pro\'t'C10<, númem 135, 
enero de 1988, Mé.-.ico. 
41 1dem. 
ºldem. 
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Como la política de ap<:rtura comercial estaba dando resultados que no se hablan 

dado en casi dos décadas, pues el dólar se mantenía con un lipo de cambio 

co111rolado que permilla seguir invirtiendo, tanto a los inversionistas nacionales como 

extranjeros, la confianza en el país aumentó, sin embargo para finale5 del mandato 

del Presidente Salinas, al existir un desequilibrio en la balanza de pagos por parte de 

Mé>.ico, la moneda tuvo una nueva devaluación, que generó nuevamente 

desconfianza entre los inversionistas, por lo que al término de su mandato muchos de 

los sedores que originalmente hablan estado de acuerdo con la apertura comercial, 

estaban en la quiebra por la importación de productos de baj.1 calidad y bajo costo." 

Uno de los retos que ha tenido que afrontar la actual administración del Presidente 

Ernesto Zedillo en relación con la inversión extranjera, a sido el mantener la política 

de ap~rtura comercial al exterior, a pesar de las presiones de grupos sociales de 

izquierda, sin embargo como apreciaremos en capitulas posteriores, esta línea esta 

bien definida pues la última intención principal es ele participar en menor medida en 

aspectos de 111erc.1do por parte del gobierno federal y complementar la inversión 

privada con la pública. 

"IJem . 
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CAPITULO SEGUNDO 

ENTORNOJURIDICO DE LA INVERSION EXTRANJERA. 

Dentro de este capltulo trataremos de da·r un bosquejo a las diversas disposiciones 

jurídicas que regulan tanto los actos jurídicos como a los extranjeros, sus calidades 

migratorias, los actos que les están permitidos, y principalmente a los que está 

encaminado este trabajo, asl como a la inversión extranjera y los fideicomisos en 

zona restringida (antes prohibida)", y la forma que se presenta como una alternativa 

de desarrollo. 

2.1.·CONSTITUCION DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Son diversas disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos las que regulan los actos jurídicos que es posible que pueden 

realizar los extranjeros ~· las limitaciones a que se encuentran sujetos. Brevemente 

haremos mención de los preceptos jurídicos sin que pretenda ser limitativa. 

•Artículo 1º,· En los estados Unido> Me,icanos, todo individuo gozará de las 

garantías que otorga esta Co11stitución, las cuales no podr.\n >uspenderse sino en los 

casos y con las condiciones <¡ue ella misma e!tablece." 

Este artículo establece como regl.1 general las GaranHas a que todas las personas 

incluidos los extr;injeros por el solo hecho de permanecer en el pals gozan de la• 

0 Ante1iormen1e se comideraba romo fHOhibid..l, porque no t"fol posiblt' por ningün mt'dio 1eott 
derechos sobre bienes inmuebles. en 01.1zof\.1.i1~ t'\tr.injeros, sin L-mb.uv,o M:tualmeotc es rcsuingid;ii 
por 1encr l.u limit.tciones. qut." ~t.J.bft-ct• la lt."'t'. 
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mismas, sin embargo, también cstablece la excepción a la regla general, pues da la 

posibilidad de restringirlas de acuerdo con las limitaciones que la misma establece. 

"Articulo 2º .- Está prohibida la esclavitud en los fstados Unidos Mexicano~. Los 

esclavos del extranjero que entren en el territorio nacional alcanzarán por ese solo 

hecho, su libertad y protección de las leyes." 

A partir de 1810, da la promulgación de independencia de México y la libertad 

del país por Miguel Hidalgo, el 6 de diciembre del mismo ario, en Guadalajara, 

quedó definitivamente abolida la esclavitud en México, incluyendo a los extranjeros, 

o cualquier persona que estuviera dentro del territorio nacional. 

• Artlculo 5°.- A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, 

industria, comercio o tral>ajo que le acomode siendo licitas. En el ejercicio de esta 

lil>ertad solo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los 

derechos de tercero, o por resolución gul>ernativa, dictada cn los términos que dicte 

la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie put'<le ser privado del 

producto de su trabajo, sino por resolución judicial. 

La Ley determinará en cada caso, cuales son las profesion1!S que necesitan titulo 

para su ejercicio, las condiciones que del>an llenarse p.ua su ejercicio, las 

condiciones que del>an llenarse para obtenerlo y las autorid.1des que han de 

expedirlo .. ." 

En este caso la Carta Magna estabk-ce l.1 líbc11,1d para el ejercicio de cualquier 

actividad productiva pennitida por la ley, siendo un em¡ill>o o una actividad de 

inversión y el comercio, sin embargo no establece cuales son las limitaciones a que 

tendrán que sujetarse estas actividades, que ser,\n e~tablccidas de una forma más 

concreta en otros ordenamientos j111idicos. 



Así mismo en éste artículo hay diversos supuestos los cuales no transcribimos 

todos, pues estos son los que tienen mayor vinculación con el presente trabajo. Existe 

controversfa en la libertad de trabajo, pues es una hipótesis genérica que comprende 

a su vez tres especies; profesión, industria y comercio. 

Como hemos señalado esta libertad de trabajo esta regulada principalmentE: por 

diferentes ordenamientos; 1) En el caso de las profesiones, se encuentra regulada por 

la Ley General de Profesiones". En este caso el artículo 15 de la citada Ley, establece 

prohibición a los extranjeros para ejercer en el Distrito Federal las profesiones que 

reglamenta la misma, y solo permite su ejercicio temporalmente, por lo que 

aparenlemente viola este precepto fundamental, sin embargo desde nuestro punto de 

vista, lo único que hacr. es establecer requisitos para que el desempeño de dicha 

activid,1d sea de .Kuerdo con las necesidades del des.urolio del país, por lo que 

consideramos que no es una prohibición absolu1a. 2) En el caso de inversión en las 

actividades productivas, se encuentra regulilda por la Ley de Inversión Extranjera" y 

por el Reglamento de la ley de Inversión htr.1njera y del Registro Nacional de 

inversiones Extranjeras". hlos orden.1micntos jurídicos son los más extensos 'Y más 

recienles y por tr.1t.use de una diversidad de actividades y con una mayor amplitud 

son las que trataremos con mas de1alle en un capi1ulo por separado. 3) Finalmente las 

actividades comerciales reguladas por el Código de Comercio''. Este es el 

ordenarnienlo jurldico que lrata con mayor det,1ile las actividades comerciales, asl 

como los procedimientos que han de seguirse para resolver los conflictos entre los 

comerciantes, y es aplicable también a las divers.1s ramas productivas. 

·Articulo 11 º.- Todo homlJre tiene derecho par.1 entr.ir t•n la República, salir de 

ella, viajar por su territorio y mudar su residencia, sin necesidad de carta de 

se¡:uridad, pasaporte, salvoconducto u otros re<¡uisitos semejantes.· 

" Public.¡Ja en el OiJrio Ofici.11 de l.1 f t"(lc.-r.tción rl di.1 16 de .1hril tk 1982. 
41 Puhlic.uia en el Di.uio OficiJI dt• la lt.Jf."r.-ción cl dí.J 27 de diciemlue de 199). 
"Public,1d.1eo1•1 Diario Ofici.JI d«' 1.i írdt-r.ición el di.18 de ~llit"fTll>re d" 1998 . 
., Public.ad.J en ti Di.llio Ofici.11 de f.1 f l'•de-r.Jción c-1 di.i 28 dr. d1cil'f11bre de 1933. 
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En eslc precepto los extranjeros al igual que los nacionales disfrutan de la libertad 

de tránsito, solo que, por motivos de srguridad y regulación de la población, se debe 

de tener un control sobm los extrdnjeros que se internan P.n el pals, y que establece 

requisitos de estancia, con cic;tas restricciones, que no limitan su libertad, pues solo 

se trata de requisitos administrativos, que tie11en por objetivo el control de los 

extranjeros durante su pennanencia dentro dr.I Territorio Nacional. 

•Articulo 27º.· la propiedad de tierras y aguas comprendidas dentro de los Ir mi tes 

del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y 

tiene derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares constituyendo la 

propiedad pri\'ada ... 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 

modalidades que dicte el Interés público, ... con objeto de hacer una distribución 

equitativa de la riqueza pública, cuidar l.1 conservación, lograr el desarrollo 

equilibrado del país ... 

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos naturales de la 

plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas; ... 

Son pr011lcdad de la Nación las aguas y mares territoriales, en la extensión y 

tt\m1lnos que fije el Derecho lnternacionJI... 

En los casos a que se reílNen los dos pjrrdlos .inreriorC'>, el dominio de la Nación 

es inalienable, imprescriptible, e im·mb.11g.1ble, y l.1 explotación, el uso o el 

aprovechamiento de los recursm de qut• se u.ita, por los particulares o por las 

sociedades constituidJs confonne a la' leyes me,icanas, no podrá otorgase sino 

mediante concesiones, otorg.1das por el Ejecutivo ... 

J7 



La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la Nación, se regirá 

pori~s·~1~.iJi~nÍe~: -

l.· SÓio los mexicanos por nacimiento o por naluralización y las sociedades 

mexicanas tienen el derecho de adquirir el dominio de las tierras y aguas y sus 

accesiones, o para oblener concesiones de explolación ele minas o aguas. El Eslado 

podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros, siempre que convengan anle la 

Secretaría de Relaciones en considerarse corno nacionales respedo de dichos bienes 

y en no invocar por lo mismo la prolección de sus gobiernos por lo que se refiere a 

aquellos; bajo la pena, en caso de falt.ir al convenio, de perder en beneficio d" la 

Nación los bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo. En una faja de cien 

kilómetros a lo largo de las fronteras y cincuenta en las playas, por ningún motivo 

podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierr.1s y aguas. 

El Estado de acuerdo con los intereses piiblicos internos y los principios de 

reciprocidad, podrá a juicio de la Secretarla de Relaciones, conceder a los Estados 

extranjeros para que adquieran, en el lugar de la residencia de los Poderes Federales, 

l.1 propiL'Clad privada de bienes Inmuebles necesarios para el servicio directo de sus 

emb.1jadas o legaciones ... 

.. .IV.· las sociedades mercantiles por acciones podrán ser propietarias de terrenos 

rústicos pero únicamente en la extensión que sea necesaria 11ara el cumplimiento cfo 

su objeto. 

En ningún caso las sociedades de esta clase podrán tener en propit'tlad tierras 

dedicadas a actividades agrícolas, ganaderas o forestales en mayor extensión que la 
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respectiva equivalente a veinticinco veces los límites se"alados en la fracción XV'° de 

este artículo.• 

Existen varios supuestos dentro del artículo 27 Constitucional, ya que en principio, 

el primer párrafo, determina la propiedad originaria de la tierra, que corresponde a la 

Nación, y es la única facultada para transmitir la propiedad de la misma a los 

particulares, con las modalidades que estén determinadas por el interés público, asf 

mismo establece el dominio solire el mar territorial.'' que esté determinada el 

Derecho Internacional." 

En cuanto a la posibilidad de adquirir el dominio directo de recursos naturales y 

explotación sobre los mismos, la Constitución establece la posibilidad de que las 

personas (fsicas y morales, nacionales y extranjeras, puedan tener el dominio, pero 

mediante concesiones. Aquf nos parece un acierto del legislador al hablar del 

dominio y no de la propiedad. 

Respecto de la capacidad de las ¡>ersonas füicas y rnor,1ies nacionales, son las 

únicas que pueden adquirir el dominio (nuevamente), de las tierras y aguas propiedad 

de Nación, y permite la misma posibilidad a los extranjeros siempre que se establezca 

un pacto denominado, cláusula Calvo que establece la condición a los extranjeros de 

renunciar a la protección de su pafs y perder los bienes que hubieren adquirido en 

beneficio de la Nación mexicana, si solicitan dicha protección. 

"'° De acuenlo .ti t1f1fculo 27 Com.titucion.11. se cor\\idt'f.t pt"<1tu•1'.1 prupit'tfad por individuo, cien 
hect.\re.u de riego o humec.ldd de primera, do~irnt.u d~ lt~tpor.il, cu.lltoci""nLu de ag~t.-.dt'"fo, 
ochocient.u de lx>ique o monh.'. Asimim'K> ciento cincuenl.1 de culfr .. ·m de tllgodón y trescient.u que 
~ dt'Ctiquen JI cultivo dl' pl.\.uno, c.d~. c.ir\.l de .uUc.u. hult." p.Jlnu, vid, etc. [ n c.uo de trat.i~ de 
ganado ser~ l.1 ~uficienle p .• u.1 m.unener h,nta quinit•nlJ.s C".1L>c-1.:as de g.10.Jdo m.l)'Of o su ~uivalente "° 
g.mado menor. 
u Conesponde .1 l.1 zoo.\ d«.!1 m.ir ,¡tfy.'Cr.nft• .i l.l CO\t.t de un t'\t.1do t..,¡ IJ que l'jNce ).U Sober.anf.¡, y es 
de 200 milt.1s n.1utic.n" Jl.11tir de IJ crntJ. 
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En relación con las personas morales independientemente de su nacionalidad, 

establece como la posibilidad de ser propietaria de terrenos rústicos, pero solo para el 

cumplimiento de su objeto y que ningún caso podrá ser mayor la extensión de la 

pequel\a propiedad." 

'Artículo 30.- la nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por 

naturalización. 

A) Son mexicanos por nacimiento: 

1.- los que nazcan en territorio de la República, sea cual fuere al nacionalidad 

de sus padres; 

11.- los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos nacidos en 

territorio nacional, o de madre mexicana nacida en territorio nacional.• 

111.- los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos por 

naturalización, de padre mexicano por naturalización o de madre mexicana 

por naturalización, y• 

IV.- los que nazcan a bordo de embarcaciones o .1eronaves mexicanas, sean 

de guerra o mercantes'. 

B) Son mexicanos por naturalización: 

u Artículo 126 de la ley Agraria. reformad.l y publicJda en el Di.trio Oficial de l.t feder.:.oón el 9 dt• 
julio de 1993. 
• El a1Hculo 30 en sus fracciones /4J 1, 111, IV, O) 11, fue rclormado por el dl'Creto ~>ubliudo en ffl Oi.uio 
Oficial de la fMerJción el día 20 de m.uzo dt~ 1997, que entrJrCJ t'il \•igor un .:aOO d~put.~. 
actualmente en vigor, y~ encuentra regul.ldo princip.llmente p01 la Ley de N0tciOOAl1d.ut r\1W'<l1dJ rl 
dí.1 23 de eneto de 1998, Id cu.11 actualmrnle e;.1.1blt.'Cl• la posibilid,1d de le-ne1 unr. doble 
n.icion.ilid.ld a los me\ic,1nos, our como l,t impm1b1lid.l<i de pt.,fk.f .-.1 naciorulid.ld mf"\ic~n..l por 
n.lCimienlo. 
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l.· Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Relaciones carta de 

naturalización; y 

11.· La mujer y el varón extranjeros que contraigan matrimonio con varón o 

mujer mexicanos, que tengan o establezcan su domicilio dentro del territorio 

nacional y cumplan con los demás requisitos que al efecto sel'lale la ley.•• 

En este caso establece claramente quienes son los mexicanos, sin embargo la Ley 

de Nacionalidad", determina cual es el procedimiento para obtener la nacionalidad 

mexicana por naturalización, y la prohibición expresa en la cual no es posible a partir 

de la vigencia de esta ley de perder la nacionalidad mexicana por nacimiento aún 

cuando hayan adquirido otra. 

"Artículo 33.· Son extranjeros los que no posean las calidades determinadas por el 

artículo 30. Tienen derecho a las garantlas que otorga el c.1pitulo 1, titulo primero, de 

la presente Constitución; Pero el Ejecutivo de al Unión tendrá la facultad exclusiva de 

hacer abandonar el territorio nacional, inmediatamente y sin necesidad de juicio 

previo, a todo extranjero cuya pem1anencia juzgue inconveniente.· 

En este caso el artículo solo hace referencia a que quienes no tengan las calidades 

de mexicano por nacimiento o naturalización establecidas por él artlculo 30, serán 

extranjeros y que también goz;uán de las garantías individuales, establecidas en la 

Constitución. 

• Artículo 73.· El Congreso tiene la facultad: ... 

... XV •• Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, 

ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e inmigración ... 

·.,_. 

"Pubtiad.l en el Dia1io Ofici.11 de I• fodo1Jdón el dl.1 2J d~ mt~o d~ 1998. 
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, : : ·;,,XXIX.· Para expedir leyes tendientes a la promoción de la Inversión mexicana, la 

regulación de la Inversión extranjera, la transferencia de tecnología y la generación, 

difusión y aplicación de c.onoclmienlos cientííicos y tecnológicos que rcquil!re el 

desarrollo nacional ..• • 

Aquí encontramos un precepto muy Importante en cuanto a la expedición de las 

leyes, pues el articulo 73 en sus fracciones XV y XXIX, determina la lacullad del 

Congreso en cuanto a la expedición de las mismas, en relación con la intención de 

regular las calidades de nacional o extranjero, y la preocupación de los legisladores 

por regular la inversión extranjera y encaminarla hacia los sedoms que generen 

mayor beneficio al país. Estas fracciones son en las que fundamentalmente esta 

soportada la expedición de la LP.y de Inversión Extranjera y c>I Rc>glamento de la 

misma." 

"Artículo 89.· Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes: ... 

... X.· Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, sometiéndolos a 

la aprobación del Senado ... • 

En este caso dentro de las atribuciones del Ejecutivo de la Unión esta la de 

manejar la política exterior del país, como detennina la fracción décima esta siempre 

debe de sujetarse a la aprobación del Senado y c>n el caso de T rat.1dos al Congreso de 

la Unión, pues se considera uno de los imtrumentos mas útiles para el avance de los 

paises en vías de desarrollo como el nuestro. 

Como podemos apreciar el entorno Constitucional es muy completo y se ha ido 

modificando de acul!rdo a las necesidades de cada momento histórico, para irs<? 

adecuando a los mod<?los económicos y a la globalización del mundo entero, y es 

" Acost.l Romero, Migucl, Oececho ComtitucionJI Mt'lic.mo, décimo p1imer.1 t>tfición, cdit0ti.ll 
pomi.1, Mthlco t990, p. 72. 
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necesario que se tomen medidas adecuadas y se creen las condiciones sociales 

respaldadas por un ordenamiento acorde jurídico con los cambios mundiales. 

2.2.· LEY GENERAL DE POBLACION. 

2.2.1.· DE LAS CALIDADES MIGRA lORIAS. 

Primero debemos de hacer brevemente mención a los objetivos de la ley, así 

como de quienes están facultados para ejercer las facultades de vigilancia y en que 

casos. 

La Ley General de Población", tiene corno objetivo principal, establecer un 

entorno legal dentro del que se puedan establecer los lineamientos, condiciones y 

características, con los cuales los extranjeros puedan internarse dentro del territorio, 

así como también para que en su caso realicen actividades lucrativas, y las calidades 

migratorias que se los permitan; por otro lado establece requisitos a los nacionales 

para que en caso de salir del pais, tengan que llenar requisitos tanto de salida como 

de entrada. 

El artículo segundo establece como fJcult.1d del Ejecutivo Federal ejercer esta 

función de vigilancia, la cual será ejercida por conducto de la Secretarla de 

Gobernación, quien a su vez tendr.1 todas las farultach~s \'atribuciones señaladas en el 

artículo tercero, entre las que más nos interesan son; 

"Artículo 3º.· Para los fines de esta ley, i.1 Secretarla de Gobernación dictará y 

ejecutará o en su caso promover.\ ante las dependencias competentes o entidades 

correspondientes, las medidas necesarias para: 

... Vi.· Sujetar la inmigración de los C'\tr.mjeros a las modalidades que juzgue 

k Publicado en el Oi.J.rio OficiJI dt• l.t rroerJclón PI t.lí.l 28 de .agO\.to de 1992. 
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pertinenles, y procurar la mejor asimilación de éstos al medio nacional y su adecuada 

dislribución en el territorio; ... 

.•. XIII.- Las demás finalidades que esta Ley u olras disposiciones legales delerminen. 

Es facullad privativa de los Eslados establecer las disposiciones legales que 

juzguen convenlenles para reglamentar las condiciones de enlrada, lránsilo y 

residencia de los exlranjeros en su territorio, disposiciones a las que estarán sujetos 

sin mas salvedad que las que eslablezcan las convenciones y tralados:" 

Pasemos ahora a las calidades migratorias en función de la Inmigración, que eslará 

siempre sujela a los permisos previos que otorgue la Secrelarfa de Gobernación, de 

conformidad con los artículos 32, 33 \' 34 de la Ley General de Población. El artículo 

38 señala la posibilidad de reslringir la enlrada de exlranjeros cuando lo de1em1ine el 

inlerés nacional. Las calidades migralorias las establece el artículo 41 de la Ley y los 

articulos 82 a 93 del Reglarnenlo, enlre las cuales encontrarnos; 

AJ NO INMIGRANTE. 

'Articulo 42.- No inrnigranle es el exlranjero con penniso de la Secretarla de 

Gobernación que se inlerna en el país lemporalmente, dentro de alguna de las 

siguientes caracterlslicas:• 

1.- Turista .. - Aquel extranjero que se inlerna con fines de recreo, no lucrativas, ni 

remuneradas, con una lernporalidad má\íma de 6 meses. improrrogables. Salvo la 

excepción por enfermedad o causa mayor. 

" Con\'cnción sobre condiciones de los utnnjmn. fiom.J. en t. llabana CUba. el 20 de fcbrc:to de 1928. 



11.- Transmlgrantes.- Los extranjeros que van de tránsito de un país a otro y la 

permanencia máxima en el país es de 30 dlas. En este caso por ningún motivo se 

puede cambiar de calidad migratoria ya internado dentro del territorio nacional. 

111.- Visitantes.- En este caso son aquellos extranjeros que se internan en país pero sin 

la Intención de radicar en el pero para dedicarse al ejercicio de alguna actividad 

lucrativa, que sea llcita y honesta. Los permisos se otorgar.in hasta por un año, con un 

máximo de 4 prorrogas. Los requisitos son; que viva con sus recursos traldos del 

extranjero o de sus inversiones en rl país, que ocupe cargos de confianza o se 

dedique a actividades cientlficas, industriales y comerciales y estará dividido en los 

siguientes apartados: 

A) Visitante negocios inversionista.- Extranjero que con recursos traldos del exterior 

pretende Invertir en el pals, con el objeto de conocer diversas actividades de 

inversión, en actividades comerciales o industriales. En este caso será necesario 

presentar su inscripción en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras", y 

tratándose de bienes inmuebles, adem.is deber.in de presentar el testimonio de 

escritura de compraventa o el contrato de fideicomiso, en donde adquiera 

derechos fideicomisarios, por un monto equivalente a cuarenta mil ellas de salario 

mlnimo general diario en el Distrito Fcder.11. 

B) Visitante técnico cienlffico.- Es .1t¡uel e\tr.mjrro cuy.1 intención es ejecución o 

iniciación de un proyecto cientifico o técnico o dar asesoría a instituciones 

públicas o privadas. 

O Visitante rentista.- Extranjero qur con recursos traídos del exterior pretende 

invertir en el pals, pero en inversiones indirectas, como valores de inversión de 

renta fija o variable. 
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DJ Visitante profesional.· Es el extranjero que se Interna con la intención de practicar 

o desarrollar el ejercicio de alguna actividad profesional. 

E) Visitante cargo de confianza.· Aquel extranjero que se interna en pals con la 

intención de ocupar cargos de confianza en empresas establecidas en la República 

mexicana. 

IV.· Consejero.· Es el extranjero que se interna en pals con el 1ínico fin de asistir a 

asambleas generales de accionistas o cesiones de consejo con una temporalidad 

máxima de un al'10 con un máximo de cuatro prorrogas. 

V.- Asilado político.· Son los extranjeros que se internan en el país para salvagu;irdar 

su vida, o son perseguidos por causas políticas, el internamiento en el país estará 

sujeto a las condiciones por las cuales se.111 pcrs~guido1 los extranjP.ros, el permiso lo 

otorgara la Secretaría de Gob~rnación de manera disuecional y por un año que serj 

prorrogable de manera indefinida. 

VI.· Refugiado.- Son los extr.1njcros que se internan en el país por salvaguarda de su 

vida por violencia generalizada o conflictos internos. y sr.r5n admitidos 

provisionalmente, y los permisos se otorgarán por un año máximo prorrogable 

también de manera Indefinida. 

VII.· Estudiante.- Aquel que se intern.1 en el p.1ís par,1 complementar o p~rfeccionar 

sus estudios y los pennisos se otorgarán solo por el tiempo que duren los estudios, no 

pudiendo realizar actividades lucrativas o de inversión. 

u Entre los rl"l¡uisilos que C\Í\lt•n 1)J.ra podt•r ¡•/t•rn., .ll~url.l .ll:1i•oid.ld Po' pane d~ ICH ~i.tr,\njeros esU 
l.l de inKriblrse d(.'01JO del Regisuo N.lcion.il de lmt-oionM f\tr.injerils, y \f! encuttilr~ regulolcb por L1 
ley de ln\·ers.ión huanjt.."f.t y su Rt-gl.1mt•n10. 
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VIII.· Visitante distinguido.- Son permisos que de manera excepcional se otorgan a 

investigadores científicos, humanistas o periodistas de prestigio internacional y será 

por un período de seis meses, pudiendo prolongarse a juicio de la Secretarla de 

Gobernación. 

IX.· Visitantes locales.- Extranjeros que visitan por razón de cercanía con la frontera o 

por los puertos lugares de manera temporal, este permiso solo se otorgará por un 

período máximo de tres días. 

X.- Visitante provisional.· Son los extranjeros que desembarcan en los puertos 

mexicanos de manera provisional y por un período máximo de 30 dí.1s. 

XI.· Ministro de cultos religioso.· Es el extranjero que se interna en el país con la 

intención de propagar alguna creencia religiosa que estará sujeta además a otros 

ordenamientos jurídicos" y la estancia máxima será por un período máximo de un 

ano prorrogable, y sí permite la posibilidad de inversión. 

B) INMIGRANTE. 

De acuerdo con el artículo 44 de la citada ley y de los artículos 101 a 108 del 

Reglamento, son aquellos extranjeros que se inteman legalmente en el país con el 

propósito de radicarse en él, en tanto adquiere la calidad de inmigrado, con permisos 

provisionales por un a~o prorrogables hasta un máximo de 4 prorrogas y solicitar la 

calidad de inmigrado. Estos extranjeros deben de comprobar que han residido en país 

durante el tiempo que fija la ley, por un periodo de 5 a1ios, además de haber 

cumplido con los re<¡uisitos establecidos por la Sccretari,1 de Gobernación y no han 

violado las le)'cs del país, y se dividen en l.1s siguientes c;iractcristicas; 

" ley de Asociaciones Religi<H.ls \' Cuho Público, e>¡><did.i el 1 J de julio de t 992, l'fllrondo en vigor 
el dí.1 siguiente de ~u public.1ción. 



l.· Rentista.- Es el inmigrante que con recursos traídos del exterior pretende invertir en 

el país, pero en Inversiones indirectas, como valores de inversión de renta fija o 

variable. 

11.· Inversionistas.- Son los inmigrantes que con intención de radicar en país y con 

permiso de la Secretarla de Gobernación, que con recursos traídos del exterior 

pretende invertir en el país, con el objeto de conocer diversas actividades de 

inversión, en actividades comerciales o industriales. En este caso será necesario 

presentar su inscripción en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, y 

tratándose de bienes inmuebles, además deberán de presentar el testimonio de 

escritura de compraventa o el contrato de fideicomiso, en donde adquiera derechos 

fideicomisarios, por un monto cquiv.1lente a cuarenta mil días de salario mínimo 

general diario en el Distrito Federal. Así mismo que con recursos traídos del exterior 

pretende invertir en el pais, pero en inversiones indirectas, como valores de inversión 

de renta fija o v.1riable. 

111.· Profesional.- Inmigrante con intención de establecer su residencia en el país y que 

se interna con la intención de practicar o desarrollar el ejercicio de alguna actividad 

profesional. 

IV.· Cargos de confianza.· Aquellos inmigrantes que se internan en p.1ís con la 

intención de ocupar cargos de confianza en empresas establecidas en la República 

mexicana. 

V.- Científico.· Inmigrantes cuya intención es ejecución o iniciación de un proyecto 

científico y dar asesorla a instituciones públicas o priv.1das. 

VI.· Técnico.· Son los inrnigr.rntes con intención de radicar en país cuya intención es 

apoyar en proyectos tecnológicos y d;u .1sesoria .1 instituciones públicas o privadas, 

así como apo)•ar en el desarrollo tecnológico del país. 
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VII.· Familiares.- Son los inmigrantes familiares que dependan económicamente de un 

inmigrante que permanezca ya en el país. 

VIII.· Artistas y deportistas.- Son aquellos inmigrantes que por razones de su actividad 

deportiva o por las aportaciones culturales que puedan hacer en beneficio del país 

pretenden establecer su residencia en el país. 

C) INMIGRADO. 

Es el extranjero que adquiere derechos de residencia en el país, de conformidad 

con el artículo 52, de la Ley General de Población. 

En este caso para efectos de la inversión en México se considera la inversión de 

los mexicanos igual a la de los inmigrados, sin emliargo si el inmigrado, permanece 

por un periodo mayor a tres anos fuera del pals, perder.\ tal calidad. 

Para efectos de la ínversión realizada por los inmigrados, se considerará igual a la 

realizada por los mexicanos."' 

2.2.2.· DE LOS ACTOS AUTORIZADOS A LOS EXTRANJEROS. 

En cuanto a los actos y contratos que es 1msible que puedan realizar los 

extranjeros la Ley General de Polilación, nos da algunos ejemplos y además los trata 

en un capitulo por separado, iniciando este en el articulo 122 de la citada ley, dentro 

del capítulo X, de los actos y contratos. 

to0 Artículo lº de IJ ley J~ ln..-enión [\lr.linjt.~.l. que t.unbién e\t.lblece l.u limit..Kiones .i que csUn 
sujeta!. estas in\'t.-11iont!'1. 
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Que esiablece: 

"Articulo 122.· Los extranjeros independientemente de su calidad migratoria, por si o 

mediante apoderado podrán adquirir títulos de renta fija o variable, acciones y partes 

sociales, adivos para la realización de adividades empresariales y otras similares, 

realizar depósitos bancarios, asl como adquirir bienes inmuebles urbanos y rústicos y 

derechos reales sobre los mismos, con las limitaciones sei1aladas en el artículo 27 de 

la Constitución l'olllica de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley para Promover la 

Inversión Mm:icana \' Regular la Inversión Extranjera", y demás le)'l'S aplicables, sin 

que por ello requieran permiso de la Secrelarfa de Gobernación. 

Todas los actos a que se refiere el pi\rr.1fo anlerior, podrán re.1lizarse por r!I 

.exlranjero dircctamenle o a lravés de su represenlante, independientemenlc de que 

aquel se encuentre o no en el país. 

El transmigranle en ningún caso estará facultado para realizar los actos jurldicos a 

que se refiere este articulo.• 

ºArtlculo 123.· Los extranjeros podrán realizar cualquier ado aún de dominio, sobre 

los bienes que les sean propios, sin requerir permirn de la Secretaria.• 

En estos dos artlculos 1>odemos apreciar que los extranjero~ aparenlemenl~ 

estarían facullados para rean!ar cualquier adividad produdiva, sin embargo siempre 

estarán sujelos a la adividad que se pretende realizar, pues la Ley de lnvl'rsión 

[xtranjera" y su Reglamento", adualmente en vigor, 'º" los ord,.namil'ntos jurídicos 

•
1 Actu.llmenle derog.1d.1 po1 l.t ley de lnvcnlón htt.injera. llUblic.ad.1 l"fl rl Dí.uio Ofici,\I Je la 

r .. 1er.1ción "',u. 27 de diciembre de 1993. 
• 1 op.ci1. 
uop.cit .. 
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que regulan las adlvidades así como los porcentajes de participación y en que casos 

es necesaria la autorización de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Como excepción a la regla general, se encuentra el artículo 124 del Reglamento, 

pues existen cuatro supuestos en que los extranjeros independientemente de su 

calidad migratoria pueden realizar actos jurídicos, aún cuando su calidad migratoria 

sea la de transmigrante, y son: 

Al Otorgamiento de testamenlo; 

B) Otorgamiento de poderes; 

O Solicitud de coplas certificadas; y, 

D) Solicitudes de fe de hechos. 

Finalmente el artículo 127 del Reglamento, establece que cuando haya de 

celebrarse un acto jurídico, en donde se origine la posibilidad de intervención de un 

extranjero, en el cual se requiera previamente permiso previo por la Secretaría de 

Gobernación , el acto podrá ser llevado a c.1bo dejando a salvo la facultad 

discrecional de dicha Secretaría para otorgarlo. Como un ejemplo muy claro podemos 

citar, de una sociedad con cláusula de admisión de e\tranjeros, que en el acto de su 

constítución solo la tiene como posibilidad, pero que sin embJrgo los comparecientes 

son mexicanos, es decir que en el momento en que los C\tr.rnjeros participen dentro 

de la Inversión de la sociedad, deberán ob1cner el permiso correspondiente de la 

Secretaría con posterioridad. 
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2.3.· CODIGO CIVIL· DE LOS BIENES Y CAPACIDAD PARA ADQUIRIRLOS. 

2.3.1.· HECHO Y ACTO JURIDICO. 

Brevemente haremos alusión a los elementos del hecho y acto jurídico, y de 

manera más concreta a la teoría francesa que es la que sigue nuestro Código Civil." 

Primero debernos de dar una pcque~a explicación de la doctrina francesa bipartita 

que divide al hecho jurídico en sentido amplio en dos partes; el hecho jurídico en 

sentido estricto y en acto jurídico: 

Al El hecho jurídico en sentido amplio, en este caso tomamos la definición del 

maestro Calinda Garfi.is"; "En sentido amplio, el hecho jurídico es todo 

acontecimiento, ya se trate de un fonómeno de la naturaleza o de un hecho del 

hombre, que el ordenamiento jurídico loma en consideración, para atribuirle 

consecuencias de derecho.· 

Bl El hecho jurídico en sentido estricto, tomando también la definición del maestro'; 

"Los hechos jurídicos aquellos en que interviene la conducta humana, pero con 

efectos de derecho se producen independientemente y a veces con1r.1 la voluntad 

del sujeto•. 

C) El acto jurídico de conformidad es·, •es una manifestación de la \'olunlad, 

bi1,1teral o unilater.11, cuya función direcia es enjendrar, fundándose en una regla 

de derecho, en contra o en provecho de una o varias personas, es est.1do, es decir 

u Vicenle .t 1>.utir del 1° de octubre de 1932. 
• G.11indo G•rfias lgnacio,Den.'Cho Civil, editorial pornia, Mé•ico t 99 7, p. 204. 
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una situación jurldica permanente, o al contrario de efecto limitado que conduce 

a la formación, a la modificación o a la extinción de una relación de derecho:. 

Para hacer un poco más sencilla la doctrina bipartita francesa, transcribimos el 

cuadro del doctor García Maynez: 

Unilaterales 

Actos jurídicos 

Bilaterales 

Naturales 

Hechos jurídicos 

Del ser humano 

Testamento 

Convenios 

Contratos" 

Fenómenos naturales 

Delitos 

Cuasi delitos 

Cuasi contratos 

Pero cual serla la diferencia fundamental entre el hecho y acto jurídico; 

supongamos que una persona manifiesta su voluntad de m.1nera unilateral, por medio 

de un escrito en el cual desea asesinar al Presidente de República, en el cual expresa 

de forma detallada que conoce las consecuencias de derecho, que sancionan esa 

conducta, el es una persona con capacidad legal para realizar cualquier acto. Pues 

bien, él efectivamente asesina al Presidente, ¡estaríamos en presencia de un acto 

jurídico/. Claro que no pues indcpendientenl!'nte de esa manifestación de !a 

voluntad, en un sentido u otro, si el supuesto de la norma se cumple, tendrá una 

sanción, independientemente de la voluntad, y l.1 manifestación de la voluntad, 

influirá dentro de la pena que le sea impuesta con un elemento más de culpabilidJd . 

• , Calindo Gar1ias, lgn.Jcio op. Cil. pag. 211, CI fideiromi~ por tr.at..u~ de un.lCto jurídico qut" se 
encuL-ntra dentro de los contrJIDi se Ir.U.u.\ l"n t>I opitulo cu.irto por ~r.¡do por tr.-.t.i~ del lem.l 
princip.ll del prest."fltt~ tr.:1b.:1jo. 
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Entonces cuales son los elementos que determinan que un acto jurfdico se califique 

como tal!; Podemos dividirlos por el número efe voluntades que intervienen en 61: 

A) Unilaterales; Testamento, Declaración Unilateral de Voluntad y Remisión de 

deuda principalmente, pues en ellos, basta simplemente que la manifestación se 

haga con las formalidades de ley, para que surta sus efectos jLrfdicos. 

B) Biiateraies; Son aquellos en que es necesario que quienes realicen el acto, 

manifiesten su voluntad en un solo sentido o en sentidos opuestos. Encontramos 

como ejemplos, los contratos y la constitución de sociedades. 

Ahora pasemos a cuales son los elementos que hacen que estos actos produzcan 

las consecuencias que se buscan, y para que puedan sN efic.1ces de pleno derecho. 

Pues bien estos están determinados por los articulas 1794 del Código Civil, que se 

refiere a los elementos de existencia de lm contrato,, que ~on Consentimiento y 

Objeto y en algunos c.11os la Solemnidad que en c.110 el,• faltar alguno de estos dos 

elementos estariamos en presencia de la inexistencia"' dr.I acto y el 1795 del Código 

Civil, que se refiere a los elementos de validez de los contratos, que son Capacid,1d 

de las parles, Vicios de consentimiento, ilicitud en d objeto y finalmente porque no 

tenga la Forma que establece la ley. 

Primero veamos brevemente los elemento> de existencia; 

A) Consentimiento; Como sabemos la libcrtdd para poder expresar nuestra voluntad 

debe de reunir ciertos requisitos sin los cuJles no es posibll.' que surta sus efectos, 

.. Aquí e\isle una diKusión doctrinJI, l!'fl cuanto ,1; qut- t'I ado jurídico, lo ~ h.ntJ t•I moim•nlo ffl 'lue 
tiene todos loi elemenlos par.1 considt."foll!oe como tal, J)(.N lo UJ.ll .al no c.•'l.is.lir alguno d~ los rlt'mftltoS 
~t.ufamos hente a l.l n.id.i juríd1c.i, J>UM no es JMnible de convJ.lid.i~ y t.tmporo product! r.fedos de 
Jerecho, por lo t.mlo un ado jurídico no 1Juede comidt..,.1~ lomo tJI h.ntJ f'fl L\nto cue-nlt> con los 
clenlenlos de e).i~h..onci.t. 
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pues no debe de afectar las buenas costumbres, ni el orden público". As! mismo 

como debemos de expresarla para que sea válidal. Primero no debe de haber 

coacción sobre el manifestante de la voluntad, debe de ser realizado por una 

persona con plena capacidad jurídica, para poder manifestarlo. Pero como 

dividiríamos a la voluntadl. Pues desde nuestro punto de vista se divide en dos 

momentos, uno cuando se tiene la intención de realizar un acto determinado y el 

otro cuando se hace manifiesta esta, en este caso los dos momentos no siempre 

van ligados en el mismo momento pero siempre deben de ser acordes. 

B) Objeto; Este elemento es también muy importante pues en virtud de no existir nos 

encontraríamos con los mismos problemas que con la falta de consentimiento". 

El objeto debe de existir en la naturaleza, debe de ser obje10 de apropiación, es 

decir que debe de existir en el comercio, y debe ser licito, y determinado en 

cuanto a su especie, y en cu.mio al hecho positivo o negativo, debe de ser posible 

y lícito. 

O Solemnidad; Cuando por disposición de la Ley se requiere como en el caso del 

matrimonio, éste se convierte en un elemento de existencia. 

Ahora pasemos a los elementos de validez de actos jurídicos. Aquí encontramos 

cuatro elementos que en caso de nulidades que puede ser absoluta" o relativa'°. 

Mencionemos brevemenle cuales son los elcmenlos los elemenlos de validez; 

u Al1iculo 8º del Código Ci\·il, p.ua d Oi1,tri10 h'(fr•r.11, l')t.ll>kce IJ nulid.tJ "h~lutJ de lo!. olctos 
u~,1liz.1dos en contrdvención dt• t->t.1 di't¡lO\ición . 
.- Cutiéuez y Gunz.ilt'z, lrne1,to, Op. cit. p. lb. 
'' GutiÑrN y Gonz.\lt•z, (rnt•!r-IO, op. cit. p. );". L.1 nuluiJd .1h..ulut.1 'J..._. tl.1 cu.1ntJo no t"<) p<.n1blt• 
COO\'alid.u el otdo juritlu:o, t•n \irtud dt• .\f('(t.tr l,1\ bu1·nJ\ cmlumbtt•\, o e\t.tr t•n contr.t de 1 .. ley, 
.uimi~lo produceeft-dO\ provn1onjft•s, en lJnto \t' d1t1.t la r~Jlución dt~ nulid,ui por t•I ju<'Z, 1.•n rnyo 
c.1so los eft'CtO\ w rl'lrolrJen .11 monu.•nlo de l.t celdn.tnón del J.Clo y put'tit• S('r in\'tK.1d.t ¡x>r 
cu.1lquit•r J>NWn.1. 
10 Gutié-nez y Conz.\lez, [nu'\IO, op. cit. p. 39. Cn ~11• C',1\0 Id nul1ddd rcl.ltw.1 t1ent' ~is c.Ju\ou por las 
cu.iles se ct.t la nulitl.1d fl'l,Ui\'J, c¡ue \On: la falt.l d~ forma, l'fror, dolo, \·iol~ncia, l~ión P. 1nra,Mcidad, 
y tll igual 'lUt.' l.t nulid.1d ab~lut.a pnxtuce dt'Ctos ti~<' l'I momrnto dt" 1.1 celt.obr.}ción d~ ac.to, sin 
l'fllh.ugo solo pucode \t'f in\'()('Add ror quien fl"\ullr perjud1c.tdo d1rc"Ct.\menh.• de ~tos \-icios, asl 
mi\mo es posible con••.Jlid.u por d1wr!o0\ medios, inclusi\·e l.1 confirm.tción tk-1 .teto y ~I subs.an.i~ 
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A) Capacidad; Es decir que la persona que manifiesta la voluntad pueda ser sujeto de 

derechos y obligaciones, y que pueda ejercitarlos por sí mismo, es decir 

capacidad de goce y de ejercicio". 

B) Que no haya vicios en el consentimiento, es decir que quien manifiesta su 

voluntad, no haya sido coactlvado para manifestarla en tal sentido, y encontramos 

como vicios el dolo, la mala fe, el error. 

O Que el objeto motivo fin sea lícito, en este caso que el objeto se encuentre dentro 

del comercio, que sea posible, y posible de apropiación. 

D) Que se haya manifestado en la lorma que rstablece l,1 ley, es decir que se haya 

manifestado de acuerdo a la norma para que surta sus efectos jurídicos, como 

ejemplos más claros tenemos, el matrimonio y el testamento." 

2;3.2.-DE LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES. 

, · Para poder Iniciar el estudio de las capacidades tanto de las personas físicas como 

de las morales primero debemos hacer mención de las características en general de 

cada una de ellas. 

Primero las caracterlsticas principales son, en l,1s personas flsic;ls: 

A) Nombre; Que es la forma de identificación de una per>ona t·ompuesto por el 

nombre de pila, y por los apellidos que se encuentran en el sípuiente orden, 

tiene plena validez el .ll10 celebr.1do entt~ l.u. ll.lrl~. y los efoctos it! ft-lrotr.te-n JI momento de IJ 
celebración del ><.1o. 
11 Artfrulo 22 del Códi.:o Ci\·il P.ir.t d Diurito f <"dt"f~I. 
"C.llindo G.uflu lgn.1cm, op. cíl. p. 66. 
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primero, por el apellido paterno en línea recta ascendente, y en segundo lugar el 

apellido materno, en línea recta ascendente. 

B) Estado Civil; Que es una característica única de las personas físicas, ya que las 

personas morales carecen de este atributo de la personalidad. Y es el estado que 

adquiere una per>ona física que es modificado el matrimonio celebrado entre dos 

personas, que modifica sus responsabilidades y derechos que son inherentes a 

este contrato. 

O ratrimonio; Es el conjunto de bienes, derechos y obligaciones, que pertenecen a 

una persona (en este caso puede ser física o moral), y son susceptibles de 

apreciarse en dinero. 

D) Domicilio; De acuerdo con el concepto del articulo 29 del Código Civil, es aquel 

en donde residen habitualmente, el principal centro de sus negocios, el donde 

residan o donde se les encuentre, y existen dos tipos de domicilio en personas 

físicas; l.· El domicilio legal, de conformidad con el artículo 30 del Código Civil 

es aquel, donde la ley foja la residenria de una persona física para el 

cumplimiento de los derechos y obligaciones aún cu.111do de hecho no este 

presente allf; y, 2.· El domidlio convencional, que es aquel qu<> se ti<>nf! para el 

cumplimiento de detenminadas obligacion<>s. 

E) Nacionalidad; Para el caso de las persona~ foicas se puede ser nacional o 

extranjero, pero con varias calidades migratorias" l.1s cuales ya explicamos ;:on 

anterioridad. 

En el caso de las personas morales lm atributos 1fo la personalidad son casi los 

mismos salvo que no tien<>n estado civil: 

n Cn ei1e e.isa ya hicimos mención del.u calid.ldt..'i m1gr.\tori.,\ m otro punto drl pr("Wf'lle ual>.lfo. 
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A) Nombre, Denominación n Razón Social; En este caso para poder Identificar a una 

persona moral existen tres diversas maneras de identificarlas. En estos tres casos 

estarán sujetos a la autorización que expida la Secretaría de Relaciones 

Exteriores", de acuerdo con las facultades otorgadas por el artículo 27 

Constitucional. Sin embargo tienen la misma !unción que en las personas lísicas.# 

B) Para las personas morales no existe el estado civil. 

O Patrimonio; Es el conjunto de bienes, derechos y obligaciones, que pertenecen a 

una persona moral, y son susceptibles de apreciarse en dinero. 

D) Domicilio; Para el caso de las personas morales tienen su domicilio, de 

conlormldad con el artículo 33 del Código Civil, en donde se h~lle establecida su 

· administración, en caso de que esta administración se encuentre fuer;1 del Dis1r;10 

Federal, pero ejecutan actos jurídicos dentro de él, se considerarán domiciliadas 

también en el DiWito Federal, o en los lugares distintos de donde teng.1 su e.isa 

matriz y que realice también adividades, y finalmente tienen al igual que las 

personas lísicas el domicilio convencional. 

El Nacionalidad; En este caso para las personas morales esta caraderística es muy 

importante ya que debido a esta calid.1d, se encuentr.1 limilad,1 o en posibilidades 

de poder realizar ciertas adividades''. Esta caraderistica est.\ en función del 

porcentaje de participación de los extranjeros que una persona moral tiene dentro 

de su capital social, o la luente de donde se tornen las dccisiones.' 

"Mfculo> 11, t 5 y 16 do I• ley do ln\'oolón hlranJtra. 
" LO)• de ln\'ooión Extranjera. 
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2.3..J •• DE LA POSESION Y PROPIEDAD. 

Para hablar de la posesión primero debemos de distinguir entre los derechos reales 

y los derechos personales, y las características de cada uno. 

Los derechos personales o derechos de crédito u obligacionales son aquellos por 

medio de los cuales, una persona tiene el derecho de exigir a otra el cumplimiento de 

hacer, no hacer ó dar una determinada prestación. 

En los derechos personales u obl igacionales existe una relación entre dos partes 

principalmente, en las cuales una es la parte acreedora, que es la persona que tiene el 

derecho de exigir a otra persona denominada deudor una obligación consistente en 

dar, hacer o no hacer. 

En los derechos reales no encontramos esta relación entre las pJrtes, y,1 que si bien 

también existen dos partes la relación jurídica se da de otro modo, pues en este caso, 

la relación jurídica se da entre una cosa, y quien tiene él puede sacar provecho de la 

misma, pues en concepto del maestro José Arce y Cervantes, el derecho real es "El 

poder que se concede a su titular de un poder inmNliato y directo sobre una cosa y 

que puede ser ejercitado y hacerlo valer ante todos'". 

Por otro lado debemos también de distinguir dentro de los bienes, cuales son sus 

características. Por ejemplo, dentro de la' características principales c11án; 1) Que 

deben de poder ser objeto de apropiación por parte de los particulares, es decir que 

no estén fuera del comercio por su naturaleza o por di1pmición cfo ley''; 21 Asf 

'Galindo Gorfias lgnocio. Der..:ho Ci\'il, op. cil. p. 72. 
,.. Arce y CetVJnles José. De LO\ Dit"flt"S, rd11oriJI ponilJ, prink'f.1 edición, Mé11.1co 1990, JJ. 62. 
"Artículos 747 y 748 del Ccl<t•~o c.,·il p.iro el Di;trilo fl'<le,.I. 
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mismo que se dividen en bienes Inmuebles" y los bienes muebles"; 3) Por las 

personas a quienes pertenecen, que pueden ser, del poder público'° o propiedad de 

los particulares. 

Estos son en términos generales las caraderísticas de los bienes, ahora pasemos a 

mencionar brevemente las características de las formas de detentar los derechos reales 

o personales, de cada uno y sus características. 

Empecemos con la Posesión, que tiene la caraderística de que puede ser objeto, 

ya sea por un acto jurídico o por un hecho ilícito, y solo tiene derechos restringidos 

de usar y gozar del bien, en razón de que dependiendo si es la buena o mala le, 

tendrá que rcs:itulr al dueño de ciertos frutos. l'ucs bien podemos distinguir primero 

que, la posesión existe en dos formas, que son la originaria, que es aquella que 

ostenta quien es propietario de la cosa, y la derivada", que es aquella que tiene la 

posesión por virtud de un acto jurídico, en este caso entre los ados jurídicos por 

~· Anículos 750 del Código Civil p.lr.t l'I Oi'!ttr1to ít"lit•r.11, 11ue h,1ce un.1 rnumer.tción de cu.1.les se 
considrr.m como t,11, •Son bit•m•s inmul"blrs: 
l.· CI sul'lo y l.u comtrucciones ;ldheridJs a él; 
11.· l.1s pl.1nLu \' :uholrs, mil"n1ra\ estuvierrn .ldherid.u ,, l,1 liena )' frutos pendientes de los mismos 
,\Jbolc>... 
11.· Todo lo que esté unido de m.mer.1 fij,t, de modo que no pu(>(ld spt>.lrJr~ sin deterioro del mismo 
inmueble ... 
IV.· l.u t•!>t.ltuds, tt•lit•wo;, pintur,h y olrm ohjt•tm, 1te omanwr\lo ... 
V.· l m JMlom.uei. t ... l.mqups tle l>t..'\"t'S o cri.1d1•rm .1n,\logos ... 
VI.· l.u m,\quinas, '"'~H. inslrumenlos o ult•nsdim <lestin.uios por •·I mismo proJJiet.nio de l.J finc.J .J l.t 
t'lplot.1ción dr l.1 mism.t.. 
VIL· lm .llxmm d1..~lm.ldos .11 cull1'0 de un.t hP11"tl,1d ... 
VIII.- los a1>ar.1los t~lk"tricos y .1cct"o\(}tic.>i, .1dhNidos ,1! sut•lo .. 
IX.· lm 11Mn.m1i.1lt--s, et>l.mqut•s .tlj1l>t~s. y corrit'fllt•1i de ;guJ, ,uf como los ,\Cucdudos y cJflC'fías ..• 
X.· lo!o diques y comtrucciones qut• .1ún sit•ntto f1nt.1nh•L.t~t~n dt.'"'llin.ulos .1 un punlo fijo ... 
XI.· los derechos 1e.1h"'1 whre inmu1•hleii ... 
XII.· L.u lillt'.H 1t•l1•fbniC'.ts y 11•1t•~r.\fic.n )' l,o t..,f,mnrws r,tdiotel11:r,lfic.n fij.ts.• 
., De .líUf'rtJo con l.1 lo,. .u1iculos 75], 753 y 75-', son; .11lm1¡ut• ,1\f d1!opone l.1 lt•y; h> los cuerpos 
1¡ut• put'tlcn tr.1sl,Hl.nw dt• un lu~.u .1 olro, )•' ,,. .. ,, qut• w muí'\,111 por si nuunos, o por t4t"C1a de un.1 
fut·ri.1 l'\lt•oor; y, el Por delt•fl1\lfl,lCÍÓn tl1• l.1 lt•y ~)n birrw~ murhh"<I, l.t\ oblig.1cionei y IO'ío dewchos o 
.1l"C1onl'!o, <1ut' tit·n~ por ob¡t•lo co ... H mudil~ o e .1n11tl.1dt•i (•u¡;1hlt"<I t•n \'H1ud de acción pM"SOn.ll. 
A..i L.1 ley Genc1.1I de Bienes N.tcion.tlr.i. t."il.lhll'•ct• C"ll \U\ .uticulo 1 • 1.1 di't'i!oión de I~ bi~~ t>n 
gent.,JI: Uil•nt~ dd dominio PUl>l1co d<" la f<'lfrr,Kión y Bir.ne'i de Uw P1i\'ado de l.l FedNadón. En el 
e.is.o de los bien~ de dominio pUb!.co, ~ d1\·idcn, conformr .ti .utículo 767, dd Código Civil, en; 
Uient~ lle uli-0 comUn, dt.• k'f\·1cio l)Üblica y bil'fle~ propio.,. 
•

1 De olCUl'Ufo con <"I .u1iculo 791 del Cód1~0 (1\·il. 
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virtud de los cuales se puede adquirir la posesión, entre los cuales encontramos, al 

usufructuario, acreedor pignoraticio, depositario u otro título análogo. 

En el caso de la posesión como mencionamos anteriormente, es posible adquirirla 

por medios lfcitos o ilfcitos. En los casos es necesario que se cumpla con ciertos 

requisitos; Para que opere la prescripción" de buena fe es necesario, que sea de 

manera pacifica, durante cinco anos, en forma continua y a tftulo de dueno. Para que 

opere la prescripción de mala fe deben de cumplirse con el doble de tiempo que se 

exige para la buena fe, es decir diez al'los". 

Finalmente cabe hacer mención que el articulo 798 del Código Civil, establece 

que el que tiene la posesión, da la presunción de ser propietario, sin embargo si se 

adquirió por un título distinto de un derecho personal o real, distinto de la propiedad 

no se presume propietario, pero si es de buena fo, se tiene la presunción de haberla 

obtenido del duer)o. 

Para terminar cabe hacer mención que la posesión tiene un doble caráder, por ser 

un derecho personal que bajo ciertas circunstancias puede llegar a convertirse en un 

derecho real de propiedad, en virtud de ciertas caraderisticas. Además es posible 

perder la posesión por supuestos detem1inados en el artículo 828 del Código Civil. 

La Propiedad es por excelencia el derecho real que más utiliLamos, y tiene 

caraderísticas muy definidas, por ejemplo se distingue de la posesión porque se 

adquiere por un tltulo que otorga ciertos derechos, es la posesión misma ¡>ero 

originaria, cuenta con oponibilidad frente .1 terceros, se puNfe usar. gozar y disponer 

"CI artfculo 1135 del Códib'O Ci\'11, define la JHL'1Cripción como el fll('(t10 de .ld<1uirír biet~ o lilH.u}C 
de obligaciones mediante l•l tr.10!.Cu™> dt> cierto tit~po y b.tjo la\ condicion~ establt"Cid.u por la ley. 
ht.u condiciones de form.l Reneral las ~L1blece el artículo 11S1 del mi\mo ordrn.lmien10, det~mi0.1 
que debe Sl't' en concl'pto de propiet.uio, ~ form.1 Jl.lCific.l, de m.lnt'fa í'Onlinu.11 y pi.iblic.1. 
u El .111iculo 1152 del Códic<> (1,·il, w rdit"ft• J 1.i ¡1r~11pidón di" blrot.*') inmllt>l1IM. 
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de la cosa, que solo estará limitado por las modalidades que determinen las leyes, 

siempre que sean por utilidad pública y mediante indemnización." 

De acuerdo con el m.1cstro Gutiérrez y González,85 la propiedad es "el derecho de 

usar, gozar y disponer de los bienes en forma absoluta, exclusiva y perpetua, y las 

caraderlsticas de la propiedad son: 

a) El "Jus Utendi" o •usus•, que es la facultad de servirse de las cosas y aprovechares 

de los servicios: 

b) El "Jus Frendi~ o ",Fiuctus•, q,ue es el derecho de recoger todos los frutos de la 

cosa sujeta a propiedad, · 

c) El •Jus Abstendl" o "Al>usus·, que es el poder de consumir la cosa, y por extensión 

el derecho de disponer de ella de una manera total y definitiva.• 

Por lo tanto concluye el maestro, •la propiedad tiene tres elementos 

fundamentales que son; el disponer de una manera al>soluta, pues no rP.conoce 

ninguna limitación y la usa en la medida que el propietario quiera. De forma 

exclusiva, pues excluye a todos con excepción del propietario del goce de la cosa, y; 

De una forma 11erpetua, ya que mientras no la transmita permanece dentro de su 

dominio·.•• 

Finalmente el precepto legal más interesante que nosotros encontramos respecto 

de las limitaciones de la propiedad en materia civil el articulo 838 del Código Civil 

establece. 

•• Mículos 830 y 831 del Código Civil. 
11 Guti~rrez y ConzJlez, Eme;lo., Op.cit. p. 45 • 
.. ldcm. p.47 



•articulo 838.· No pertenecen al duei'\o del predio los minerales u substancias 

mencionadas en el párrafo cuarto del artículo 27 de la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos, ni las aguas que el párrafo quinto riel mismo artículo 

dispone que sean propiedad de la Nación." 

2.3.4.· DEL USO Y HABITACION. 

El derecho de uso y habitación, es el derecho real de percibir los frutos de- cosa 

ajena, que basten para cubrir las necesidades del usuario y de su familia, de manera 

gratuita. Sin embargo no se puede gravar ni enajenar este derecho. Todos los 

derechos y obligaciones inherentes al usufructo son aplicables al uso y habitación 

siempre que no se opongan a lo ordenado en la misma ley, conforme dispone el 

artículo 1052 del Código Civil. 

2.3.5.· DEL USUFRUCTO. 

El usufructo es el derecho re.11 y temporal de disfrular de bienes ajenos", tiene tres 

fom1as de constituirse; l.· Por determinación de la ley, en este caso podernos poner 

como ejemplo el que dispone el artículo 1027, que dispone el usufructo por legado 

renta vitalicia o pensión de alimenlos; 2.· por voluntad del hombre, que puede ser 

por medio de un contrato, en este caso puede ser vitalicio, hasta cierto día o bajo una 

condición pudiendo ser suspensiva o re\oluloria; y, 3.· Por prescripción, que es aquel 

usufructo que se adquiere por vi1tud de la posesión de bienes inmuebles. 

Como vimos cada uno de estos derechos tienen características especiales, pero 

cual es la intención de incluirlos dentro d!!I presente trabajol. Pues bien haremos 

brevemente una pcque1)a comparación con los derechos fideicomisarios, cuales son 

sus semejanzas y diferencias. 

" Alllculo 980 del Código Ci.-il. 
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Por último el Código Civil dedica un capítulo especial dentro del título segundo 

de la segunda parte, a las personas morales extranjeras de naturaleza privada, que 

solo consta actualmente de un solo artículo"' que a la letra dice: 

•artículo 2736.· la exlstenciJ, capacidad para ser titular de derech::s y obligaciones, 

funcionamiento, transformación, disolución, liquidación y fusión de las personas 

morales extranjeras de naturaleza privada, se regirán por el derecho de su 

constitución, entendiéndose por tal aquel del estado en que se cumplan los requisitos 

de forma y fondo requeridos para la creación de dichas personas. 

En ningún caso el reconocimiento de la capacidad de una persona moral 

extranjera excederá a la que le otorgue el derecho conforme al cual se constituyó. 

Cuando alguna persona extranjera de naturaleza privada actúe por medio de algún 

representante, se consider.uá que tal representante, o quien lo substituya, está 

autorizado para responder a las reclamaciones que se intenten en contra de dicha 

persona con motivo de los actos en cuestión.• 

2.4.~ LEGISLACION MERCANTIL. 

2.4.1.~·DE W SOCIEDADES MERCANTILES. 

Primero debemos de analizar brevemente cuales son las sociedades que clasifica 

la Ley General de Sociedades Mercantiles y cuales son los requisitos que deben de 

cumplir las sociedades extranjeras . 

.. ...,. •rtlculos 28 m •• 27J7 y 2738, fuc1on dc1ogados poi dem~o pr.-sldl-nci.ll l"Jbliudo"" ol Oi.ulo 
Oficial de l.1 FcdeMción el dla 24 de diciemllfc de 1996. 



Las sociedades nacionales deben de cumplir con ciertos requisitos establecidos en 

dicha legislación como son: 

1) Solicitar permiso a la Secretaría de Relaciones Exteriores para poder utilinr un 

nombm, que estará sujeto a la aprobación de la misma y tendrá un;:s vi¡;C'ncia de 

90 días naturales a partir de su expedición". 

2) Presentar proyecto de estatutos de la sociedad ante notario público par<: que se 

protocolicen'°. En los que deberá contener; nombre, nacionalidad y domicilio de 

los socios, objeto, nombre, duración, domicilio, capital social rle l;i sociedad, 

forma de aportación del capital, manera de administrarse, forma de distribución 

de las utilidades, como se formará el fondo de reserva, casos de disolución y bases 

para la liquidación. Para las sociedacfos extranjeras ya const1tuid.1s, deberán de 

presentar los estatutos de l.1 sociedad, para acrL~litJr qur están constituidas 

conforme a las leyes de su país y legalizados ante el Cónsul" de México 

acreditado en su pafs, con su debida traducción al español (artículo 24 del Código 

de Comercio), para que puedan ser protocolizados ante notario. 

3) De los requisitos que establece el articulo 89 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, se desprende que las socied.rdes dehrn; al Tener dos socios como 

mínimo; bl Que el capital social sea mínuno de cincuenta mil pesos; e) Que se 

exhiba cuando rnenos el veinte por ciento del capit.11, y; d) Que se exhib;. 

lntegramente el total del numerario, que haya de exhibirse rn bienes. 

4) Inscribir el testimonio de la escritura publica en el registro publico de comercio. 

n Articulo 17 del Rl'gl.tmcnto dt• Id lt")' de lnve~ión e .. tr<1n¡t"fJ ~· dt·I R1i;i~tro N.-KionJI dt• !11\er\iones 
[\tranjt'fJ.S. 
"" las wcied.ides W! puedM constituir dt! dos fonn.u, Por suKripción públic.l <~olo IJs !OCil"'LldM 
mexic.ln.tS), y; ante notdrio pUblico. 
" De confom1id.:1d con la ley de Rel.tcione-s Consul.ues, l"I Cótnul M<"\.ic.rno iKred1tado dentro ,te c(ril 
n.1ción IC'ndr.\ focult.tdt"i p.u.1 el rjC'fcicto d<.' .idos not.ui.il~. 



5) En el caso de las sociedades mexicanas con cláusula de admisión de extranjeros 

(no es necesario presentarla a menos que en el momento de su constitución 

cuenten con Inversión extranjera), y las sociedades extranjeras, deben de presentar 

aviso al Registro Nacional de Inversiones extranjeras." 

Para efectos del presente trabajo, existen dos preceptos fundamentales, que son el 

artículo 250 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, que a la letra dice: • Las 

sociedades extranjeras legalmente constituidas tienen personalidad jurídica en la 

República.', y el artículo 251" de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 'las 

sociedades extranjeras solo podrán ejercer el comercio de~de su inscripción en el 

Registro. 

La Inscripción solo se efectuará previa autorización de la Secretarla de Comercio y 

Fomento Industrial, en los términos de los artículos 17 y 17-A de la Ley de Inversión 

Extranjera y se debe: 

1.- Comprouar que se han constituido de acuerdo con las leyes del Estado del que 

sean nacionales, para lo cual exhibirá copia autentica del contrato social y demás 

documentos relativos ,1 su constitución y un certificado de estar constituidas y 

autorizadas conforme a las leyes, expedido por el representante consular que en 

dicho Estado tenga la República; 

11.- Que el contrato social y demás documentos constitutivos, no sean contrarios a los 

preceptos de orden público establecidos por las leyes mexicanas; 

111.- Que se establezcan en la República o tengan en ella alguna agencia o sucursal. 

" Rodrlguez Rodrlguoz, J0.1quln, Curso de Dt.~echo MNCJntit, vigO.im.i t'<fición, tomo 11, «litori.ll 
porrú.i, Mt!•ico t 991. p. 46. 
" Relorm.1do por el docrclo c•pedido en el OiJrio Ofici•I de IJ Federación el di• 24 de diciombre de 
1996. 
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"Las sociedades extranjeras están obligadas a publicar anualmente un balance 

general de la negociación, visado por contador público titulado: 

En este precepto se les reconoce personalidad jurídica a las sociedades extranjeras, 

siempre que acrc'<liten que tienen dicha personalidad en el país de donde son 

originarias, siempre que cumplan co11 los requisitos establecidos en la Ley, se 

encuentren inscritas en Registro Público." 

Ahora pasemos a la regulación general de las personas físicas y morales 

extranjeras. 

La aplicación del Código de Comercio vigente, contiene varios preceptos 

aplicables, entre ellos: 

A) El articulo 3°, fracción 111, que califica de comerciantes a las sociedades 

extranjeras, a las agencias y sucursales de éstas, que dentro del territorio nacional 

ejerzan el comercio; 

B) El artículo 13°, que dispone que los extranjeros sean pe~onas íisicas o morales, 

serán libres para ejercer el comercio según lo que se hubiere convenido en los 

tratados y lo que dispusieren las leyes, que arreglen los derechos y obligaciones 

de los extranjeros, y que se sujetarán a las disposiciones de dicho Código; 

0) El articulo 15 preceptú~. que las sociedades legalmente constituidas en el 

extranjero que se establezcan en le Repúblic.1, o t<>ngan l'll ell;i una agencia o 

sucursal, podrán ejercer el comercio sujet.lndos1• a las pit•snipcion~ especiales 

en la Ley General de Sociedades Mc·rc,111t11L•s, en todo c11 cua11to conciern.1 a la 

creación de los establecimientos de11tro d<•I territorio n,1do11.1I, o sus operaciones 

mercantiles y a la jurisdicción de los tribunales de l,1 Nación. ln lo que se refiere 

.. O.\valos .... ~(.t, Carlos. Htulos y Conlr.llo\ dt• Crt'-tlito. Quid.u.,,, 1"1.J1too.1l H.ul.a, M~'-iCo 198'4. p. )9. 
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·a su capacidad para contratar, se sujetarán a las disposiciones del artículo 

correspondiente del lflulo de sociedad extranjera". 

El Finalmente el artículo 24, que dispone que las sociedades extranjeras que quieran 

establecerse o crear sucursales en la República, presentarán y anotarán en el 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, además de los documentos relativos 

a su constitución, el inventario, o úllimo balance si lo tuvieren y un certificado de 

estar constituidas con arreglo a las leyes del país respectivo, expedido por el 

ministro de allá, que tengan acreditado en la República, o en su defecto, por el 

Cónsul mexicano. 

En cuanto al orden de jerarquía, dentro de estas legislaciones, encontramos como, 

primer ordenamiento jurídico aplicable a la ley de Inversión Extranjera, después la 

ley General de Sociedades Mercantiles por tener menor especialidad en sociedades 

extranjeras, en cuanto a lo no previsto por el Código de Comercio, y en caso de 

omisión la ley Nacionalidad, y finalmente por supletoriedad la legislación común o 

Código Civil. 

2.4.2.- DE LAS LIMITACIONES A LOS EXTRANJEROS PARA REALIZAR ACTOS DE 

COMERCIO. 

Dentro de esta legislación primero debemos de distinguir entre los actos de 

comercio que son los actos que principalmente están regulados por estos 

ordenamientos. 

Nuestro derecho merc.1nti 1 clasifica como actos de comercio, una gran variedad de 

ellos cuya naturaleza deriva de distintas razones; unos se califican de mercantiles en 

" Artlcul<» 265 • 267 dcl Titulo 11, ca¡>llulo IX. libro primero, de l.i Ll")' Cenefdl de Socied•des 
Mercantiles. 
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razón de la Intervención de los sujetos, como el caso de los contratos de transportes, 

otros, en función de la Intención especulativa de quien la realiza o en caso de tratarse 

de los actos que celebra una empresa y ser esta una institución lucrativa; para ello, 

como criterios de clasificación, podemos dividirlos por; Al Los elementos propios del 

acto o negocio jurídico en general, (consentimiento, objeto, capacidad del sujeto, 

forma de manifestarse la voluntad de los sujetos) y, B) Por los elementos y conexiones 

que tienen con la mercantilidad de los actos que realizan, así como de sus accesorios 

y otros elementos particulares." 

La gran mayoría de los actos de comercio son sinalagmáticos, y más 

concretamente, en general son contratos. Es bastante !recuente que las dos partes que 

intervienen en él, por una parte una de ellas realice un acto de r.omercio cuya 

intención sea especulativa, aún cuando la otra no necesariamente o siempre, tenga 

una intención de volver a especular con la misma mercancía. 

Si en general la onerosidad y lucro en los contratos ~· actos de comercio, son 

elementos propios de los actos de comercio y del derecho mercantil, en ocasiones 

nos sirven para distinguir entre los contratos civiles y los contratos mercantiles. 

Como mencionamos anteriormente la onerosidad y el lucro son elementos 

esenciales de los actos de comercio, debemos de diferenciarlos de los actos que son 

onerosos civiles, pues su carácter no es lucrativo. Pues la onerosidad, implica 

gravámenes recíprocos entre las partes, en cambio el carácter lucrativo se refiere al lin 

del nrgocio de la relación jurídica, es decir la intención primordial de obtener 

ganancias de esa relación jurídica." 

" Vázquez Armillo, r ern.tndo, Derecho ~~-rcantil, f undlmentos e tl1~tori.1, c.••,füorial ponú.a, México 
1977 
91 Rodrfguez Rodrlguez, Joaquln. Derecho e.mc.ui\l, fntrtxfucción, p.u1e K~.tl y ~.iciones de 
crédito, oct.w.1 edición, edi1ori.1I porrú.l. .-..~,ko 1997. p. 52 
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Como hicimos anteriormente en este mismo capítulo en cuanto a los ados y 

contratos que es posible que puedan realizar los extranjeros la Ley General de 

Población, nos da algunos ejemplos y además los trata en un capítulo por separado, 

iniciando esta en artículo122 del artículo de la citada ley, dentro del capítulo X, de 

los actos y contratos. 

Así pues los extranjeros independientemente de su calidad migratoria, por sí o 

mediante apoderado podrán adquirir títulos de renta fija o variable, acciones y partes 

sociales, activos para la realización de activid.1des empresariales y otras similares, 

realizar depósitos bancarios, así como adquirir bienes inmuebles urbanos y rústicos y 

derechos reales sobre los mismos, con las limitaciones serialadas en el artículo 2 7 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Inversión 

Extranjera, y demás leyes aplicables, sin requerir permiso de la Secretaría de 

Gobern.1ción. 

Podemos apreciar que los extranjeros pueden realizar cualquier actividad 

productiva, sin embargo siempre estarán sujetos a la actividad que se pretrnde 

realizar, pues la Ley de Inversión Extranjera" y su Reglamento", actualmente en 

vigor, son los ordenamientos jurídicos que regulan las activid.1dcs así como los 

porcentajes de participación y en que casos es neces.1ri.1 la .1utoriliteión de la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras y a la SccrL'!arí.1 de Gobern.1C1ón en los 

casos que así lo re<1uiera la misnl<l Ley. Y en algunos casos a la fecha estos 

porcentajes de 1>articipación se han rnodiíicado por dispm1ción de í.i misrna Le1• 

permitiendo que participe en algunos sectores ya con porcentajes m:1yorcs que w 

permitían a la fecha en que se publicó la ley de Inversión htranjera y la reciente 

publicación de su Reglamento. 

"ldl'n. p. 53. 
" ldem. p. 55. 
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2,5,: LEGISLACION EN MATERIA DE INVERSION EXTRANJERA. 

2.5.1.· L.EY DE INVERSION EXTRANJERA. 

Cual es el entorno jurídico que ha regulado la inversión extranjera en nuestro 

país?. 

la lradición histórica mexicana en zonas restringidas, es iniciada por Don Lucas 

Alamán 11
", en que prohibía la colonización en los estados fronterizos, este mismo 

precepto fue repelido posteriormente por leyes similares en 1642 1656, fijaba como 

zona restringida 20 leguas, ya que debido a la escasa población en territorio y las 

intenciones expansionislas de otros países como Estados Unidos de América, se han 

tenido que publicar diversas leyes que sin ernuargo no han sido del todo efectivas, 

pues en el conflicto bélico entre Estados Unidos de Amt'rica y México de 1647 tuvo 

como resultado la pérdida de m~s de la mit.1ll del lt'rriloriu de nuestro país por 

cuestiones de colonización de los inmigrantes europeos llegados a América."' 

Como consecuencia de estos acontecimientos fue necesario que se iniciaran 

proyectos de regulación en materia de inversiones extranjeras, sin embargo no fue si 

no hasta 1917, consagrando en el artículo 27 de nuestra Carta Magna, en sus 

fracciones 1 y IV, que determinaban la cap.1cicfad y proporción en que podían ser 

propietarios las personas físicas y morales de tierras dentro del territorio nacional. 

La Ley Orgánica de la fracción 1 del articulo 27 Constitucional'°', establecía 

además de la prohibición absoluta a los extranjeros de adquirir el dominio directo 

1111 Publicad.-. en el Di.uio OficiJI de 1.i í ('(it.•t.Kión l'I 6 dl• .1bol d1..• 18 JO 
101 Sepúl\'l."<:i.1, Bl"fn.udo y Churn.1ccro, Antonio, la lnvl~ión C...tr.mjt"f.1 t•n Mt~\1cn. íoncJo de Cullur~ 
Económic.i, scgund.i retm,lrL~ión, ,._,~,ico 1971. 
'º' Public.ld.1 en el Di.trio Ofici.tl de t.i Fed'-"ación cl 21 d~ ~~o óc 1926, de1og..id.1 por l.i Ley de 
ln\'t.>nión [dranjer.t. 

71 

:: . ..: 



sobre zona prohibida, a'demás de hacer hincapié en celebrar la cláusula Calvo en el 

momento de la constitución de una sociedad. 

En 1934 se promulgó la Ley de Nacionalidad y Naturalización, que estuvo en 

vigor hasta el 21 de junio de 1993, la cual a su vez fue derogada por la Ley de 

Nacionalidad publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 23 de enero de 

1998. 

El 29 de junio de 1944, a raíz de la suspención de garanllas por motivo de la 

segunda guerra mundial, se estableció la necesidad transitoria de solicitar a la 

Secretarla de Relaciones Exteriores, a los extranjeros y a las sociedades mexicanas 

que tuvieran la posibilidad de tener extranjeros, un permiso para poder realizar actos 

dentro del territorio nacional, practica que aún se sigue y que fue resultado de este 

acontecimiento. 

Por otro lado el ilr11culo 73 fracción XXIX f, faculta al Congreso de la Unión para 

poder expedir leyes tendientes a la promoción de la invfüión extranjera, a la 

transferencia de tecnología, y la difusión y aplicación de conocimientos cientlíicos y 

tecnológicos necesarios para el desarrollo nacional, por lo que las leyes en este 

ámbito son de carácter Federal. 

Como mencionamos en el primer capltulo los intentos de mayor formalidad se 

Iniciaron durante el periodo del Presidente Dlaz Ordaz, del 2 de junio de 1970, 

estableció limitaciones a la inversión extranjera, en las industrias siderúrgica, 

cemento, vidrio, fertilizantes, celulosa y aluminio; y (1 decreto presidencial del 

Presiente Luis Echeverrla, quien estableció como solución jurídir.1 el fideicomiso para 

la adquisición de bienes inmuebles para la reali1ación de actividades industriales o 
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turlsticas en fronteras y costas.'" Que posteriormente se convertirla en la Ley para 

Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera'"'. 

Esta úllima regulación significó un gran avance para la materia ya que determinaba 

un sistema de prohibiciones, autorizaciones previas y de registro a través de la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, como un órgano intersecretarial 

dependiente de la Secretaría de Comercio Fomento Industrial. Dicha Comisión tenla 

como tarea fundamental el dictar resoluciones en cuanto a la posibilidad de que los 

extranjeros tanto personas físicas corno morales pudieran realizar actos de comercio 

dentro del territorio nacional. [sta Comisión dictó durante 20 a~os resoluciones, las 

cuales en su mayoría fueron derogadas por el Reglamento de ley para Promover la 

Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera'"· 

Asl mísmo esta ley no definía que debía de entenderse por inversión extranjera, ya 

que solo hacia una descripción de esta en función de los sujetos que la realizaban, sin 

embargo no la deílnía. '06 

Para el al'lo de 1989, y como consecuencia de la globalización de los mercados 

Internacionales, y de la inminente entrada de nuestro pals a estos mercados, se hacia 

cada vez más necesario, renovar y legislar en cuanto a esta materia de inversión 

extranjera, por lo que en aquel entonces, el Presidente de la Republic.1 Carlos Salinas 

de Gortari, expidió el Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjer.1, que estaría vigente en 1.1r110 se expidiera el nuevo 

Reglamento. Este Reglamento, entre los .wanccs m.ís signific.1tivos son la agilidad que 

dan a los Ir.Imites administr.1tivos e incluir a la afirrnativ,1 lict.1 1
", en caso de que la 

10
l Ross,cll, M.1uricio, la i\\odemi1.1ción NJcionJI y 1.1 ln"·t-oión htr.mí~.1. ecfilori.d Jooqufn PorM, 

Mthico 1991. p. SS. 
'°' Dcrog;atl.l por l.1 L<."r de ln\'l•n1ón htr.lnjt'fJ. 
'O'I Dcrog,tda por el Rt•glamt'nto de l.1 ley de lmoeoión htr.injl8f'J 't' del Registro Nacion.JI de 
lnversiont!\ [\lr,mjer.u. 
'~ Roussell, ~tau ricio. op. cit. p. 5 7 
101 t.1 aíirm.1ti\'J ficta. rs un.J figurJ juríd1c.1 por mN.110 dt! l.1 cual las JH.~n.u fisiCJ;s o mor"lcs que 
~licit.m .1 un.1 .1utorid.td Gu~~n.llllentJI un.1 con~ultJ, o IJ obtl'OCión de un Jk"fmi~. pultden 



autoridad correspondiente no conteste dentro del plazo señalado por la Ley. Entre 

otr~s de' los avances. más importantes de este Rl'gli1mento encontramos: 

Al Permitió a las empresas extranjerns pJrticipar hasta con el 1 OO'h. del capital social 

· ··;, de las empresa de nueva creación o de empresas ya con~tituidas siempre que no 

estuvieran reglamentadas dentro de Jos rubros de explotación exclusiva del 

· ·• · Estado, actividades rf'servadas a m~xicanos y sociedades con cláusula de 

exclusión de extranjeros. 

I!) Estableda un monto máximo de inversión en activos fijos, de hasta cien millones 

de Dólares, pudiendo incrementar"SC hasta en un treinta por ciento, mediante 

resolución positiva de la Comisión de Inversiones Extranjeras. 

CJ Que el capital que se aponara fuera con recurso1 traldos del exterior, pues con 

ello se evitaría que los extranjeros av<'cindados en Mexico utilizaran recursos que 

ya estuvieran dentro del país. 

DJ Que Ja im•ersión 1e encaminara µrincipahncnte a los centros geográficos de 

desarrollo industrial controlado. 

E) Las empresas deberlan de hacer aponaciones tecnológicas, capacitación continua 

y cstablc'Cer ernpleos permanentes. 

f) Se dab.1 la po5;billd.1d a los extranjeros para poder inwrtir por ml'dio de 

fideicomisos constituidos sobre acciones, activos fijo,, cuando diera como 

resultado que de esa operación se obtenía un porcentaje maror al 49%. 

obtenerla o se tiCflC' como con1~Lld.,, s.i l;i Jutorid.ld 1Wl coritNt.1 dentro df'I pl.i.10 ~l.ido JX>r l.t 
misma, la ley de Proct.>dimlcnh.> Adminis.tr.Jli\'O solo prl"'\·~ IJ fll't-llivo. fKU que l"'S el s.uput.~to jun'd1co 
contrario. 
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GJ. Establecía la posibilidad de invertir en bienes inmuebles en zona restringida por 

medio de fideicomisos, siempre que e11uvicran destinados a realizar adividades 

lnduslriales o turíslica~. 

H) Permitía a los extranjeros la posibilidad de invertir en acciones de la serie •N" 

(neulrai, con derechos corporativos limitados, a 1ravés licluciarias (quienes en 

ningún momenlo adquirían el dominin sobre los bienes inmuebles 

fideicomitidos), que no sería compulada para efectos de la inversión extranjera en 

el capital social de la empresa. 

1) Por último es1ablecla la facultad discrecional de la Secrelarla de Relaciones 

Exleriores para olorgar los permisos para invertir en zona reslringida. 1
"' 

. El ¡lla 27 de diciembre de 1993, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

nueva ley de Inversión Exlranjera, que se compone de 42 ;111iculos, ,,, divididos "" 

ocho tílUlos y once 1ransi1orios. 

Esta ley como ya hicimos mención abrogó a l.1 anlerior de 1973, il la Ley Org~nica 

de la fracción primera del articulo 27 Conslilucional, al los artícu!os 46 y 47 de la Le\' 

de Armas de Fuego y Explosivos y a Indas las disposiciones rcgl.imentari.1s d~ carácler 

general en lodo lo que no se opusiera, en tanlo se expidiera el nuevo R~glJrncnlo. 

Esta ley significa un avance cnom1e con relación a la primera, puc' n..:o¡;e una 

serie de princi11ios contemplados por el anicrior Reglamento, pues resallan dos 

aspccros muy importantes; primero, facil11a de una mejor rnanera los rt>quisilos 

.1drnlnislrativos, y segundo elimina en algunos sectores J,1 limilación de participación 

u,. Gómez Palacio '( Gutiénez y ZJnlOfJ, l.l ln\'en.ión b.tr.10j.-r.l Oirc-ctA, t.Jitorial purrü¡, Ml·:..ico 
1985. r.74 
'°'Al momento de 1.-. e1ptdición de la ley ~ com¡X>nia J..' 39 .1irtic:ulos, <.un l.h reformas y Oldiciones 
hl'ChJs ,, est.J lt.'Y publicddJs el dia .z-i de diciembre de 1996, ~ .-.dii:ion.uon trCi .lrticulm mJs. 
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del 49%; 0en el capital social de las empresas, consagrándolo en el articulo 4° de la 

lny.'~0 

. El.Titulo primero de disposiciones generales, en el capítulo primero nos dice cual 

es el objeto de la Ley, que será de observancia general, y está encaminada a propiciar 

· el desarrollo nacional, con la contribución de la inversión extranjera. 

Con la' entrada de nuestro pals dentro del T ralada de Libre Comercio de América 

del Norte, Incorpora mecanismos para captar inversión extranjera, terminando con las 

condiciones de prrJteccionismo, ya que permite la inversión extranjera, aún en zona 

restringida. Al igual que la anterior define .1 la inversión extranjera, en su artículo 2• 

fracción 11 inciso a), a la que realizan lo> inversionistas cxlr.mjeros en cualquier 

proporción dentro del capit.11 social de sociedades mexicanas; en el incirn b), a la 

realizada por sociedades mexicanas con mayoría de capital extranjero; y, en el inciso 

e) .1 los inversionisW> extranjeros en las actividades y actos co11ternplados en la misma 

lry. En la fracción VI, repite l.1 definición de zona restringida del artfcu!o 27 

C:onstilucional. Y la fracción VII, hace un.1 referencia completa a la cláusula de 

exclusión de extranjeros. 

El artículo 3°, equi1l~ra la inversión de los inmi~rados a la inversión de los 

nacionales, independientemente de los centros de vinculación o de decisión 

económica del exterior. Con una exce11ción a la regl,1 general, pero que en ncestro 

concepto, esta se refiere a actividades reservadas a los mexic.1nos o a las empresas 

con cláusula de exclusión de extranjeros, pues si no estarla en las mismas 

condiciones de cualquiN otro e~tr.injero"'. 

110 Rouswll, M.1uricio, op. cil. p. 64 
111 El .utlculo ft"KelO lroln>itorio del Regl.¡rnenlo ~Jblt'Ce: • ... ld invenión lt"dliZ.l<i.& m (•I rais por 
e-.lranjeros con Collid.ld de inmigro1dos en algur..t de l.u acti'o'id.tdes s,eh.11.ld.u en lm .'.lrticulos St!:•to, 
S~p1imo y Noveno transitori()) dt.• lol le~·. U! com.idNar.\ "'qui.).Jrabl~ a l.1 1n"·enión me~ic.inJ l>.;r.J I~ 
efecto~ d~ lo dis¡lUL'1>fo en t-1 articulo Jº de la mi~1i..1 ... • 
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Como mencionarnos anteriormente el anículo 4°, establece I;; posibifld¡¡d a los 

P.xtranjeros de panicipar en cualquier proporción (hasta el 100%) en el capital de las 

sociedades mexicanas, se;: en el aao de su constitución, o posterior, adquirir activos 

fijos, ín¡¡resar a nuevos campos de la al1ividad económica, abrir y operar nuevos 

establecimientos, y ampliar los ya e:xistcnrcs, con la excepción que la misma !<"!y 

marcam. 

El capitulo se¡\urido del mismo Tltulo, es rle las adividades reservadas, en '" 

artfculo 5°, determina cuales son las actividades reservadas de manera exclusiv.o al 

Estado, rlentro de las cuales con la cxrcdición del nuevn reglamento ya posibilira la 

inver.;lón extranjPra P.n algunas de ellas'". 

El artfculo 6°, eMablecc cuales son las ;iclividades y la 'ocied.ldes re<crvad.1s de 

manera exclusiva a mexir.a11•1s y socirdades mexicanas con cláu,ula de exclusión de 

extranjeros"'. 

[n el capitulo tercero del mrsmo Tirulo, referente a las actividades \' adquisiciones 

con regulación especifica, que inicia con rl artfculo 7° lija los limircs ni.lxirnos del 

10%, en sociedades cooperativas 1fo producción, 25%, en trampone aéreo en 

111 El artfculo ~t'ptimo tran>i!otio t")t.JLla.ia l,l pm1bi11d.td dl' p..irtkip.ar h.nt.t con un 4'J'"J., .t lo-. 
~:dfollljCfOS Cfl M>Cie<fad<"> de f.:ibtiCJcJÓn olt.Cf.'>C.UiO~ 'i t'ffUÍl)O ~l.lrd f,\ induStll,\ 1lUT<WllOlt1.!, ¡x..•rO .l l).lftir 
del pri~m de eneh> de 1999, 1rn in\·rr\ioni .. t.u t•,1ranj1•ro\ podr.\.n p.util·ip.u h.t .. t.t 1•n el lOO"r., dd 
o.pilal wc:ial úe ~ta.) wc.ied.hlL"\. 
111 Par.1 f'fectos dt'.'I artículo Sº dt•l l.1 ll•y, rl .1niculo 2~ del ~egl.mwnlo t·~tJbh.•ff' 
•, .. l.·~ rncuenlr.in t.•\rluid.is: 

al lk la frdcción 1 fid .uticulo 5°, l.H Jl1i .. iti,uh~ rt.•l.1t1 ... H .11 tr.rn~portt•, .1Jrn.1u·11.un •• ·nt..:i >" J,, 
d1slribución distinl.l .11 g.u cfotinlo JI lin1o1tk> dt• pc.·trólt."(> ... 
bl lk l.1 Ífé1Cción 111 dt•I .trtirulo su. IJ.'j .Kll\ i·i.uJ"' qut! 't" f1H'fY~1t.m.tn ,, cunhnu.1<1~)11 .. • • f'll t''J.l.t 

fr.lcción h.,re m<'flCi~n .11 .1h,l\ff'C1mi1•nfl1, cor.•'iW'·'' i6il, produc(1on indt111•nd1••:ifl• -r 1•,plot.1rit'tn 
imll'¡Hmdirnf1! dl• t-1w:1•,i.1 1·lt'~ trie.\ p.v.1 'll \'••nlJ" I,\ Ct'\lclt\lón Ít'(lt•r.tl d(~ i h>< lnr.d.td 
• ... 11 • t'fl ltt C)Ui! ~·~ h .. fie11•;: l.1hJ;:•·1ón11 cfrl ,11t:culo )", lO:l~fJtu·rt•n peltO..l1Ji1111co\ h.h10.U\ ... • , eo 1-,h• 
c.uo el .inlculo h.w.:e un.1 ¡x;1ut.•I\,\ ll\l.1 d;.• cu.\l1•l wn lo .. QUL' 'Afn J)(•lrt.'t¡ui111acm b •• hico\, cfr•¡.1ndo 

corno altl'm;¡ti\';1 los dt"fn,h ¡lJt,\ qut• IJ im1·rfü)ll l'\lr.tr:wrJ put-dJ t-\plolJ.r y adqumr. 
iu Dentro ele Citas activid.ldt-s l'I .lr1fcu!o !>t'•IO lr.1m1torio, dMt'rmin.1 10\ porcMtJ/M d•• 11o1mc1p.1ción 

en t¡uc los C-'.lr,u•jt•tc»o ¡Kldr.in p.1rtkip.u dt.'n:ro de '."SUS aC1i\'1tlJdt"i y lo .. ,11\tx Ml QUl" y-rá J"CX.Ule 
rc.1liz.ul.1, Ktuollinente! ~ po;1hit• Jl.lr11('1pu Ót'r.lro del ~{'<\_-·tor tramport1• dto c.trg..t y dr p .• uJjercx, 
naciondl e 1nter1l.Kio1kll, t•n uri 49\., .1 p.Hllr dC'I 18 dt" dirn'ft1brt' de 1995. 
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diversas formas, 30%, en sociedades controladoras de agrupaciones financieras, 

instituciones de crédito y banca múltiple, casas de bolsa y especialistas bursátiles, y 

del 49%, en Instituciones de seguros, fianzas, casas de cambio, almacenes generales 

de depósito, arrendadoras financieras, empresas de fadoraje financiero, sociedades 

operadoras de sociedades de inversión, impresión y publicación de periódicos de 

circulación nacional, acciones de la serie ·r· en que las sociedades tengan en 

propiedad tierras agrfcolas, ganaderas y forestales"', televisión por cable, telefonfa 

básica, administración portuaria Integral. Este .1rtículo en su parte final establece que 

no podrán ser rebasados estos lfmites, diredamente o a través de fideicomisos, pados 

estatutarios o cualquier otro medio de piramidación. 

En nuestro concepto este artículo está encaminado principalmente a atraer 

capitales de externos pero que principalmente fortalezcan el sistema financiero 

mexicano que esta tan deterior.ido, a su ve1 atraer c.1pitales l'~perulativos al país, que 

son mu)' pl'ligrosos, por el desequilibrio que SI' genera al salir c.1pilab especulativos, 

por lo qui' la limitación es determinante. 

El artlculo 8°, determina las actividades en que es posible la inversión extranjera 

en un porcentaje rna)'or al 49%, obteniendo previamente resolución favorable di' la 

Comisión de lrwersion!'s btr.injeras (artículo 9° de la Ley), entre los cual!'s se 

encu!'ntran, los servicios por1uarios, sociedades navieras, administr.1ción de 

aeropuertos, servicios privados di' educación, en t0<fos los nivl'les, servicios legales, 

agentes di' s!'guros, telefonía celular, construcción, perforación dl' pozos de í>etróleo, 

gas y sus derivados, explotación de vías gener.1les de comunicación ferroviaria"'. 

1
" [n t.."\te e.u.o l.l fr.1cción 111 del aní<ulo 2º del Regl.Jm~lo en \·igor ~l.lbl('Ct>: ·111 .. L.u .• Kciom."\ dt l.l 

s.erit! •r• .1 que~ refit..~~ el .1tticulo 7°, fracción 111, inci~ r). rli>res.enL1n l"l..dus.iv.amt•nte t>I r.ap1tal 
aport.ldo en tien.u agrícol.u, g.¡n..1<h.,,n o fou~t.1k'i, o t>I dt...,tinJdo a 1.1 .ldqui\ición de 1 ... ., miYi1Js, ffi 

los términos de lo d1\pul-,.to t"fl l.1 le)' Agrari.i.· la l~ agr,uiJ h.ice referencia J t'11e precrpto en su 
articulo 126, fr.Kción 111. 
m E~t.ls dos Ultim.lS .JC1i\·id.ut~ fueron induid.H, en l.i rt.fotm.i de e\1e ¡rticulo puhliC",.,¡d¡ en el Diario 
Oficial de l.1 feder.1ción t"I diJ 24 de d1cit"fnhre de 1996. 
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El .. T~tulo segundo es referente a la adquisición de los bienes inmuebles y de los 

fideicomisos. El capitulo primero, establece, que para adquirir bienes inmuebles en 

concordancia con el artículo 27 Constitucional, el artículo 10° de la Ley, menciona 

que las sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros o que hayan 

celebrado el convenio a que se refiere el precepto Constitucional, se estará a lo 

siguiente: 

Fracción 1.-' Podrán adquirir el dominio de bienes inmuebles ubicados en zona 

restringida, destinados a la realización de actividades no residenciales, debiendo dar 

aviso de dicha adquisición a la Secretaría de Relaciones exteriores, dentro de los 

sesenta dlas hábiles en que se realice dicha adquisición"."' La fracción segunda 

establece que será posible adquirir bienes inmuebles para fines residenciales de 

conformidad con las disposiciones del capitulo segundo del Título segundo de la 

citada Ley. 

Otra de las adiciones a esta Ley es el articulo 10-A, en que determina que los 

extranjrros que pretendan adquirir bienes inmuebles fuer.i de J,i rnna r<•stringida, asl 

corno de obtener concesiones y la ewlotación de mina> y aguas dentro del territorio 

nacional, deberán de pre>entar un escrito a la Secretaría de Relaciones Exteriores, un 

escrito en el que se haga alusión al articulo 27 Constitucional y obtener el permiso 

correspondiente. Asl mismu est.1blece dos supuestos de afirmativa ficta; en el primero 

cu.mdo el extranjero solicite el permiso y el bien inmueble se encuentre fuera de la 

rnna restringida, si no es publicado el permiso en el Diario Oficial, dentro de un 

plazo de 5 dí.is lübiles siguientes a la solicitud, se entenderá otorgado, y; en el 

segundo caso si el bien inmueble se l'ncuentr.i parc1almenh' dentro de 1~1 zona 

restringida, si el permiso no es publicado dentro de los treint.1 di,., h,\biles siguientes 

a la solicitud, se entenderá por otorgado el ¡wrrniso. T.mibién determina la facultad 

del Instituto Nacional de (stadistica Geografía e lnforrn.!tica de determinar cuales son 

11
' Aclu.1lmt•n1e !-Olo ~ d.i .wi\-0 ror l,t .ldqui~:nón di.' lm birrn·~ mmuebln, yd qu<' el ledo orlgin.al 

t"!>t.1blt'Cf.1 l.1 obli1;.1ción dt• n•~islr.H d1ch.1 .Hl~u1~.::i~.1. 
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los municipios que se encuentran parcialmente dentro de la zona restringida. Este 

precepto viene a facilitar los trámites administrativos, asl como a facultar a la 

Secretarla de Relaciones, para establecer cual es la zona restringida de acuerdo a 

facultades ya determinadas, mismas que analizaremos más adelante. 

El capitulo segundo, de los fideicomisos sobre bienes inmuebles en zona 

restringida, inicia con el articulo 11, establece la obligación de obtener previo 

permiso de la Secretarla de Relaciones Exteriores, para que las instituciones fiduciarias 

adquieran derechos sobre bienes inmuebles ubicados dentro de la zona restringida, 

cuando el objeto del fideicomiso sea la utilización y aprovechamiento de dichos 

bienes, cuando los fideicomisarios sean sociedades mexicanas sin cláusula de 

exclusión de extranjeros o personas físicas o morales extranjeras. 

El articulo 12, nos da la definición de que es lo que dehernos de entender por la 

utilización y aprovechamiento de los bienes inmuebles en zona restringida, y nos 

dice que son los derechos al uso, goce, obtención de los frutos y productos que 

resulte de la explotación lucrativa a través de terceros o de la institución fiduciaria. En 

este caso nosotros pensamos que este tipo de actividad por pane de los extranjeros es 

similar y más lucrativa aún, que la de lm nacionales en algunos casos y que por ende 

quien resulta corno principal beneficiado, son los extranjeros pues, cuando de 

acuerdo con la ley no adquieren derechos reales sobre éstos bienes inmuebles, 

realizan por medio de terceras personas ados L'quipar.1bles a los del titular del 

derecho de propiedad. 

El artlculo 13, nos da la duración m,\xirna de un fideicomiso, que ser.) hasta de 

cincuenta a1)os prorrogables, pero no nos dice si ser.\ por un período igual, puL'S el 

reglamento solo hace mención .1 los rL><¡uisitos de forma que se deben de cumplir 

para la prorroga. Y la facultad de la Secretaría de Relaciones Exteriores, para verificar 

las condiciones del uso y aprovechamiento de los bienes inmuebles. 

so 



En el artlr.ulo 14 de la ley determina que la Secretarla de Relaciones Exteriores, 

resolverá sobre las autorizaciones para la utilización de bienes inmuebl~s, 

considerando r.I impacto económico que pudiera tener para la región la inversión que 

se J.lrelende realizar. Tamb¡én elimina la obligación de inscribir dicha adquisición en 

el Registro Nadonal de Inversiones Extranjeras, que establecía el texto original, ya 

que solo se tendrá que dar un a·1iso a la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

El Título tercero es refNente a las sociedades, y los artículos 15, 16, 16-A y 17, 

que pertenece al Titulo cuarto, de la inversión de las personas morales extranjeras, y 

en general se refieren a la constitución y modificación de las sociedades, en cuanto a 

la obtención de perrnism para su consti\ución, la modificación de su rdzón social y el 

tiempo en que deben de s"r contestados los perrnisos. 

Iniciando con el Titulo quinto que hace reicrer.ci.1 a la inversión neutra, él capitulo 

primero, en su ,1rtículo 18 "º' da la definición de lo que debemos de <:onsidNar 

corno inversión neutr.1, ~ue en nuestro concepto es incompleta pues solo nos dice 

que no se computará rara ciertos del capital, sin embargo nosotros pensamos que 

esta definición se encuentra dividida <>n dos p.ir1es pues, el articulo 19, que es el 

capitulo segundo, nos dice que la Secretaria de Relaciones aut.:iri1ar.1 a las 

imtituciones fiduciari,i< penmi1os para e\pcdir in>trurnentos de inversión neutra, que 

solo otorgaran a los tenedores derecho> pecuniarios y derechos corporativos 

limitado~. sin derecho .1 voto en las As.1mbleas Generales OrdmMias de accionistas. Y 

en su caso también la autoriz,1ción d" la Comisión Nacional di' Valores. de acuerdo 

con el art!culo 20, qt:c es el capitulo tern•ro del mismo Titulo. 

El Titulo sexto, es referente a l.1 Comisión N.1cion.il de Inversiones Extranjeras, el 

ca11itulo primero es de estnidurJ d,• lil Comisión, y comta de 7 artfnrlos iniciando 

con el artfculo 23 y tem1inando con el 30. De este Tftulo 10!0 generalizaremos en los 

artículos ya que en el capitulo siguiente del presente trabajo analizaremos con 

detalle, todas las facultades y atribuciones de l,1 Comisión. 
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.• Al igual que el Tltulo sexto, el Titulo séptimo, compuesto por 6 articulos, referente 

al Registro Nacional de inversiones Extranjeras será motivo de estudio mas detallado 

dentro del capitulo siguiente del presente trabajo. 

Finalmente el Titulo octavo, que consta de solJmente de tres articulos que son las 

sanciones, a que se harán acreedores quienes no respeten la reglamentación, o 

realicen actos de simulación tratando de evadir este ordenamiento. 

2.5.2.- REGLAMENTO DE LA LEY DE INVERSION EXTRANJERA Y DEI. REGISTRO 

NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS . 

. Este nuevo Reglamento abrogó al que se expidió en 1989'", y representa el 

complemento al esfuerzo por tener una regulación integral, en materia de inversión 

extranjera, así corno un entorno jurídico rn.\s completo, para detallar los Plcmentos de 

norrnatividad y fortalecer los lineamientos para inccntivM la inversión en los 

diferentes sectores, para poder logr.u un desarrollo mas e<¡uriibrado, e incentivar la 

competencia con los mercados internacionales, para poder competir, en un mundo 

cada vez mas globalizado en materia econórnic,1. 

El Reglamento está compuesto por 8 Tilulos, dividido en capitulo\, con 49 

artículos y artículos transitorios, de los cuales analizaremos los más relevanles para el 

presente trabajo, )' otros dos l ftulos que se refieren ,11 Registro Nacional d<' 

Inversiones Extranjeras y a la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, serán 

objeto de análisis en capitulo tercero dt>I presente trabajo, por estar mas vincul,1dos 

con los temas lratados en dkho ca¡iltulo. 

111 1dcm. 
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Iniciamos con artículo 1º, que nos da definiciones de lo que debemos de entender 

por conceptos establecidos en el artículo 2° de la ley, entre estos conceptos 

encontramos: 

A) Mayoría de capital extranjero, como la participación extranjera en un porcentaje 

mayor al 49%. 

B) Participación de Inversión extranjera en el capital social de una empresa, en 

relación al total de las acciones de dicha empresa sin considerar, las que tengan 

carácter de Inversión neutra o que estén afectadas en fideicomiso. 

C) Sociedades, entenderlas como aquellas personas morales, o de cualquier otro 

carácter, constituidas conforme a la legislación mexicana. Aqui encontramos que 

el Reglamento no solo incluye a las de carácter mercantil, pues también 

considera a las de carácter civil. 

El articulo 3º nos da los lineamientos a que se sujetara la inversión extranjera 

establecidos en el artículo 9° de la Ley, en donde se requiere resolución favorable de 

la Comisión para poder participar en un porce111aje mayor al 49"/., en: Adquisición de 

acciones o partes sociales de sociedades ya constituidas; y, sociedades que no 

realicen actividades sujetas a regulación especifica. 

El Tftulo segundo del reglamento, es referente a la adquisición, explotación, de 

bienes lnmueb!es y de los fideicomisos, dentro del cual estalllece los requisitos para 

adquirirlos y los algunas deiiniciones que no se encuentr,1n dentro de la l.ey. 

Por último el Tltulo cuarto del Regl.101ento, es de> la inversión extranjera de las 

personas morales extranjeras, e>n lo que es necesario, obtener autorización para 

establecerse en el territorio nacional para realizar actos de comercio, ademas de: 

S3 



Al Presentar escrito que contenga el objeto que pretende realizarla sociedad; 

Bl Presentar Instrumento público de constitución de la persona moral, asl como de 

los estatutos de la sociedad; 

· O Poder del representante legal, alargado ante fedatario público; 

Dl Comprobante de pago de los derechos; 

El Dichos documentos deberán de estar apostillados o en su caso legalizados ante 

Cónsul mexicano, ademas de estar en idioma espal'lol, o de su debida traducción. 
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CAPITULO TERCERO 

3;-MEXICO,Y LA· INVERSION EXTRANJERA. 

3.1.· REPERCUSIONES DE LA INVERSION EXTRANJERA EN LA ECONOMIA 

NAÓONAL. 

Como mencionamos anteriormente, la inversión extranjera e5 una de las 

alternativas de crecimiento, a51 como, obtener las divi1as para el fonalecimiento de la 

economía Nacional. Sin embargo esta obtención de divisa1 puede lograr1e por dos 

medios principalmente; por una parle, por medio de inversión indirecta, e5 decir, la 

inversión que realizan los extranjero1 dentro del Territorio Nacional, en imtrumentos 

de inversión e1peculativos, que en determinado momento .11 existir una crisis o haber 

mercados de especulación con mayores rendimientos, pul'd<'n crear mas problemas, 

por la salida de manera repentina de estas inversiones; y, por otro lado la inversión 

que conviene o que los países en desarrollo buscan nl.ls, que es la inversión directa, 

que es aquella por la que 101 inversionistas, adquieren .1ctivos fijos dentro de una 

determinada región, además de reinvcr1ir las utilid.1des dentro del mismo país y en 

algunos casos realizan transferencias de tecnologí.1, se crean empleos fijos, y mejoran 

la competitividad, ya que de no hacerlo esta inversión tiene un efecto negativo pues 

hace desaparecer, la industria de cualquier país, si no se adapt.1 con rapidez ,1 101 

cambio5 exigido1 por esta competencia. 

Como México, muchos países en vf.15 de de1arrollo busc.111 el fin.1nci.1miPnto del 

exterior, pero este linanciamicnto, re1ulta ser muy costoso, si se obtiene por medio 

endeudamiento por prestamos del Fondo Monetario Internacional, El Banco Mundi.11 

o la Comunidad Bancaria Internacional'". 

"'\\litlet, Jorge y J,u.\millo, Geranio. ll Rl-ginien JudJico dd Comercio E -.tMiOf lit" "-\é,ico, lnstil1Jto 
de hwt.~tig.\Cioncs Juridic.u, U.N.A M., ,,rim~"f.t l""llición, Mé,ico. 19'11. ¡1. 26 



Pero cuales son las repercusiones de la inversión extranjera dentro de nuestro 

país? 

. Para poder realizar un balance de los resultados de la inversión extranjera 

debemos de anaifzar cuales son los elementos positivos y los el~menlos negativos de 

la Inversión extranjera. 

·. Entre las consideraciones positivas tenemos: 

Al El establecimiento de una planta productiva, más eficiente, que genere 

exportaciones, y el término del proteccionismo a ciertos sedares productivos; 

B) Estimular. las exportaciones, ¡>ara que los productos nacionales sean más 

competitivos, en cuanto a precio y calidad; 

O: Mejorar la calidad en el trabajo de la planta productiva, y sacar provecho del bajo 

costo de la mano de obra barata; 

Dl Desplazar de manera paulatina los productos de importación por productos 

nacionales de la misma calidad a un bajo costo; 

El Incrementar la balanza de divisas, en favor de nuestro país; 

Fl Captación de lecnologla de punta, para adaptarla a la nacional, así como 

incrementar e Incentivar la lnfracstrudura tecnológica local; 

G) Crear nuevos centros de desarrollo industrial, incentivado por medio de estímulos 

fiscales; 
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H) Estimular los centros de merior desarrollo industrial, aprovechando la mano de 

obra barata''°· 

Pero no todo es positivo en el balance, pues, también esta inver.;ión puede 

rerercutlr de manera negativa si no se cuenta con los instrumentos de protección 

jurídica, o los suficientes criterios de análisis para permitir la inversión extranjera, 

puede desembocar en resultados negativos como son: 

A) La desaparición de ciertos sectores de producción que no cuenten con la 

suficiente capacitación o calidad en los productos; 

ll) El Incremento de desempleo, en los sectores artesanales que no sean lo 

suficientemente competitivos; 

q Aglomeración de la población en los centros de producción industrial; 

D) Desequilibrar la balanza de pagos por el excesivo consumo de productos 

importados; 

E) La desleal competencia a eliminar las barreras arancelarias, de productos de baja 

c=¡¡lidad; 

Fl la utilización de los recur.;os naturales en exceso, sin restricciones ecológica~."' 

· .. De este balance México a tenido un resultado positivo en cuanto a las inver.;iones 

extranjeras, pues a pesar de los diversos problemas que ha atravesado el país. 

uo Afvarez ~anis, Jaime, CI RégimM Jurldico y IJ PoliticJ t"n M011rri.J d~ lnvrniones htranjtrai en 
Mthlco, Editori.ll Themli, prinlf'fa edición, Mé,.ico 1990. p. 84 
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3.2.· LA INVERSION EXTRANJERA COMO ALTERNATIVA DE DESARROLLO. 

3.2.1.· LA INVERSION EXTRANJERA INDIRECTA 

a) TRANSFERENCIA DE DIVISAS 

Ya establecimos la importancia de la inversión extranjera como medio de 

financiamiento externo a un menor costo, que los prestamos por parte del Fondo 

Monetario Internacional o del Banco Mundial, sin embargo, esta inversión extranjera 

conlleva ciertos riesgos, pues hay diversos factores que influyen en que un país sea 

atractivo para la inversión extranjera. Podemos mencionar algunos, entre ellos; un 

sistema fiscal eficiente y de baja imposición para la inversión extranjera; un entorno 

jurídico que facilite la entrada de estos capitales; facilidades administrativas para el 

ingreso de capitales; eliminación de barrera< proteccionistas, para los mercados 

financieros locales; posibilidad de participación por parte de la inversión extranjera 

dentro de los mercados nacionales dentro del sistem.1 fin.1nciero mexicano. 

Estas facilidades no solo deben de beneficiar .1 los e>tranjeros pues, estas medidas 

están encaminadas a incrementar el ingreso de capitales, además de complementar 

las actividades financieras, que deben de ser acordes con las expectativas de 

crecimiento y desarrollo, para evitar la fuga de capit.1les (como sucedió en diciembre 

de 1994), por no contar con un endeudamiento interno elevado, (alrededor del 

6.5% "'), que dio como consecuencia la transferencia de c.1pitales de nuestro paf< 

hacia otros mercados internacionales, de mayor rentabilidad, ~·con menor riesgo. 

Pero cuales son las consecuencias en caso de que estos Cilpitales de especulación 

salgan repentinamente en virtud de la ine;tabilidad política, soci.11 o económica. Pues 

bien por un lado disminuyen las rescrv.1~ de dinero que se tienen como país; se 

genera la calda del mercado de valores, pues las acciones de l.1s empresas al no tener 

111 Alvilrez Sober.inis, Jaime, op.cit. p. 90 
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demanda, por el riesgo que se tiene por mantener el dinero en un país, se devalúan, 

se cierran fuentes de empico; se tiene que recurrir a los financiamientos altamente 

costosos, mencionados con ant<?rioridad. 

Nuestro país a decidido tomar un camino con los elementos necesarios para poder 

recibir la inversión extranjera, con ordenam:entos jurídicos adecuados, como 

observamos en el capitulo segundo del presente trabajo, en lo referente a la 

normatividad, en los aspectos de capitales de especulación, es decir, las actividades 

de regulación especifica, que inicia con el artículo 7° fija los limites máximos, 30%, 

en sociedades conlroladoras de agrupaciones financieras, instiluciones de crédito y 

banca múltiple, casas de bolsa y especialistas bursáliles, y del 49%, en lnstiluciones 

de seguros, fianzas, casas de cambio, almacenes generales de depósilo, arrendadoras 

financieras, empresas de facloraje financiero, sociedades operadoras de sociedades de 

inversión. 

Esta actividad de regulación especifica, prevé la posible salida de capilales y el riesgo 

que se tiene si se permitiera la participación exlranjera al 100%, por lo tanlo 

eslablece que no es posible que eslos limites determinados puedan ser rebasados por 

ningún medio que de simulación o pirarnidación. 

Una de las soluciones que se a pretendido dar a estos capitales de especulación, o 

de inversión extranjera transitoria, es l.1 imposición de un impuesto o arancel especial 

1>or la salida de dichos capitales, sin embargo esto afecta la renlabilidad para los 

inversionistas, por lo que nosotros 1JCmamos que la únic.1 form.1 posible para que 

estos capitales tengan mayor permanencia dentro del país, es crear las condiciones de 

certeza económica, política y social adecuada, p.1ra que sea lo suficientemente 

atractivo invertir en México. 

m Ott1os estimados, ~ún la Sccret.ufa de t taciend.l y Crt'odito Publico, 1>roporcion.ldM JX)f l.a 
SECOFI. 
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3.2.2.- LA INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

al TRANSFERENCIA DE CAPITALES PARA ADQUIRIR ACTIVOS FIJOS. 

Uno de los medios que buscan los países en vías de desarrollo, para financiar el 

crecimiento, es la inversión extranjera, pues como ya mencionamos tiene un menor 

costo, y genera beneficios tecnológicos e industriales, así corno también la generación 

de nuevas fuentes de empleo, y crecimiento regional. 

Entre los objetivos que tiene a la política exterior mexicana se encuentra el de la 

apertura del mercado nacional hacia el exterior, que por mucho tiempo estuvo 

protegido, y que generó crisis económicas en las dos décadas anteriores, por la falta 

de competitividad y baja calidad de muchos de los productos nacionales"'. 

Para lograr el objeti\•o de incrementar la inversión extranjera, el financiamiento del 

desarrollo del país, mejorar la calidad de los produdos mexicanos, crear nuevas 

fuentes de empleo y generar una balanz.1 de e'portaciones· importaciones positivo, 

fue necesario que la legislación en esta materia se adualizara, así como que se 

flexibilizara, para que permitiera el ingreso de estos capitales provl'nientes del 

exterior. 

Una de las preocupaciones de nuestro legislador fue, la de permitir el ingreso de 

estos capitales en diferl'ntes scctorl's productivos, pero sin que por ello implicara, 

inestabilidad o permitir que esta se hicier.1 indiscriminadamente en adividades que 

son importantes 11ara el crecimiento y desarrollo del país"'. 

11> Arella~ Jiménez, P.tulino [rnl'Sto, Ré-gimt'O Jur(dico de l.t lnvmtón E11r.anjera f.'n Mé•ico, C'ditoriJI 
Theml•, primera cdkión, Médco t996. ¡>. 71 
'1' ldcm. p. 75 



Los mediós por los cuales el país puede Incrementar el flujo de la inversión y 

captación de capitales del exterior, son la Inversión extranjera lndireda (que ya vimos 

en el punto anterior), y la directa, que es la transferencia de capitales para adquirir 

bienes de consumo duradero, bienes Inmuebles, inversión en tecnología para el 

desarrollo de produdos o mejor llamados adivos fijos"'. 

Estos adlvos o bienes adquiridos generan empleos directos en muchas ocasiones, 

y se considera como la mejor forma de participación de la inversión extranjera, pues 

estos capitales se transfieren a determinados países por diversas causas, entre ellas: 

A) Las facilidades jurídicas y administrativas que otorgan los gobiernos para el 

establecimiento de las nuevas empresas extranjeras o de las ya constituidas en las 

que pueda participar el capital traído del exterior; 

B) Que la mano de obra sea barata; 

Q Que tenga una situación geográfica accesible para el transporte de mercanclas; 

D) Que cuente con una infraestructura o se encuentre en vías de desarrollarla de 

comunicaciones, suficiente para la transportación de las mercancías; 

E) Que el Estado receptor intervenga lo menos posible dentro del las empresas y del 

la protección de los mercados nacionales; 

f) · Que cuente con cierta estabilidad cambia ria r que esta se encuentre sujeta a el 

comportamiento de los mercados internacionales"'. 

'" Alvarez Soberanis, J.,ime. op. cil. p. 96 
,,. Atellancs Jiméoe1, Pautino E., op. cit. p. 82. 
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Entre las actividades mas productivas de país y que más generan divisas, está la 

maqulla de productos manufacturados por medio de los cuales se agrega valor a 

estos productos por la mano de obra barata, y a su vez genera ingreso de capitales al 

país, por lo que el legislador tuvo que tomar en cuenta estas actividades, como uno 

de los principales puntos a regular en la reciente legislación en materia de inversión 

extranjera, sin embargo esta solo se puede realizar pur medio de fideicomiso, (salvo 

lo dispuesto por el articulo 8° de la Ley de Inversión Extranjera), y en el caso que esta 

se encuentre fuera de la laja a que hace referencia el artículo 27 de la Constitución, 

deber,\ de inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Pero cuales son los supuestos en que la inversión extranjera pur.de participar para 

adquirir bienes o activos fijos . 

. Como lo menciona el articulo 7° de la Ley de Inversión Extranjera, en: 

Al Sociedades cooperativas de producción, en un 10'%., en este caso la limitante es 

terminante en virtud de que las sociedades cooperativas cuentan con un régimen 

especial jurídico, que busca como principal objetivo el beneficio df' los 

cooperativistas; 

Bl El transporte aéreo en diversas modalidades, hasta el 25%, ya que se trata de que 

esta inversión complemente a la nacional y no la d<'splace; 

O En sociedades controladoras de agru¡,acion<'s financieras, hasta en 30'%., para 

adquirir y lortal('Cer a las instituciones y.1 constituidas con antNioridad; 

D) En un 49%, en diversas actividades; tratándose de instituciones que pertenecen al 

sistema financiero mexicano, es el de aportar m.u c.1pital a las i111tituciones ya 

constituidas, para lortall'Cer el sistema; 



El En acciones de la serie "T', en las cuales la partid paci6n no podrá ser mayor en 

ningún caso a 1,225 héctárcas de tierra de primera o de sus equivalentes, de 

acuerdo con el artículo 27 Constitucional; 

F) Para que pueda invertir en un porcentaje mayor al 49%, en empresas es 

necesaria, resolución favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras, dentro de los servicios portuarios en sus divcrsa5 modalidades, en 

cuyo caso siempre se encontraran dentro de la zona restringida; y, cuando el 

valor de los activos de una empresa ya constituida sobrepase el límite de 

inversión que la Comisión determina cada a~o. 

G) En el resto de las actividades no enunciadas dentro de los párrafos anteriores, la 

Inversión extranjera puede participar en un 100%. 

Dentro de los sectores productivos del pals, existen diversas áreas en las que se 

encuentra concentrada esta inversión, asl como también existe una mayor 

concentración de estas inversiones en unos cuantos estados de la República. 

De acuerdo con el cuadro que presentamos la inversión extranjer.1 no reíleja 

exactamente, las regiones del pals donde verdaderamente se realiza la inversión, ya 

que de acuerdo con los datos proporcion,1dos por el Regislro Nacional de Inversiones 

Extranjeras, esta presenta un rezago de 6 meses en virtud de que al momento de 

realizarse la inversión extranjera no se registra por tener un pi.izo de in,cri1>eión y al 

momento de efectuarse, no se reali1a la formalización de los docurnentos. Y corno 

mencionamos anteriormente esta inscripción se realiza por la oficin.1 mJtriz de la 

empresa que llevó a cabo la inversión y que gener.ilrnen<e se encuentran ubicadas en 

las principales ciudades del país, y en ma)'or medida en el Distrito Federal. 
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3.3.- DE LA COMISION NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS COMO 

ORGANO DE RESOLUCION DE INVERSIONES. 

La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras es un órgano colegiado, por 

medio del cual se resuelven consultas con relación a la factibilidad y conveniencia 

de la inversión extranjera, en sus diversas modalidades, desde, si es posible invertir 

en cierto sector productivo, si es posible invertir en un porcentaje mayor en una 

actividad determinada, hasta si un bien inmueble se encuentra dentro de los límites 

de la zona restringida. 

Dentro de la Ley de Inversión Extranjera y del Reglamento de la Ley de Inversión 

Extranjera y del Registro Nacional de inversiones Extranjeras, encontramos los 

lundamentos para el luncionamiento, facultades, forma de organización \' los 

lineamientos a seguir por este órgano, 

El articulo 23, de la Ley de Inversión Extranjera, se refiere a la integración de la 

Comisión, que estará integrada por los Secretarios de Gobernación, Relaciones 

Exteriores, Hacienda y Crédito Público, Desarrollo Social, Energía, Minas e Industria 

Par,1estatal, Comercio y Fomento Industrial, Tr.1bajo y Previsión Social y Turismo, así 

t;unbién podr,\n asistir a las sesiones de dicha Comisión, representantes del sector 

privado, pero sin que tengan la oportunidad de o¡iinar 'obre lm asuntos que se traten. 

En este artículo podemos ilpreciar que el legisl,1dor debido en gran mediada a la 

practica cotidiana tomo en cuenta para intl'grar a la Comisión por las Secretarias de 

Estado mas vinculadas con las posible' invcrsione< e\tranjeras. Por ejemplo, la 

Secretaría de Gobcrn.Kión en cuanto a los perrnisos que se tienen que otorgar para 

realizar ciertas ,1ctividade~ prcxtucti\•11!!; l,1 de Rel.Kiones [xteriores en cuanto a lo~ 

permisos para la modificación, con,titución y permisos para adquirir bienes 

inmuebles en zona restringida; la de Des.irrollo Social, en cuanto al desarrollo 

integral de sectores determinados de la pobl.Kión; la de Energía Minas e Industria 

Paraestatal, en cuanto a la explotación de los recursos naturall's a los que se refiere el 
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artlculo 27 Constitucional; la de Comercio y fomento Industrial, en relación a los 

permisos y el control que debe de tener por medio del Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras; la de Trabajo y Previsión Social, en cuanto a las condiciones 

laborales que deben de establecerse en los nuevos o renovados centros de trabajo; la 

de turismo, que tiene principal interés en las inversiones en las costas del país; y por 

úllimo, la adición de podt!r participar o por lo menos enterarse de los asuntos tratados 

en la Comisión, por parte de los representantes del sector privado, esta adición fue 

una innovación, de la reforma de 1996. 

La presidencia de la Comisión estará a cargo del Secretario de Comercio y 

Fomento Industrial, y para el funcionamiento de dicha Comisión se contará con un 

Secretario Ejecutivo y un comité de representantes. Dicho comité como señalan los 

articulas 25 de la Ley y el 26 del Reglamento, estará integrado por los servidores 

públicos que designe cada Secretaría y tendr,\n y deberán de ser Subsecretarios o su 

equivalente, y deberán estar adscritos a las secretarías que representen y deberá de 

notificarse la designación de los mismos, notific,\ndose dicha designación al 

presidente de la Comisión, en un plazu de treinta días y tendrán las atribuciones que 

les delegue la Comisión. 

El artlculo 26, se refiere a las atribuciones de la Comisión, entre las que se 

encuentran: 

1) Dictar los lineamientos en cuanto a política de in\'ersión extranjera; 

2) Resolver por medio de la Secretarla correspondiente los lineamientos a seguir; 

3) 'Ser un órgano de consulta obligatoria en materia de in\'ersión extranjera; 

4) Establecer los criterios generales de las disposiciones legales didadas en materia 

de inversión extranjera; 
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5) Las demás que le otorguen las demás disposiciones legales. 

De confonmidad con el artlculo 27 del Reglamento, los asuntos que se sometan a 

la consideración de la Comisión, se deben de resolver por los integrantes de dicha 

Comisión, en sesión de los mismos o mediante opinión por escrito, que será emitida 

en un plazo de 5 días a partir del día en que fueron presentadas las consultas, que 

serán presentadas en un informe de los asuntos sometidos a su consider~ción, dentro 

de los 7 días después de emitida su resolución. 

Las sesiones de la comisión, podr.ín ser convoc.1d.is por el Presidente de la 

Comisión o por el Secretario Ejecutivo, y deberán ser dirigidas a cada miembro, 

contener orden del dia y hacerse con una anticipación no menor a ocho días antrs de 

su celebración. Estos mismos requisitos temlr.ín para l.1 celebración del Comité de 

Representantes. 

Estas sesiones para que se consideren válidas deberán de concurrir por lo menos la 

mitad de los titulares. Si no es posible que se celebre la sesión, deberá hacerse una 

segunda convocatoria y resolverá con cualquiera que se.1 el numero de asistentes. 

Las atribuciones del secretario ejecutivo de la Comisión est;\n consignadas en el 

articulo 27, entre las cuales encontramos: 

1) Ser el representante de la Comisión; 

2) Ser quien notifique de las resoluciones de la Comisión; 

3) Realizar los estudios 1¡ue le encomiende la Comisión; 

98 



4) Presentar al Congreso de la Unión, un estudio estadlstico cuatrimestral del 

comportamiento de la inversión extranjera, en nuestro país; 

5) Las demás que le encomiende la ley. 

Como podemos ;ipreciar dentro de las atribuciones de Comisión, está el ser 

órgano de consulta obligatorio, y en las cuales tiene la obligación de responder 

consultas dentro del plazo de 45 días hábiles, y en caso de no contestar se entenderá 

aprobada. 

Para que la Comisión de acuerdo con el artículo 29 del Reglamento, pueda 

resolver las solicitudes sometidas a su consideración, los solicitantes deben de 

presentar: 

· 1) Solicitud por escrito en original y copia, del asunto en consult.i; 

·. 2) Cuestionario en original y copia simple del tipo de proyecto a efcduarse; 

3) · Siendo peoona física, se deberá de presentar copia actualizada del currículum; 

4) Si es persona moral, deberá de presentar, act.1 constitutiva, estatutos sociales, 

reporte anual de actividades, estados financieros auditados y último ejercicio 

fiscal; 

5) Comprobante del pago de derechos. 

los criterios que utiliza la Comisión para la resolución de las solicitudes que se 

ponen a su consideración, de conformidad con el articulo 29 de la Ley, son: 

1) El impado sobre el empleo y capacitación de los trabajadores; 
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2) La contribución tecnológica; 

3) El cumplimiento de las disposiciones en materia de control ambiental; y, 

4) El Incremento de la planta productiva del país. 

Finalmente en este Título el artículo 30 de la Ley, limita por razones de seguridad 

nacional, las adquisiciones por parte de la inversión extranjera. Pero en este caso 

como puede limitar la inversión extranjera por razones de seguridad nacional, si la 

Inversión que se pretenda realizar es muy benéfica, por la derrama económica que 

pudiere generar. Desde nuestro punto de vista, la única razón por la que se pudiera 

limitar la inversión extranjera, por motivos de seguridad nacional, sería, que se 

produjeran armas químicas, o nucleares que pusieran en riesgo ,1 la población. 

3.4.- EL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANIERAS COMO MEDIO DE 

CONTROL PARA ADQUIRIR BIENES INMUEBLES EN ZONA RESTRINGIDA. 

El Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, es un órgano que depende de la 

Secretarla de Comercio y Fomento Industrial y est.j bajo la dirección de un Secretario 

Ejecutivo ( articulo 30 del Reglamento de la Le1· de inver>ión e.\tr.1njera), y se ejerce a 

través de la unidad administrativa que determine el Reglamento interior de la 

Secretarla y se divide en varias secciones. 

Estas secciones de acuerdo con el articulo 31 del Regl,1111ento, se dividen en tres 

partes: 

1) Sección primera; De las personas físicas y morales extranjeras; 
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2) Sección segunda; De las sociedades; y, 

3) Sección tercera; De los fideicomisos. 

De conformidad con el anículo 31 de la Ley y del 32 del Reglamento, el Registro 

no tendrá caráder público y podrá dar informaciones a terceros y sólo podrá ser 

consultado por quienes tengan interés jurídico o estén debidamente acreditados como 

apoderados. En las anotaciones e inscripciones se observará lo dispuesto por lo que 

determine la Ley y su Reglamento, y sunirán electo contra terceros desde el momento 

de su inscripción, si estas fueron presentadas dentro del plazo que determina la Ley. 

Para que las solicitudes que sean presentadas al Registro pued.1n ser contestadas 

deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

1) Ser fomiuladas por escrito, en los formatos aprobados por la secretarla; 

2) Acampanadas de los documentos que acrediten la solicitud y en idioma espanol o 

de su traducción al espal'lol si es en idioma extranjero. 

3) Pueden ser presentadas personalmente, correo o mensajería priv.1da, en cuyos 

casos se entregará copia de inscripción en un plazo de 20 días. 

4 ) En caso que la Secretaría notifique dentro del plazo de los 20 días que hace falta 

alguno de los requisitos antes mencion;idos o que no contien•! los suficientes datos, si 

el solicitante no se presenta a desahogar la notificación se tendrá por no presentada. 

La copia simple a que hace referencia el inciso 3 anterior, tendrá carácter de 

constancia de Inscripción. 

Dentro de las inscripciones que son sujetas de Registro encontramos: 
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1) Las sociedades mexicanas en las que participe Inversión extranjera; incluso 

aquellas en las que esta participe a través de fideicomiso, y la Inversión neutra"'; 

2) Las personas flsicas, morales y sucursales de inversionistas extranjeros que 

realicen habitualmente actos de comercio dentro de la República; 

3) Los fideicomisos de acciones partes sociales, bienes inmuebles y de inversión 

neutra a favor de la inversión extranjera, cuya obligación correrá por cuenta de las 

instituciones fiduciarias. 

Estas inscripciones deberán de realizarse dentro de los 40 días naturales a partir de 

la celebración del acto de que se trate. 

Para que el Registro realice la inscripción J,1 solicitud deber,\ de contener los 

siguientes datos: 

1) Tratándose de sociedades me~icanas con inversión extranjera o de personas flsicas 

y morales extranjeras, su solicitud debe tener; a) Nombre, domicilio, razón social, 

fecha de constitución en su caso y 1irincipal actividad económica, fecha de 

iniciación de actividades, fecha de ingreso de la inversión extranjera y 

características de la inversión; b) Nombre y domicilio del representante legal, y de 

las personas autorizadas para oir y recibir notificaciones; c) Nombre, 

denominación o razón social y en el caso de personas físicas su ca!idad 

migratoria, .1sí corno el porcentaje de participación, el porcentaje de las 

aportaciones que aumenten o disminu)'an los ingresos )' egresos sin que 

modifiquen el c.1pital social, retención de utilidades del último ejercicio fiscal y 

prestamos por pagar o cobrar a sociedades o inversioniMas extr,111jeros, que 

11 ~ L.l últim.1 p.utt? de t.'"Sl.l fracción e"\ conwcuencia unil>i&i <k~ la .idición " l.i l ry que M! rf.".tlizó f'f1 t-1 
decreto public..1do en Oi.uio Ofici.11 de la ft"f.foracit.,n ti díA 24 de dicil"'fllhr~ 1~1996. 
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residan en el exterior; d) Fecha estimada del inicio de operaciones. En el caso de 

los documentos corporativos, contables o financieros, deberá de presentarse al 

cierre de cada trimestre. 

2) En el caso de los fideicomisos; a) Denominación de la institución fiduciaria; b) 

Fecha de constitución del fideicomiso; c) Nombre del delegado fiduciario; dJ 

Nombre de las personas autorizadas p.1ra ofr y recibir notificaciones; e) Nombre, 

denominación, o razón social y nacionalidad de la inversión extranjera o de los 

inversionistas extranjeros fideicomitentes; O Nombre, denominación, o razón 

social, domicilio y nacionalidad, de los inversionistas extranjeros designados 

como fideicomisarios; g) Descripción, valor y valor del patrimonio fideicomitido. 

Esta información deberá ser presentada al momento de integrar presentar la 

solicitud de inscripción o dentro ele los 40 dlas hábiles posteriores a la 

modificación del acto realizado. 

Es responsabilidad de los representantes legales y de los delegados fiduciarios, que 

la información que se presente al Registro sea veraz. 

Una vez ya realizada la solicitud de inscripción al Registro, este expedirá 

constancias de Inscripción y en caso de haber alguna modificación esta deberá de ser 

notificada al Registro. 

De conformidad con el artlculo 35 de la Ley, todos los sujetos obligados a 

inscribirse en registro deben de renovar la misma cada año, para lo cual sólo bastará 

presentar un cuestionario !'conómico- financiero. 

Cabe mencionar que todas las autoridades federales, estatales o municipales, están 

obligadas a proporcionar a la S!'Cretaría, todos los informes y constancias que sean 

necesarias para el cumplimi!'nto de su función. 
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Como un auxiliar en el control de estas inscripciones, se encuentra el Notario, 

quien en el caso de que una sociedad con inversión extranjera o una persona física 

sujetos a Inscripción, debe de acreditar que esta inscrita en dicho Registro, y de no 

hacerlo, el Notario podrá autorizar el instrumento de que se trate y deberá de dar 

aviso al Registro en un plazo de diez dfas hábiles siguientes a la celebración del acto. 

Finalmente la Secretarla tendrá la facultad de solicitar a los sujetos obligados a 

Inscribirse la información necesaria para corroborar la veracidad de los datos 

proporcionados en cualquier tiempo y podrá prorrogar los plazos establecidos 

siempre y cuando estos no hayan vencido. 

3.5.· FACULTADES DEL INEGI PARA ESTABLECER LIMITES EN LA ZONA 

RESTRINGIDA. 

El Instituto Nacional de Estadistica, Geograffa e Informática, es un órgano 

desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por medio del cual 

tiene la facultad de realizar estudios relacionados con la formación de los núcleos de 

población, recopilar la información censal, desarrollar servicios de gcogralfa 

estadlstica e informática, coordinar con las unidades estatales la información para la 

formación de estadíMicas nacionales, entre otras. 

La Ley de Informática Estadística y Geografla, fue publicada en el Diario Oíicial de 

la Federación el día 23 de diciembre de1960, por decreto presidencial en aquel 

entonces Presidente José López Portillo, la cual abrogó a la expedida el 30 de enero 

de 1940. 

En esta Ley encontramos los principales fundamentos legales en los cuales se le 

dan atribuciones al Instituto Nacional de Estadistica, Geografla e lnfonnática, para 

poder determinar lfmites territoriales y zonas de explotación exclusiva, entre los 
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fundamentos más importantes encontramos el artículo 29 de la Ley en el que 

determina (para efectos del presente trabajo), la facultad que tiene para poder 

coordinarse con otras dependencias y Secretarías de Estado, para determinar ciertos 

límites, territoriales. En la fracción VI establece la asesoría que da a la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, (que como ya vimos es quien otorga los permisos para que la 

inversión extranjera pueda invertir dentro del país), y que a la letra dice: "VI.· 

Asesorar a la Secretaría de Relaciones Exteriores en materia de Tratados, Convenios o 

Acuerdos Internacionales en que participe el Gobierno de México, cuando se 

establezcan derechos y obligaciones en materia de información estadística, geografía 

e informMica, así como aquellos que versen sobre límites del territorio nacional, y 

efectuar, con la intervención de las dependencias de la administración pública federal 

que resulten competentes, los trabajos cartogri\ficos en cumplimiento de los Tratados 

o Convenios Internacionales y con la participación de los gobiernos de las entidades 

federativas que corresponda, en la definición y demarcación de límites 

internacionales, inclu1·endo la zona económica exclusiva: 

TamlJién dentro del Reglamento de la Ley de Información, Estadística y Geografía, 

se faculta a la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, para que por medio del 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, reJlice sistemas nacionales 

de información entre los que versarán r.n materia ele inversión extranjera, de acuerdo 

con el artículo 55 del misrno, en su fracción XII.· • Los critNios para la integración y 

divulgación de la información que puedd proporciona"e a extranjeros, ya sean 

particulares, organismos o gobiernos, previa autorización qu<' en cada caso deberá de 

obtenerse en los términos de Ley•. 

3.5.1.-DE LAS LIMITACIONES A LOS [XTRANJEROS PARA ADQUIRIR BIENES 

INMUEBLES. 

Como hemos hecho mención en varias ocasiones dentro del presente trabajo, 

existen varios medios por los cuales los extranjeros pueden adquirir bienes 
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Inmuebles, sin embargo cabe h.1cer mención de cuales son las limitaciones a que 

están sujetos los extranjeros para adquirir bienes inmuebles, ya sean personas físicas o 

morales. 

1) Los extranjeros en general, están excluidos para poder adquirir el dominio directo 

sobre bienes inmuebles dentro de la zona restringida'". 

2) Los extranjeros pueden adquirir bienes inmuebles, dentro del territorio nacional, 

siempre que convengan ante la Secretarla de Relaciones Exteriores en considerarse 

como nacionales respecto a los derechos que sobre ellos hubieren adquirido'". 

3) No podrán si no mediante fideicomiso adquirir derechos sobre inmuebles situados 

dentro de la zona restringida. 

4) Los derechos adquiridos mediante fideicomiso por los extranjeros en zona 

restringida, no darán derechos reales sobre lm inmuebles fideicomitidos. 

5) Solo se podrán adquirir derechos de explotación mediante concesiones a los 

extranjeros en ciertos sectores productivos, sin que ello implique la adquisición de 

derechos reales sobre los mismos inmuebles. 

6) Las sociedades mexicanas con cláusula ele admisión di' extranjeros, las personas 

físicas o moralL-s extranjer.is, podrán adquirir el dominio de bienes inmuebles, 

siempre y cuando se destinen ~: a) tiempo ~ompartido; b) Actividades turísticas, 

industriales o comNciales y se destine simult,\neamcnte a fines reside.1ciale1; e) 

cuando se adquieran por instituciones de cr<'dito p.ira recuperar cr&fitos a iavor 

de dicha institución; \', d) sean destin,idos a la realización de construcción, 

ua ldem. 
1
:-. CUusul.1 CAivo, OJ>. cit. 
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enajenación, urbanización y fraccionamienlo de proyectos inmobiliarios, siempre 

que estén comprendidos dentro del objelo social. 

Como podemos apreciar las limilaciones a los exlranjeros, para adquirir bienes 

Inmuebles dentro del terrilorio nacional, no son muchas y existe la posibilidad de 

incu~ionar en casi cualquier actividad, que desde nueslro punto de vista aún cuando 

la Ley establece que no se adquirirán derechos reales sobre los bienes concesionados 

o fideicomllidos, se puede realizar casi cualquier acto de dominio sobre dichos 

bienes. 

3.5.2.· ADQUISICION DE BIENES INMUEBLES PARA FINES NO RESIDENCIALES. 

Para que los cxlranjeros puedan adquirir der!!Chos sobre bienes inmuebles en zona 

restringida, deben de cumplir con ciertos requisilos, como son: 

A) Pactar ante la Sccrelaría de Relaciones Exleriores, en considerarse como 

nacionales, respecto de los bienes, derechos, acciones u obligaciones de que sean 

lltulares, pues en caso de fallar a este pacto, perder,\n en beneficio de la Nación, 

los bienes y derechos que hayan adquirido; 

B) Obtener el permiso correspondienle de la Secrelaría de Relaciones Exteriores, en 

caso de ser Fideicomisos en zona restringida, y en su caso dar el aviso 

correspondiente a la misma en caso de eslar luer.1 de la zona restringida, de los 

bienes o derechos de que sean titulares. 

El artículo 5° de la Ley de lnve~ión Extranjera, nos da la definición de lo que 

debemos entender por fines residenciales: 
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•Artículo 5º .• Para los efectos de lo establecido en el Tflulo Segundo de la Ley, bien 

inmueble con fines residenciales es aquel destinado exclusivamente a vivienda para 

uso del propietario o de terceros. 

De manera enunciativa pero no limitativa, se consideran bienes inmuebles destinados 

a la realización de actividades NO residenciales: 

1.- Los que se destinen a tiempo compartido; 

11.· Los destinados a alguna actividad Industrial, comercial o lurfstica y que de manera 

simultanea sea utilizada para fin residencial; 

111.- Los adquiridos por instituciones de crédito, intermediarios financieros y 

organizaciones auxiliares del crédito, para la recuperación de adeudos a su favor que 

se deriven de operaciones propias de su objeto; 

IV.- Los que se utilicen por personas morales para el cumplimiento de su objeto 

social, consistente en la urbanización, construcción, fraccionamiento y demás 

actividades comprendidas en el desarrollo de proyectos inmobiliarios, hasta el 

momento de su comercialización o venia a terceros, y 

V.- En general, los bienes destinados a actividades comerciales, industriales, agrlcolas, 

ganaderas, pesqueras, sllvícolas y de prestación de servicios. 

En caso de duda respecto de si un bien inmueble se considera destinado a la 

realización de actividades residenciales, la Secretarla de Relaciones Exteriores 
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resolverá la consulta respectiva en un plazo que no exceda de diez días hábiles. 

Concluido dicho plazo sin que se emita resolución, se entenderá que en el Inmueble 

de que se trate se realizan adividades no residenciales." 

Este artículo define a los bienes inmuebles que se consideran para actividades no 

residenciales. En el pMrafo primero nos dice que son aquellos que son para el uso del 

propietario o de terceros, pero que sucede cuando se desmembra la propiedad, pues 

el propietario es mexicano y el poseedor es extranjero y esta posesión es con el 

c.irácter de usufructuario a titulo vitalicio, que además es gratuito. Nosotros 

consideramos que este contrato es posible en virtud de que par.i obtener el usufructo 

por un extranjero, no es nernsario obtener permiso por parte de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, así corno que siendo el usufructo vitalicio, no tiene mayor 

problema, pues ese mismo lo puede tr.1111mitir, enajenar o gravar. 

En el p.lrrafo segundo, nos determina cuales no serán considerados como no 

residenciales, en varias fracciones. Entre las que encontramos la fracción IV, en la 

cual determina que sf es posible que las personas morales extranjeras adquieran 

dominio directo sobre la zona restringida siempre y cuando, sea de manera 

transitoria. 

Finalmente el último párrafo hace referencia a la consulta que se hace a la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, de que en caso de duda será emitida por la misma 

Secretarla, que finJhncnte en caso de no resolv.,rse será considerada para fines no 

residenciales. 

El artlculo 8° del Re¡\larnento de Le)' de Inversión Extranjera, establece los 

requisitos que deben de cumplir l,1s personas morales y füicas para poder adquirir 

bienes inmuebles fuera de ¡ona restringida, que son: 
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1) 'Convenir el pacto a que se refiere el articulo 27 Constitucional, que puede 

presentarse por sí o mediante apoderado, precisando la forma de adquisición y el 

porcentaje en su caso; 

2) Acreditar la capacidad jurídica, en el caso de las personas físicas, su legal estancia 

en el país y su calidad migratoria, y en el caso de las personas morales, acreditar 

su legal existencia; 

3) Acampanar escrito que contenga la superficie, medidas y colindancias del 

inmueble; 

4) Cubrir los derechos establecidos en la ley Federal de derechos. 

3.5!3.·. DE LOS FIFEICOMISOS EN ZONA RESTRINGIDA. 

Como pudimos apreciar en los artículos del 11° al 14° del texto de ley de 

Inversión Extranjera el capitulo segundo, de los fideicomisos sobre bienes inmuebles 

en zona restringida, inicia con el articulo 11, establece la obligación de obtener 

previo permiso de la Secretaría de Relaciones hteriores, para que las instituciones 

fiduciarias adquieran den'Chos sobre bienes inmuebles ubicados dentro de la tona 

restringida, cuando el obj1•to del fideicomiso sea la utilización y aprovechamiento de 

dichos bienes, cuando los fideicomisarios sean sociedades mexicanas sin cláusula de 

exclusión de extranjeros o personas íisicas o morales extrJnjeras. 
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El artículo 12, nos da la definición de que es lo que debemos de entender por la 

utilización y aprovechamiento de los bienes inmuebles en zona restringida, y nos 

dice que son los derechos al uso, goce, obtención de los frutos y productos que 

resulte de la explotación lucrativa a través de terceros o de la institución fiduciaria. En 

este caso nosotros pensamos que este tipo de actividad por parte de los extranjeros es 

similar y más lucrativa aún, que la de los nacionales en algunos casos y que por ende 

quien resulta como principal beneficiado, son los extranjeros pues, cuando de 

acuerdo con la ley no adquieren derechos reales sobre éstos bienes inmuebles, 

realizan por medio de terceras personas actos equiparables a los del titular del 

derecho de propiedad. 

El artículo 13, nos da la duración máxima de un fideicomiso, que será hasta de 

cincuenta al\os prorrogables, pero no nos dice si será por un periodo igual, pues el 

reglamento solo hace mención a los requisitos de forma que se deben de cumplir 

para la prórroga. Y la facultad de la Secretaria de Relaciones Exteriores, para verificar 

las condiciones del uso y aprovechamiento de los bienes inmuebles. 

En el artículo 14 de la Ley determina que la Secretarla de Relaciones Exteriores, 

resolver~ sobre las autorizaciones p.1r.1 la utilización de bienes inmuebles, 

considerando el impacto económico que pudiera tener para la región la inversión que 

se pretende realizar. También elimina la obligación de inscribir dicha adquisición en 

el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, que establecía el texto original, ya 

que solo se lendr,\ que dar un aviso a la Secretaria de Relaciones hteriores. 

Nos preguntamos que sucedería si la constitución del fideicomiso estuviera 

derivado de un decreto de expropi,Kión por parte del Ejecutivo Federal, mediante el 

bien inmueble que se encuentra en zona restringida pas.1 a lormar parte del dominio 

privado de la federación y éste a su vez es alcelado en propiedad a un Institución 
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Fiduciaria para la constitución de un fideicomiso para de un desarrollo habitacional o 

turístico. En primer lugar éste no deja de formar parte de los bienes del dominio 

privado de la Federación''°, por lo que en caso de controversia, serian competentes 

los tribunales federales, aún y cuando ya no son propiedad del fideicomitente, pues 

ya forman parte del patrimonio del fideicomiso. Sin embargo el fideicomitente y el 

fideicomisario no cuentan con la titu:aridad de los bienes y es necesario que 

obtengan un poder en favor del fideicomitente o del fideicomisario para poder 

defender los bienes afectados, desde nuestro punto de vista es una contracción, que 

los jueces federales en caso de controversia tengan que conocer del asunto"'. 

3.5.4.· NULIDAD DE LOS ACTOS JURIDICOS POR SIMULACION. 

Como explicamos anteriormente en este trabajo, las nulidades relativa o 

abso.luta111,· son de las causas por las cuales un ado jurfdico es ineficaz. Dentro de 

este contexto la nulidad de los ados jurídicos por simulación puede ser por diversas 

causas, pues aunque en apariencia el ado jurídico se celebró con todos los requisitos 

que establece la Ley, existe un elemento que produce la nulidad del mismo. 

La nulidad absoluta se produce por un solo elemento, que es el de estar en contra 

de las buenas costumbres, leyes prohibitivas o del Interés públicom 

00 Oct.wJ t.~>OC.a, lnst.mci.1: lribun.,Jes Colt."gi.tdo\ de Circuito, Aisl.l<fa, r uente: St'fltJn.irio Judicial de 
f,1 í eder.ición, ,\\.tteri.i: Admini!iotr,tliva. 1 omo: 1, Primera Parte -1, [ nero Junio de 1966, Página: 297 
Genl'.tlogf,1: Informe 1988, Segund.\ P.ute. Terce1,1 S.tl.l, T~ir. 53, ~l.\g. 105 
111 Oct.w.t fopoc.1, lnstanci.i: T rihun.1IM Colegiados d1..• Circuilo, Ai~l.,d.1, r Uf'fllt•: Sem.mario Judici.al de 
l.1 íeder.1ción, M.tterii'I: Civil, lomo; XV-1, fd .. urro de 199, Tt.~i~: 1.Jº. C 768 C, P,\gina: 187 y Octava 
~pc>cd. lnslancia: Tribunales Colrgi<uku d<' Circuito, Ai\l.ad.1, fu(>fl!t>: Sro1dn.lrio JudiciJI de 1.1 
ícderdción, i\\Jleri.1: Ci\•il, Tomo: 111, St.-gurn.fa P.irtl• -1, Cnt•m a Junio de 1989, P.\g'ul.l: 348, Ocuv.a 
t'opoc.1, ln~t.mci.1: 1 ribun.ill~ Colt>gi.1doc, de Circuito, Ai\l.-nl.t, r Ut'flft': Sl'fll.ln.uio Jud1ci.tl de l.1 
federación, t..\.11eria: Ci\'il, lomo: VI, SegundJ P.1r1e -2. junio a d1cit"fnbre di!' 1990, P.\gin.i: SlS 
lUldml. 
111 G.11indo Gatfi.u, loor{J Grrn.~.11de1.t\ Nul1d.1d,~. l"\1itmi.1.I ponUa, Mt',ico 1990. p. 64 
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la nulidad relativa se da por carecer de forma, error, dolo, violencia, mala fe, 

lesión o incapacidad'"· 

Dentro de la Ley de Inversión Extranjera, en el Tflulo octavo, referente a las 

sanciones, !'n su artículo 37, establece que los actos efectuados en contravención de 

las disposiciones de la misma, la Secretaría de Relaciones Exteriores, tendrá la 

facultad de revocar las autorizaciones que haya otorsado a los inversionistas 

extranjeros. En este artículo consideramos que de acuerdo a lo que mencionamos 

anteriormente respecto a las nulidades, esta es una nulidad absoluta en virtud de 

contravenir una disposición jurídica, sin embargo, dicho texto, sin embargo, también 

menciona que los actos declarados nulos por la mencionada Secretaría no surtirán 

efectos entre las partes, ni entre terceros. Aquí encontrarnos que no es necesario que 

medie una resolución judicial para que dich,1 nulid,1d se considere corno absoluta, 

siendo que c.ste es un rcquisito indispensable para que deje desunir sus eicctos dicho 

acto. 

El artículo 36 de la mencionada Ley, establece las sanciones, a que se harán 

acreedores los infractores de dicha disposición legal, en IJ fracción V, determina lo 

siguiente: 

•v.- En casn de simulación de actos con el propósito ele permitir el goce o la 

disposición de bienes inmuebles en zona restringida a personas físicas o morales 

extranjeras o a sociedades mexicanas que no tengan cláusul.1 de e\clusión de 

extranjeros, en contravención a lo dispuesto por lm Títulos segundo \' tercero de esta 

ley, se sancionará al infractor con multa hasta por el in1po11e de Id operación." Al 

final de este artículo se"ala que las sanciones ser,\n aplicadas por la Secretarla de 

m 1dem1 p. 66 
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Relaciones Exteriores, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal, que 

corresponda. 

Desde nuestro punto de vista, la única nulidad que prevé la Ley de inversión 

extranjera, es la absoluta, y es sancionada con una pena pecuniaria, en el caso de la 

responsabilidad penal que pudiere surgir por estos actos de simulación consideramos 

que: 

1) La responsabilidad para los ciudadanos mexicanos sólo se dará en caso de traición 

a la patria contenida, en el artículo 123 del Código Penal, fracción XII, que a la 

letra dice: • Trate de enajenar o gravar el territorio nacional o contribuya a su 

desmembración." . Desde nuestra perspediva éste solo se convierte en delito 

cuando se hace con la intención tipificada dentro de estc precepto legal, es decir 

que se realice con la intención de ayudar a los extranjeros a obtener una ventaja 

geogr,\ílca dentro del territorio nacional. Pero como mencionamos con 

anterioridad, esta ventaja ya no lo es no necesariamente, en virtud del armamento 

tan soílsticado. 

2) En el caso de fraude genérico, tipificado en el artículo 387 del Código Penal, en 

su fracción X, que establece: •Al que simulare un contrato, acto o un escrito 

judicial, por perjuicio de otro para obtener cualquier bcneficio indl'bido.". En este 

caso si el acto se realita sin perjuicio de otra persona, )' el beneficio 

aparentemente es reciproco, para las partes, no estaríamos dentro del supuesto de 

la norma jurídica. Asl mismo el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, 

considera que para que constitu)'a el tipo penal de l.1 simulación deben de 

cumplirse con los siguientes requisitos los cuales copio del tenor literal siguiente: 

• De acuerdo con el artículo 352, fr.1cción 11, del Código Penal del Estado de 

Coahuila, para l.1 integr.lCión del tipo penal de fraude equiparado consistente en la 
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simulación de acto jurídico, se requieren los siguientes elementos: a) La 

realización de un acto jurídico consistente en la exteriorización de voluntades con 

el objeto de crear, modificar, transmitir o extinguir derechos y obligaciones; b) 

Que el acto jurídico aludido sea simulado, es decir, que las voluntades de los 

emisores del acto jurídico no tengan realmente la intención de producir los 

efectos jurídicos que deben desprenderse del acto jurídico realizado; y c) Que sea 

cometido en perjuicio de otro.•"' 

De acuerdo con el criterio del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Sexto 

Circuito, para que estemos ante un acto de simulación se deben dr. cumplir con los 

siguientes requisitos: "a) la existencia de la disconformidad entre la voluntad real y lo 

declarado externamente; h) La intencionalidad consiente entre las partes para ello; e) 

La creación de ese acto aparente como consecuencia de lo anterior; d¡ Que la 

creación de ese acto aparente sea con la finali<líld de engañar a terceros ... la 

apariencia de negocio jurídico que no existe o es distinto de que realmente se ha 

llevado acabo".,.. 

Pero que sucede en el caso de que no se cumplan los requisitos mencionados 

como en el caso de que la voluntad de lo declarado se conforme a lo que establece el 

contrato, sin embargo la Intención final se.1 un hecho prohibido por la Ley, como en 

el caso del Artículo 27 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, no 

pern1ite la posesión por parte de los extranjeros de estos bienes, los cuales se puroen 

realizar mediante fideicomiso. 
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4.- EL FIDEICOMISO COMO UN ACTO JURIDICO ADMINISTRATIVO PARA 

ADQUIRIR EL GOCE DE BIENES INMUEBLES EN ZONA RESTRINGIDA. 

ANTECEDENTES 

· ·Brevemente haremos una semblanza histórica de los antecedentes del fideicomiso 

como figura jurídica. 

Los antecedentes más remotos los encontramos en el derecho romano y 

germánico. Dentro de los antecedentes del término fideicomiso que deriva de dos 

instituciones del derecho rom,1no que son la fiuuci.1 y el fideicomiso testam<'ntario. La 

fiducia romana con(¡istió en UIM fornld de mancipacio, en forma solemne de tr.msrnitir 

la propiedad, en la cu.11 la propiC'<l.id de una cosa se le transmiti.1 .1 una persona quien 

estaba obligado a su vez a tr.1nsmitirla a un tercero o al mismo tr,msrnitent<' después 

de que se realizaran ciertos fines. En el c.1so de los fideicomisos tc,tamentarios, la 

propiedad del patrimonio de los bienes se transmitla a la muerte del d<' cujus a una 

persona que tuvier.1 t.1 c.1pacid.1d suficiente parJ poder ostent.ir la pro1iied.1d de los 

bienes de la sucesión, que est11rían destinados a un fin dPtC1rminado, miPntras que el 

hert>dero quien no tenia la c.1pacidad suficiente fuer.1 por r.uón de no tener la celad 

suficiente, por incJpacidad n.11ur.1l, por trat.me de e'tr.mjcros o por personas inciertas 

y tenla como finalidad ev.1dir ciertas restricciones riel derecho rom.mo.'" Por otro 

lado en el derecho germánico se desarrollo del anti~uo USE. que consi'1ía en una 

transmisión de ciertos bC'nes inmuebles a un.1 persona denornin.1d.1 Treuhand o 

Salman, quien era un rspccie de admini,tr.1dor o albacc.1, quien reóbí,1 los bienes y 

111 Villtlgordoa lozano, Jo\.é 1'.Unu~·J. Doctrin .. 1 Gem.•rJI <lel íidt"icomi'-0, t'(i1tori.1I PonrUJ, 1'.té-.ico 
t9B7. r.11 
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los usaba y a la muerte del transmitente debería de cumplir con ciertos fines, pues se 

consideraba que el uso de los bienes era un derecho inherente e inseparable de los 

Inmuebles.'" 

la historia mas reciente del fideicomiso adual la rncontramos en el TRUST 

Angloamericano, que tiene su origen en Inglaterra en el siglo XV de una figura 

denominada Usos o Trust (que significa confianza) que deriva de los Usos del 

derecho germánico. Sin embargo no se le había considerado como una verdadera 

figura jurídica en el sistema anglosajón. Durante el reinado de Enrique V, la mayor 

parte de las tierras estaban bajo el régimen de los Usos, en virtud de que quienes 

partían a las cruzadas no podían explotar las tierras, y consistía en obligaciones de 

caráder moral de quien recibía las tierras para explotación, pl'ro que a su vez carecla 

por derechos protegidos por el orden jurídico, y a c.1mbio de lo cual estaba libre de 

tributos y cargas que pesaban sobre la propi!'dad. [n este convenio de buena fe, los 

tribunales tenían una actitud neutral, sin intervenir en él, pero a su vez sin 

interponerse. El Parlamento inglés al ver la necesic!Jd de regular esta situación en 

virtud de estar muy extendida esta practic,1, tuvo que legislar p.ua imp!'dir que los 

Usos sirvieran para propósitos contrarios al orden público, ~ en 1476 prohibe las 

transmisiones en fraude de acreroores y a su vez sancionaba la nulidad de los actos 

en los que la propiedad de l.1s tierras "' transfería a los Lords u otras personas, 

impidiendo que se restituyera la propi!'dad a su du''''º original. 

Para principios del siglo XV y con la prornul¡;.1eión de l.1 Ley de los Usos, que fue 

expedida en razón de las múltiples quejas que llegaban al Rey por el incumplimiento 

de las obligaciones morales que tenían las personas a quienes se les había transmitido 

la propiedad, y como adem,h e\istían tribunales de e<1uidad que eran los que 

rt!Soivían estos problemas y no los tribunales del Common Law por considerar que 

ºª Baliza Rodolfo. El Fideiccxni!.o T l"Ofi.l .,. Practic..l. Nuev.i roll"cción de estudios furidicos, editori.11 
]ul, Mthico t 995. P.35 
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solo era un convenio de car;\cter equilativo y de buena fe. Tuvo que ser obligado que 

se tomaran otras medidas legislativas, pues en general los Usos tenían como objetivo 

principal eludir las disposiciones del Common Law. Como ejemplos podemos citar el 

hecho de que el Common Law en el sistema feudal prohibía la transmisión de la 

propiedad por sucesión testamentaria de bienes inmuebles, el fraude de acreedores, 

el beneficiar a extranos con la transmisión de propiedades. 

Para el año de 1535 con la Ley de Usos, que en opinión de Rodolfo Batiza'" •fue 

una de las mayores contribuciones al sistema legal privado ingles, el Rey encuentra 

una solución para poder resolver los diversos problemas surgidos por la frecuencia de 

las transgresiones a los derechos de propiedad promovidos por los Usos, el Rey no los 

prohibió, pues lomo como medida que cuando una persona estuviNa en posesión de 

algún bien inmueble transmilido por virtud de los Usos o Trust (confianza) debería de 

restituir la posesión al poseedor original asl como t0<fos los frutos, cesando de este 

modo la posesión del Uso o T rusl. • 

Esta figura del Trust a tenido un auge importante en diversos países pero uno de 

los países que ha hecho aportaciones importantes es los Estados Unidos de América, 

que retomaron muchos de los principios de la legislación inglesa para adecuar esta 

figura a las necesidades de su pals. 

Por los anos de 1840 y en razón de del desarrollo industrial y económico de los 

Estados Unidos nace la necesidad de administrar los grandes capitales que se 

empezaban a generar, provenientes de diversas entidades financieras publicas y 

privadas. Esto generó que se especializaran cada vez rn.\s en l•1s aC1ividades por 

medio del Trust. En el primer período se establecieron en los estados de 

Massachusells, Nueva York, Nueva Jersey, Pensilvania y Ohio los primeros con una 

m Batiu op. cil 
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duración permitida por un lapso de 20 ª''os. En rste caso el Trust se consideraba 

como un convenio por el cual las companlas r1cxllan efoctuar todo tipo de contratos 

privados respecto de las aportaciones que hacl¡rn los inversionistas para fines 

determinados y a su vez restituir cierta cantidad de dinero a los inversionistas o 

convertirlo en un beneficio creciente durante la duración del Trust. A su vez tamhitln 

estaban autorizados a realizar inversiones en otros Trust que tuvieran objeto sirnilJr •I 

ya constituido. 

Para el ano de 1890 surge la administración especializada por parte de 

departamentos especializados de instituciones Bancarias privadas, en donde se da un 

paso slgnifirntivo al modificar el oujeto de los Bancos privados pues se incluye el 

siguiente texto: 'Todos los bienes depositados en Trust constituirán un depósito 

especial, y las cuentas relativas a ellos se llevaran separadamente, y al efedo de 

asegurar el cumplimiento de esta di<¡:i.,;ición, la wmpaMa tendrá un departamento 

de Trust, en el que los negocios referentes a dichos bienes serán atendidos en forma 

aparte e independiente de sus negocios generales."'" 

Finalmente para el ano de 1913 se promulga en htados Unidos la Ley de la 

Reserva Federal, Ingresando al misn10 tiempo los bancos nacionales en actividades 

del Trust.'" 

La figura del Trust como instrumento jurídico para realizar diversos actos o fines 

detem1lnados, a seguido evolucionando en los diversos sistemas juridicos del mundo, 

anteriormente a la Primera Guerr.1 Mundial era poco frecucnll! que paises que no 

tuvieran el sistema jurídico anglosajón lo aplicaran, sin embargo a rartir de la mayor 

comunicación se ha ido extendiendo en los sistemas romanistas, con el nombre de 

"º Anwric.1n lnstitull' of 8.1nlinR, S«"tión AmMic.in B.tn~en. Mociatión, 1 ru~t Busineu, ~und.i 
roición, 1976, romo'· p. 5 !Q. 

: 11 Americ..ln lns1ítute of B.rnlín~ op. cil. I'· S 11. 
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•• '"J .• ~ 1 '·' •"'!· ,.{-~; ··~··:/~-'?·~,)·,:,;,.,,; ... '-~ ...... '"·< .. ) 
fideicomiso pues. los autores sel\alan la gran similitud entre las liguras jurídicas, de las 

aponaciones más· lmp~narítc;· se encuentra la legislación y nuestros maestros 

reconocidos a nivel rríundlal. 

A partir del auge de esta figura en los Estados Unidos con~o un Instrumento de 

desarrollo y garantla, estando en vigor el Código Civil de 1884 y la Ley sobre 

Ferrocarriles 1899, permitieron el Trust Deed, aún cuando fuera otorgado en el 

extranjero, pudiendo surtir efcdos jurídicos coníorme a la legislación mexicana, para 

el desarrollo de los ferrocarriles, pues se consideraba la descomposición de diversos 

contratos como el préstamo, mandato e hipoteca. 

En 1905 el entonces Secretario de Hacienda el Sr. Limantur envía al Congreso una 

inlc.ialiva para que se faculte al Ejecutivo de la Unión pJra expedir una ley por virtud 

de la cual se puedan constituir instituciones comerciales enc,irgadas de realizar 

funciones fideicomisarias. 

El Congreso desecha la iniciativa del Sr. Limantur por considerar que no eran 

espedfi~os los fines del fideicomiso y realizar una adividad de simple intermroiario y 

no determinar que entidades realizarían dichas actividades. 

Para 1924 revive el movimiento iniciado por el Sr. Limantur, en fcbrNo del citado 

año el Sr. Enrique C. Crccl expuso que existían algunas compar\ías intl'tL.,.adas en 

formar en México companfas bancarias de fideicomirn y de ahorros, y a su vez darla 

algunos infom1es del funcionamiento de estas compat'lfas en los Estados Unidos, asl 

como de los textos de la ley y pradica, que consistía principalmente en la aceptación 

de hipotecas, contratos de Trust con compañías fcrrocarrilNas, y que se encargaban 

principalmente en recibir bienes de viudas, huérfanos y nirios de bienes muebles e 
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inmuebles, que quedaban asegurados y administrados por una institución de crédito y 

prestigio. 

En México el fideicomiso de manera formal nace con la Ley General de 

Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios'" en 1925, que aun tiene el 

nombre de Trust Decd. Sin embargo avanza en el sentido en que establece el objeto 

de las Instituciones bancarias de fideicomiso, pues determinaba el siguiente texto: 

•son aquellos que sirven a los intereses del público en varias formas y principalmente 

administrando sus capitales que se les confían e interviniendo, con la representación 

común de los suscriptores o tenedores de bonos hipotecarios, al ser estos emitidos 

durante el tiempo de su vigencia.• 

Posterior a la expedición de esta ley surgieron varias dispo,icione> jurídic.1s que 

han regulado el fideicomiso en México, entre ellas encontranms la Ley de Bancos de 

Fideicomiso,"' que determinaba objeto, constitución y operación de lm bancos de 

fideicomiso. En 1932 entran en vigor dos disposiciones jurídicas importantes en 

relación, que son la Ley General de Instituciones de Crédito"' y l,1 Ley de Títulos y 

Operaciones de Crédito,"1 vigente a la fecha, ya dedica en su capitulo V, titulo 11, 

(arts. 346 a 359). En 1941 se expide la Ley General de Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares,"' en 1982 con motivo de la Nacionalización de la Banca 

se expide la Le\• Reglamentaria ~el Servicio Público de llanc,1 \' Crédilo, '" que sería 

'º Public.ld.1 en l'I OiJrio Oficial de l.l Fl"deración t•I día 16 de ('fl(_•ro d1• t 92S. 
141 Public.lda en el Diario OficiJI de la r ede-r.ición cl dí.i JO de junio de 1926. 
144 Publiada en el Oi,uio Ofici,ll de l.1 fl>tler.ición t•I di.1 29 de junío de 1932, derog.uh por la ley de 
1941. 
'º Publiad.t en el Di.uio Ofici.11 de la f edl"fJCión t•I di.127 de ol(t~lo lit• 1932. 
'"Publicada en ol Di.uio Oficial de t.l fod.,ación ot dla J do 111.l)'O de 1941, dt~ogad.I po< l• ley de 
1964. 
"'Publicada en el Di.trio Ofici.d de 1.i Ít.'dtneión ~1díJ16 de noviembre dt' 1982, dcrog.idd por l.a 
ley de 1964. 
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modificada por Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédilo14ª de 1984 

y finalmente la Ley de Instituciones de Crédito de 1990,'" vigente a la fecha. 

4.1.- EL NEGOCIO FIDUCIARIO 

En este apartado trataremos el negocio fiduciario como un acto libre en el cual se 

manifiesta totalmente la plena autonomía de la voluntad y que tiene consecuencias de 

derecho. Podemos definir el Negocio fiduciario como "Manifestación de la voluntad 

con la cual se le atribuye a otro la titularidad de derecho a nombre propio pero en el 

interés del transmitente o de un tercero".'"' 

Considerando que esta definición es muy corta pero que conjunta todos los 

elementos del negocio fiduciario, podemos darnos cuenla que existen dos elementos 

importantes; Por un lado la relación de carácter real en la cual el se h.1ce posible la 

lransmisión de ciertos bienes por parte del transmitenle y por el otra parte la de 

carácter obligatorio por la cual el adquirente queda constreñido a efectuar una 

retransmisión al mismo transmitente o a un tercero, estos dos elementos son 

indispensables e inseparables en el negocio fiduciario pues no pueden exislir por 

sepa rucio. 'i1 

'º Public.ida en el Oi,uio Oficial de la f L-deración el dlil 28 de diciembre de 1984, derog.ldol por l.a 
ley de t990. 
10 Publicad., en el Dl,uio Ofici.11 de la r edC'fación el d(a 28 de junio de 1990. 

"º Gr.uwtti Ces.ne. Del Nc-gocio ílduciario de iu Admini~trJción de Nur.\Uo Ordenamiento Jurídico, 
Revista del Di1tri10 Comercial dt? las Oblig.tdon1~. Vol. XXXIV, Parte Primera 1976, p. 363 y 364. 
111 Domlnguez M .• utínt!Z, Jorge A., [I íidcicomi~ ante IJ T l"Orf.1 Gffit•Gal del N~ocío Juridico, prilnf"fa 
t"ltirión, editmi.ll ¡>01nJ.1, M!hico 1982 .Dontin¡;urz "''-tt1ínez lor~e •. O¡l. cil. 11. 102 



Pero que pasa cuando comparamos esta figura del negocio fiduciario con la de 

fideicomiso, las dos cuentan con elementos muy similares, sin embargo, 

consideramos el negocio fiduciario no es un conlrato nominado y mas bien se refiere 

a todos los actos que son necesarios para el funcionamienlo y realización de 

cualquier tipo de contrato que provenga de las relaciones jurídicas para las que 

fueron destinados los bienes, así mismo no necesariamente se constituirá un 

fideicomiso, pues el mismo acto de constilución en sí mismo, es el fideicomiso, y que 

los actos posteriores aún cuando sean accidenlales son los que forman el todo, de 

este modo, podemos considerar que el fideicomiso es parte de los negocios 

fiduciarios, en concordancia con la postura del maestro Rodriguez y Rodríguez en su 

Curso de Derecho Mercantil"', en la que sostiene: • ... el fideicomiso debe de 

considerarse como una especie de los negocios fiduciario1 ... se advierte que en los 

negocios fiduci.1rios existe un aspecto real, traslativo de dominio, que opera frenle a 

!creeros, y un aspeclo, interno de naturaleza obligatoria, que H'\lringe los ,1lcances de 

la transmisión anierior, pero solo con efectos inler partes. 

Por tanlo es que el fideicomiso debe de considemse corno parte de un negocio 

fiduciario en virtud del cual se le atribu)'C al fiduciario la tilularidad dominical sobre 

ciertos bienllS con la limitación de carácter obligatorio, de realizar solo aquellos actos 

exigidos para el cumplimiento del fin para la realiz,1ción del cual se destina: 

Para complementar el análisis del fideicomiso, podemos decir, que t!I fideicomiso, 

llS un acto de autonomía que implica una manifestación de l.1 volunlad, que puc>de 

ser por medio de actos entre vivos (por medio de conlratoJ; o por medio de 

testamento (acto unilateral de voluntad), dentro del cual una parte llamada 

fideicomitente, reviste a otro llamado fiduciario, de facultades para realizar ciertos 

"' idem. p. 103 y 1().1, 
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fines dentro de determinados limites y tiempo, surgiendo con este pado original una 

serle de ados jurídicos conexos"'. 

El duel'lo fiduciario tiene un dominio limitado, que por eso no deja de ser 

dominio, es decir, el fiduciario es dueño del patrimonio, pero dueño fiduciario, lo 

que quiere decir que es dueño en función del fin que debe de cumplir, y es dueño 

normalmente temporal. En resumen puede decirse que el fiduciario es un dueño 

jurídico; pero no económico de los bienes que recibió en fideicomiso. Dicho de otro 

modo, el fiduciario es quien ejerce las facultades dominicales pero en provecho de 

otro.u4 

Considerando los elementos con los que contamos podemos desmembrar la figura 

del fideicomiso en varias partes y podemos establecer lo siguiente: 

a) Que quien realice la afodación de los bienes pueda ser una persona física o 

colectiva, pública o privada, con capacidad suficiente, par poder aícdar ciertos 

bienes. 

b) 'oebe de haber una manifcStación de la voluntad que no debe de estar viciada, ni 

· tampoi:o se; hechá por quien ~~ tenga ~apacidad para realizarla. 

c) Que el titular de bienes realice la afooación de ciertos bienes, pudiendo ser estos 

bienes en dinero o en especie, bienes muebles o inmuebles. 

d) Que los bienes afooados sean destinados para el fin al cual han sido afedados. 

m Acost.l Romero, Miguel., Oertcho B.llK'.trio, t.'di1ori.il pomi.1 .• Mthicn 1983. p. 132 
"' Rodriguez Rodríguoz, Jo.>qufn, op. cit. p. 121. 
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e) Que el fin sea licito o permitido por la ley. 

O Que los bienes transmitidos al fldeicornitente sean transmitidos con la intención 

de que se destinen en provecho propio o de terceros. 

g) Tiene una temporalidad determinada. 

h) La restitución de los bienes al transmitente, salvo que no se haya reservado esa 

facultad. 

1) El beneficio del fideicomiso sea para un tercero o del propio transmitente. 

j) No se tr.insrnite la propiedad al fiduciario, sino un derecho de dominio. 

k) La afectación de los bienes del fideicomitente, puede ser total (en el caso de que 

se realice por testamento), o parcial (pudiendo ser en acto entre vivos por 

constitución del fideicomiso o por testarnento). 

i) Que exista U11a entidad jurldica designada como fiduciario, que estar;i a cargo de 

deMinar los bienes afcctado1 en fideicomiso para un determinado fin. 

m) [I fideicomisario debe de tener la capacidad suficiente para poder recibir los 

beneficios del fideicomiso. 
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Debemos hacer hincapié en que lodo~ elemenlos son por sí mismos necesarios 

para la cons1i1ución del fideicomiso y que si no existe uno de los elementos o no 

liene las caracterísllcas de forma para la conslilución, esle eslará alacado de nulidad o 

inexistencia según sea el elemento que falte. 

Cabe hacer mención que para efectos de distinguir los fideicomisos por el fin a 

que fueron afectados los bienes, aún cuando la ley no los clasifica de esta forma, la 

doctrina los distingue en: 

1) Fideicomisos de Inversión, que son aquellos en que el fideicomitcnte afecta 

ciertos bienes, en el caso de dinero, se realizará para la inversión de los mismos 

sean invertidos en fondos constituidos con anterioridad, que tienen como 

finalidad realizar prestamos, o invertir en valores de renta fija o variable.'" 

2) Los fideicomisos de Administración, que son aquellos en que el fiduciario destina 

ciertos bienes, a una institución fiduciaria, para que se encargue de la celebración 

de contratos de arrendamiento, cobro de rentas, promoción de juicios, pago de 

impuestos etc., con beneficio para el fideicomitente. 

3) Fideicomisos de Garantla, que son aquellos que se celebran con la finalidad de 

que se garantice una obligación contraída por el fideicomilenw, en este caso el 

fideicomiso es un contrato de g,11dnlía alealorio, al contralo principal que generó 

la obligación. 

•0 los \•,\IOrN de rent<1 fij.1 ~· \•aridble ~ tfütingurn entre si por e-1 ri5h~ qu~ conlleva 1m,·ertir m los 
mismos, en el c.uo de los de renld fija, el contralo ("S.t.lLlec~ un mintn\O de u11lid.nJ a lm. im,·en.ionist.u, 
que ser.\ mcoor en rel.lción con t>I de rtntd vari.lble, qu~ S4.! regir.\ ¡K>r I,¡\ fuerz.!s del mercado de 
especul.1ción, y que pued~ ~r menor «"º dell'fmin.ldo moml~lo, S-J el merodo no es ~t..t.ble. 
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4) Fideicomisos Traslativos de Dominio, en los cuales el fideicomitente transmite 

bienes inmuebles con la finalidad de que la fiduciaria, realice ciertos fines, entre 

ellos, el transmitirlos al fiduciario, si se trata de bienes inmuebles, en donde se 

puede reservar la facultad de que le sean retransmitidos o no'". 

En todos los casos el fideicomiso puede ser oneroso o gratuito, que soli1111\'llte 

repercute para los efedos del pago de impuestos"'. 

4.2.·CARACTERISTICAS DEL FIDEICOMISO 

4.2.1.· LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO. 

Antes de pasar al análisis de la Ley General de Tflulos y Operaciones de Crédito, 

sel\alaremos cuales son las caraderlsticas del fideicomiso, daremos un peque''º 

repaso a los elementos, a los que ya hicimos mención anterionnente. 

Como ya vimos el fideicomiso está constituido por varios elementos, entre los 

cuales, se debe de distinguir desde diversos puntos de vista, como por ejemplo desde 

el punto de vista de los bienes que se afectan; Los fideicomisos, pueden ser de 

garantla'", de administración y de inversión o de transmisión de dominio"'. Como 

""' Domfngu1•1 .~t1r1inr:, JotGt> A .. Op. cit. p. 85. 
"

1 El articulo 14 t~t.1blt.'(.e <1u1• ...,. cumnJl'fd como t'n.tjcn .. Kit'"' de inmul'hlt"), y l'n ~u lrJcción V, 
deteunin,l <111r l.t qm• "" r1•.1h1.1 ,11r.nt'\ dt." fidL•icomi~o. 
1
" J.:eform.1 .1 l,1 lt'y C.t•nt"f.tl L>e T ilulm y Oiwr.Kion~~ dl' Crt"'c.!110, public.1d.1 l'n t•I Di.uio Ofici.il d~ lil 

r t.'Cfl'ídl.°IÓn ilt• ft'( h.t 1 J tlt• nuro de WOO, qut' l'flht\ t•n \'igor .11 dí.1 \1guicole dt• \U publir-'Ción. ln Id 
que l""it.1bll'Ct> qur l.h ~Klt"ti.uit_•~ t¡ur put-,.lt•n \et !uieicomi~lfl.IS t•n lm fidl!irumi)()\ de gJr.mtf.a 
pueden ser: 
l.· lnstiluciont~ dt.' Ctt"ti110; 
11.· lmtilucion~s d1.• ~ums; 
111.· lnstiluciorH..""S de f i.lnU\; 
IV.· Socied.tde\ íin..tnciN.l\ dt• Ohj~o t•mit.ldo; 
V.· Alm.lCenes Gt'flef.llt~ de 0.-pó,ito. 
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elementos personales del fideicomiso, encontramos a: El fideicomitente, que es 

aquella persona jurldica para poder realizar la afectación de los bienes para un fin 

determinado; El fiduciario, ya no es necesariamente una Institución de Crédito, pues 

ya determina otra clase de sociedades financieras, pues a excepción a lo que 

establecfa anteriormente la Le\' de Títulos Operaciones de Crédito limitaba solamente 

a las Instituciones de Crédito a ser fiduciarias, esta reforma está encaminada desJe 

nuestro punto de vista a que las sociedades que se incluyen, puedan ser fiduciarias en 

fideicomisos de garantía constituidos por sus deudores, facultadas por la actual Ley 

General de Instituciones de Crédito; El fideicomisario, que es aquella persona 

jurídica, con capacidad suficiente para poder recibir los beneficios del fideicomiso, 

pudiendo ser el mismo fideicomitente, terceros o bien, l,1 fiduciaria, pero solo en los 

fideicomisos de garantía; y, corno órgano de vigilancia del fideicomiso, el Comité de 

Técnico''°. Este Comité. será el encargado de vigilar el funcionamiento y ejercitar las 

iacultades que el propio fideicomitente haya se1ialado para su funcionamiento. 

Ahora que hemos hecho un peque1io se1ialamiento de los elementos esenciales 

de los fideicomisos, pasaremos al análisis de l.1 Ley de Títulos y Operaciones de 

Crédito, que es la legislación que regula el fideicomiso. 

Primero debemos dr. considerar al fideicomiso como un ado jurídico de 

naturaleza mercantil, pues la Ley anteriormente citada en su articulo 1° seóala que los 

actos reglamentados por la misma, son ados de comNcio, el articulo 1" del Código 

de Comercio establece que los aC1os comerciales, es re¡;irtn por el rnis~10 y por las 

demás leyes rnercantilt:>s aplic,1bles, el articulo 75 de la misma le~islación en su 

fr,1cción XIV, establece que las operaciones reali1.1d,1s por los banco<, y el .1rtlculo 46 

de la Ley de Instituciones de Crédito, en su fracción XV, se1iala que en las 

instituciones de crédito solo se podr,\n rNlizar las operaciones a que se rcfiert:>n la 

'nldem. 
'"° hte Comité se encul"fllr.i regulado por lo1 ll·;· Gmer.il de ln~tituciotlt'i de CréJilo, en iu ;utículo 3Q. 
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Ley de General de Tltulos y Operaciones de Crédito, misma que establece en su 

artículo 350, que solo podrán ser fiduciarias las Instituciones de Crédito y como 

excepción a la regla general, las demás sociedades sel'laladas en el articulo 399 de la 

Ley Gener.il de Instituciones de Crédito."' 

Dentro de la ley de General de Tltulos y Operaciones de Crédito, los fideicomisos 

se encuentran ubicados dentro del Titulo Segundo, que se refiere a las operaciones de 

crédito, en su Capitulo Quinto, y consta de treinta y tres artículos, que van del 381 al 

414. 

La definición del fideicomiso, de acuerdo con el artículo 381, es el ado en virtud 

del cual, el fideicornitente destina cienos bienes a un fin lícito determinado, 

encomendando la realización de este fin a una institución fiduciaria. [n este precepto 

solo encontramos dos figuras del fideicomiso, que son el fideicomilente y el 

fiduciario, siendo que el fideicomiso consta de tres figuras jurídicas, que aunque hace 

mención del fi¡feicornisario en el precepto siguiente (articulo 382), y da la posibilidad 

de no asignar a un fideicomisario determinado, siempre que el fin sea lícito, por esta 

razón dicha definición nos parece incomplet,1 pues se encuentra dividida en dos 

artículos. Por otro lado encontramos que el legislador solo se refiere a la destinación 

de ciertos bienes a un fin determinado, sin hacer mención de que esta es una 

afeciación o transmisión de estos uicnes a la propiedad del fideicomiso a un fin 

detem1lnado para que los realice el fiduciario. 

El siguiente precepto (artículo 383"'¡ contiene varios supuestos, el primer p~rrafo, 

se refiere a la capacidad de los fideicomisarios.'" Pero como podemos determinar la 

"'Oomíngucz MM1ím•z, Jorgl" A. Op. cit. p. 86 
10 hle es te~to \•igcntt>, y.1 <1ue fue rt•form.KJo 1.•I 14 d~· m.wu dt' 1996. 
m Como ~·a vimos .intNiormente, la Cd1l..tdd.1d juridic.1 d1• 1.u per\-On.:as, ~U\ !.Uj1.">L\ d las limitaciones 
que ~t.1blcce l:t ley l'O c.tw\ l~5lt>cíficos, dt1M."fld1L•mio dt• ~1 ~· l~ mc;ipa.z de ~t.,cicio o dt goce, o de 
l.u sodt.'d.tdes qur dt..f.X'O de cumplir con lo~ H"'1ui~itos cfo lt"'f, o de los e~tr.injt-rtx ~·su~ limiUCiones. 
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capacidad del fiduciario!. En nuestro concepto esta capacidad no se encuentra bien 

determinada, en razón de que sólo Jos mexicanos por nacimiento son capaces de 

adquirir bienes en zona restringida, por lo cual consideramos que si un extranjero es 

lidelcomisario de bienes inmuebles dentro de la zona restringida, se está realizando 

una simulación en razón de que la Ley permite, ya que se realizan hechos que 

permiten el uso, goce, disfrute y hasta disposición de los derechos fideicomisarios 

sobre los bienes inmuebles en zona restringida. 

El segundo supuesto se refiere a la designación y multiplicidad de fideicomisarios 

y la forma de recibir los beneficios del fideicomiso, y determina que el fideicomitente 

puede designar una variedad de fideicomisarios, para que reciban simultanea o 

sucesivamente los beneficios del fideicomiso, con la excepción a la regla general 

establecida en el artlrnlo 394, en su fracción 11, que determina, que quedan 

prohibidos los fideicomisos. en que el beneficio del fideicomiso se conceda a varias 

personas sucesivamente, que deban de substituir una ,1 Ja muerte de olra. salvo que y.1 

eslén vivas o concebidas a la muerte del fideicornilenle. En esle párrafo. en nuestro 

conceplo, la e~cepción a la regla gener,11, solamenle es casuíslica, lomando en cuenla 

un solo elcmenlo, J>UL'S que pasarí,1, si al momenlo de consliluir el fideicomiso, el 

fideicomitenlc 110 se reserva la posibilidad de que los bienes le sean relransmilidos, y 

eslablecc que los fideicomisarios no eslán dclerrninados y lendr,\n la facultad de 

delermin.u a sus subslilulos, y la fiduci.iria cumple con el fin, que era el lransmilir 

ciertos bienes inmuebles a fJvor de los fideicomisarios, en esle caso, el fin del 

fideicomiso está cumplido, la facullad d., transmilir cslos bienes compele a la 

fiduciaria, y los fideicomisarios no esl,\n delerminados, pues no;olros considNamos 

que la fiduciaria esla cumpliendo con el fin y eslá ejerciendo facultades delerrninadas 

en la consti!ución del fideicomiso, así mismo no eslá contraviniendo una disposición 

legal en virtud de cumplir con los fines del fideicomiso anteriormente se~alados. 
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En el tercer supuesto del mismo artlculo encontramos las decisiones que deben de 

ser tornadas por los fideicomisarios, estas simplemente se tornarán por mayoría de 

votos, y no por mayoría de personas. Este supuesto nos parece una subordinación a 

quien cuenta con el mayor número de acciones en una sociedad y es quien en su 

caso tornaría las decisiones. 

El cuarto supuesto del mencionado artlculo se refiere a los fideicomisos nulos a 

favor de las instituciones fiduciarias, salvo que los bienes afectados se transmitan en 

propiedad a la institución para poder garantizar una obligación contralda con dicha 

institución, debiéndose designar una tercera institución fiduciaria en caso de 

controversia. Así mismo encontramos que para que no exista ningún tipo de duda en 

cuanto a la propiedad que puedan adquirir las instituciones fiduciarias, amplió los 

artículos que determinan el fideicomiso de g.uantía. Por otro lado encontramos como 

el legislador utilizó indistintamente la transmisión de los bienes, como un sinónimo 

de afectación, que se da en la definición, que da la misma l.ey. 

La capacidad para podN ser fideicomitente, la establece el artículo 384, al 

referirse, que solo pueden ser íideicomitentes, las personas físicas o jurídicas que 

tengan la capacidad necesaria, para hacer la afooación de bienes que implica el 

fideicomiso, y en su caso a las autoridades judiciales o administrativas competentes, 

cuando por virtud de su función deban de realizar la guarda, conservación, 

administración o enajenación de dicha< bienes. Desde nuestro punto de vista, la 

capacidad de las per;onas fisicas o mor.1ies no tiG1c nMyor problema, sin embargo, 

en el caso de las autoridades judiciales o administrativas, como lo se1ial.1 el mismo 

artículo tendr,\n la facull.1d de consllluir un fideicomiso, siempn• que se incurra en el 

supuesto de guardar, conservar, admini1trar o enajenar, bienes que deberían de 

cumplirse con dichos bienes. Pero <'ncontramos que la única forma de constituir este 

fideicomiso por las autorid.1des judiciales, es cuando así se estableció en testamento, 

y en le caso de las autoridades administrativas, se podrá constituir cuando así sea 
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previsto por un decreto o resolución de autoridad competente, siempre que cumpla 

con los requisitos que establece la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal'"· 

Además del artículo 365 y del articulo 399 en que se determina quienes podrán 

ser fiduciarias, y como ya mencionamos, solo podrán ser las instituciones fiduciarias 

autorizadas, la nueva reforma incluye a las demás imtituciones financieras, de las que 

haremos mención más adelante. En su segundo párrafo, regula que en caso de que al 

constituirse el fideicomiso no se designa a la institución fiduciaria, podrá el 

fideicomisario designarla, o en su defecto el juez de primera instancia. Aquí 

encontramos, que es posible no determinar a la institución fiduciaria, quP como 

anteriormente analizamos no es posible constituirlo, si falta alguno fideicomitente \' 

fiduciario, pcm para nosotros siempre "' designa la institución fiduciaria, sin 

embargo, el único caso que en nuestro concepto se dari,1 este supuesto, !ería cuando 

en un testamento se designa l,1 institución fiduciaria, sin embargo la comtilución del 

fideicomiso queda sujeta a uri.t condición suspemiv,1, que es la muerte del te>t.1dor, y 

una resolutoria, que ser.\ la aceptación de la fiduci¡uia o el e\cusarse de la 

designación. EL ejemplo antes citado puede salvarse, si considera el siguiente párraio, 

en que da la posibilidad de designar una o varias instituciones fiduciarias para que 

conjunta o sucesivamente, ejerciten o cumplan con los fines del fideirnrniso, y que 

en caso de que ninguna de las instituciones iiduciarias pueda cumplir cor> lo! fines 

dará lugar a una de las causas de extinción del fideicomiso. 

0
·• Oich.1 ley ~t.lhlece en t>I articulo 3° •u PodN [jt><:ufü·o de l.1 Uruón ~t· ,\u-..iliJr.t t•n lo) t.•nnlftm 

de l.l'i disposiciont'io leg.1IM correspondientM, de IJs s1guit•nh"'> ent:d.ldt•\ dt• l.t Jdmini')trJ..:i•\n piJbl1(.1 
J>.lfJt~l.11.11: ... 111.· íidl'icomi~s·. Y l"fl \U .u1ículo -'7., t'1t.1bh.xe: •Lo\ f1dt•icomi-.o\ pUhltcos .1 Gi.Jt" 't" 

refiere el .u1iculu lº, fr.tcción 111. de 1~t.l ley, s.on .1qurllos que t•I gohíf'rt)(l kdrral, o algunJ rle l.u 
dt."IÑs entitJ.ldei Jl.Udeslat.lle\ con\lilurt'fl, ron ~I 5>ropó\'1to de Ju.-.iliar JI E1ecutivo Ítl(ÍCfal en l.u 
itlribuciom ... ~ del htado, p.n.1 ímpul""1r .1rt'.u ¡>riotitJri.u dt' dt"Yrrollo, que cut-nlt'n con una e\tructurc1 
org.\nicd .m.Uog.¡ .1 las º''"" en1itfadt."\ y que tt'flg.in <OOutM tk:nícos. 
[n los fideicomí!l-0\ comtiluidcx Jk>r rl Cobit1o.:J h'\ier.i1. 1.i St-crt•IJrid de Hacit•f'<fa )' ütftd110 PUbliru 
fungir,\ como fült•icomi1r1ll1~ Unico de 1.1.utmini\tr.Kión 1>Ublic..i ct•ntr.lli1.ld.l." 
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Respecto de los bienes que pueden ser susceptibles de afectarse en fideicomiso, se 

encuentran regulados por el artlculo 366, de la multicitada Ley, y determina que 

podrán ser afectados en fideicomiso, toda clase de bienes y derechos, con la 

excepción de aquellos que sean estrictamente personales. Menciona el párrafo 

siguiente del mismo artículo, que los bienes que sean afoctadCls en fideicomiso, solo 

podrán ser objeto de las acciones estrictamente que deriven del mismo, es decir, que 

en virtud de la constitución del fideicomiso, se pue!de ejercitar cualquier tipo de 

acción, que este conforme a los fines del fideicomiso, y que en caso de excederlas o 

de que se incumpla con el fin, el fidcicomitentc o el fideicomisario, podrán atacar los 

actos que realice la fiduciaria, si se hacen con perjuicio de los mismos, asl como el 

reivindicar los bienes del fideicomiso, que hay.rn salido del patrimonio del mismo, 

esta facultad se encuentra contenida dentro del artículo 390 del la Ley, y en caso de 

que los fideicomitcntes sean incap.ices o no estén detern1in<Jdos, quien tendrá la 

facultad de ejercitar estos derechos, ser.\ quien cjer1a la p.llria potestad, el tutor o el 

Ministerio Público. Otro de los derechos que se reservan par,1 el fideicomilente, son 

aquellos que deriven del mismo, y los adquiridos con anterioridad, .1 la constitución 

dd fideicomiso, por el fideicomisario o por terceros. Entre los derechos que se puede 

reservar el fideicomitente, son entre otros, los que dispone el articulo 393, el cual 

determina que los bienes afectados en fideicomiso, podr.ln ser devueltos al 

fideicomitente o a sus herederos, siempre que rf!serve 1•stc derecho, y se haya hecho 

IJ anotación correspondiente en el Registro Püblico. Por último establece que el 

fideicomiso constituido con la intención de realizarlo cor. fraude a terceros, será nulo, 

~· podrá ser atacado por cualquiera de los intcres:ido<, aqul, enrontr,in1os que se trata 

de nulidad relativa pues solo puede hacerse valer por los intcrcs.1dos, y no por 

cualquier persona. 

En el párrafo anterior, citamos a los bienes que pueden ser susceptibles de 

afectarse en fideicomiso. En el caso de los paniculares, encontramos que puede ser 
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susceptible de afcdación cualquier bien'" o derecho' .. , con fas excepciones 

establecidas por la Ley. En el caso del Estado, encontrarnos que solo podrán ser 

afodados bienes,"' los cuales estarán destinados a impulsar áreas prioritarias del 

scdor público, por ejemplo, el impulso en el desarrollo de vivienda popular. 

En cuanto a la forma en que debe de ser constituido el fideicomiso, la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Cr&lito, determina, que el fideicomiso, deberá de 

otorgarse mediante escrito privado o de .Kuerdo a lo que deierrnine la legislación 

común, y las formas en que puede otorgarse de tres maneras: a) Por testamento,'" b) 

Mediante escrito privado,'" y, c) Mediante escritura pública''°. 

En el caso de que el fideicomiso recaiga en bienes inmuebles, para que pueda 

surtir efcdos contra terceros, a partir de su inscripción, siempre deberán estar inscritos 

en el Registro Público'", del lugar donde se encuentren los bienes. 

'"' Como ya ~t.llllecimos anteriormente, los bienes QUI! pul-den ser objeto de lm contrdlos d<"l>en de 
llenar, clcr1os u.-quisllos, como l"Sldt en el comercio, st•f SUK<i>lihll'S de .1propiJción por los 
p.1rticulares, ser dctermin.ido de acuerdo .1 iu eiJ>t."Cil•, y que ~1 licilo 
, .. [n el caso de los derechos que no purden s.cr objeto del fideicomi~. l'!>I.~. r.1 dt•a-cho de \ufr.1gio, 
pues CBle es un derecho que no es posible trammitir de ninguna formJ. 
"'Los bicnL~ dd Pdlrimonio Nacion.il ~· dividl'n en: 1) Biem~ del dominio plibl1Co dt• l.1 N.món; y, lJ 
Bienes del dominio priv.1do d~ la N.1ción. 
1 
... El JL>jt,1mento, de acuerdo con el Código Civil pUl'de 01org.u~e dt• d1ven.,,, !ormJ.<t: l.· Públic1> 

Abierto, 11.- Público Crrr,1do, 111.· PuUlico Simpldic.1do, IV.· Ológr,110. ~· 101. t"\J~'t. i.tft ... , 11ut" \.m: l.· 
Priv.ido, 11.· Militar, lll.·"-'-'ritirno, y V.· H1'(.ho rn fMis rktranjNo. 
10 El .111ículo 1833 del Código Civil, t~tahh"<.·e (¡u1• cu.1ndo l.1 lt·~· t•-.i¡.1 1ll-!t•m11n.HL1 form,1 p.uJ lo\ 
COOlf.\tO~, llO Wr,\ \'.\l1d,1, pero St• podr,\ C'Orl\'.lhd,u por nwdio d(• l,1 form.1 ;j ,1l¡.;un.1 dt• l.H fl.lltf>\ ohi lo 
s.olicit.1. 
i:oa (1 ,utfculo 2316 \' el .?320 del Lód1¡;0 Ci\11. t"\lJblt"(\'11 4ut• l,1 cornprd\t•nt.1 n(J tt"'(¡ui~t' df' 
form.1lid,utl"S, sino cu.1ndo rrc.w, solnr bif'fH~ inmuf'hlt•1., "!' rl ,.,,lor dt-1 inrnu1.f.ft· "''~ cif' 
trescienl.u setenta y cinco \'t~<".I ~I !i..11.mo minuno grn\•ro1I di.u10 l'I\ t•I Dí~tnto f t.Jl•r.11. 
111 [I artículo 3011 del Código Civil, drtrm1in.1 c1u1• cu.1lquier 1mnipci6n '-Obtt• derNhos rr.llt.~ o 
cu,1lquier gra\'.Jmen d<·bt~.\n de e1.t.u in~ril~ ffi t'I Rt-g1~tro Público de la Propiet.1.id, pard l~ue ~•t.10 
efectos contra lerceros ,1 partir dt" 'JU m~ripción. ,. el M1ículo 2b dt•I Cód1¡;0 de Cu~t10, l"!tablt"Ce 
que en el caso de que quienes 1eng.10 l.i oblig..Jción dt• ins.c:ribirw t."n el R~i;i~tro PU:l.ilico dt' Comercio y 
no lo ho1g.1n, no producir.\n l'lectO\ 1-r1 becwf1c10 dt' h•rcl'fº"'· pt.•ro \i t•n lo que lt~ IK~fic1r. 
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En relación con las facultades que tiene, la institución fiduciaria, se encuentran 

todas aquellas que les hayan sido otorgadas en el momento de la constitución del 

mismo, asf como de aquellas que sean necesarias parJ el cumplimiento del fin del 

mismo, actuando como buen padre de familia. En este precepto nosotros 

encontramos que la forma de actuar como buen padre de familia, es muy ambigua y 

no aclara cual es esta forma, creemos que está quiere definir una forma de actuar 

sensata y coherente, en relación con los fines del fideicomiso, y está por demás hacer 

mención di! esta frase o debe de ser substituida por otra que tenga mayor claridad. 

Incluso de acuerdo con el artículo 393, no es posible excusarse de ser fiduciario, si no 

por causas graves, que serán delerminadas por el Juez de primera instancia, asl mismo 

el fiduciario responderá por todos los dallas y perjuicios que ~can causados por la 

fiduciaria, siempre que sea responsable de este delerioro. 

Una ele las últimas innovaciones con las que cuenta esta l.ey, es la inclusión de los 

fideicomisos de garantfa, los cuales se encuenlran encaminados principalmente a 

garantizar obligaciones contraldas o derivadas de un contrato. 

Podemos mencionar cuales son las principal!!S adiciones importantes y que de 

alguna manera facilitan el acceso a los créditos a las personas fisicas o morales. 

Podemos iniciar mencionando que una de las innov.1cioncs que más nos llamó la 

atención es la inclusión de que en caso de existir dos o más fideicomisarios se podrá 

establecer la prelación que se tiene entre ellos. Que de alguna forma nos sellala quién 

en caso de existir tendrá preferencia en el beneficio del fideicomiso. 

Otra de las inclusiones que considerarnos importantes es la participación de las 

sociedades financieras que anteriormente no podlan participar en los fideicomisos en 

razón de que asl lo e5tablccla la LC'y, pues y.1 inciu}·e a: 

l.· Instituciones de crédito; 
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2.· Instituciones de Seguros; 

3.- Instituciones de Fianzas; 

4.- Sociedades Financieras de Objeto Limitado; 

5.· Almacenes Generales de Depósito. 

Pero cual sería la intención de incluir ,1 este tipo de sociedades por parte del 

deudor, pues desde nuestro punto de vista fue la dificultad de cobrar los créditos que 

éstas tenían con quienes realizaban negocios, por ejemplo: 

Supongamos que una persona que fabrica pint~ras desea adquirir dinero para 

poder producir, sin embargo los bancos tienen como regla general el otorgamiento de 

créditos a aquellas personas que cuentan con l,1 solvencia económica, cual sNia el 

medio por el que garantizaran una obligación y .1 su vez obtener el crédito pudie11do 

reutili2,1r y vender los productos que adquirieron para poder vender y a su vez seguir 

utilizando el crédito. 

Pues como mencionamos, puede constituir un fideicomiso mediante el cual afoct;i 

los bienes con los que cuenta como la maquinaria y los insumos, p~ro ¿,tos son 

transmitidos a la institución fiduciaria en propiedad, pero aquf encontramos una 

Innovación, y,1 que el fideicomitente puede disponer de los hiencs otorgados rn 

fideicomiso para cumplir con un fin. Sin embargo desde nuestro punto de vi5ta este 

fideicomiso se constituye de esta forma en ratón de que es una mezcla de lm créditos 

de Habilitación o Avío y Refaccion,1rio. 

las causas de la extinción de los fideicomisos, se encuentran determinadas en el 

artículo 392, y se extinguen por las siguientes causas: 

1.· Por la realización del fin para el cual fue constituido; 
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2.· Por Imposibilidad de la realización del fin del fideicomiso; 

3.· Por Imposibilidad de que la condición suspensiva se realice dentro del plazo de 

20 años a partir de la constitución del mismo; 

4.· Por cumplimiento de la condición resolutoria; 

S.· Por convenio entre el fideicomitente y el füleicomisario; 

6.· Por la revocación o reserva de derechos que haya hecho el fideicomitente de los 

bienes afoctados; y, 

7.· En caso de que no exista la posibilidad de que una institución fiduciaria lleve a 

cabo el fin del fideicomiso. 

Para llnaliz;,r hablaremos de los fideicomisos prohibidos, que se encuentran 

regulados por el artículo 394 de la multicitada ley, y establece tres supm•stos 

generales, que son: 

A) Los Fideicomisos secretos, es decir aquellos en que no sea posible conocer los 

fines del fideicomiso; 

B) Los Fideicomisos sucesivos, es decir, que sean aquellos fideicomisos en los cuales 

se concedan beneficios, a pc~or~as ~" un orden suce>ivo a la muerte del 

fideicomisario, salvo que ya e1tén concebidos o nacidos a l.1 muerte del 

fideicomitente; y, 

q los Fideicomisos con una duración m.hima de treinta a~os, con la exn•pción de 

que se realice para el mantenimiento de muscos de carácter científico o artístico, 

sin fines de lucro. Sin embargo en este c.1so, ya que como vimos anteriom1cnte, 

encontramos una contradicción con la ley de Inversión Extranjera, en su articulo 
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1 J concCdc iilltorliáclón, pues concede la constilución de los fideicomisos por un 

¡iérrodó de hasta d~ 50 al\os. 
' 

· 4;2.2;~ ÚY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO 

Esta legislación es et' entorno' jurldico sobre el cual las instituciones de crédito, 
' ' . . 

pueden basar las facultades y limitaciones sobre la formación y funcionamiento de los 

íldeicomlsos. 

El primer precepto, que contiene quienes son las instituciones que est.in 

autorizados para prestar el servicio de banca y crédito, es el articulo 2°, que 

determina que este servicio solo podrá prestarse por Instituciones de Banca Múltiple e 

Instituciones de Banca de Desarrollo. 

Dentro de las operaciones que están autorizadas dichas instituciones, están 

regladas por el artículo 46°, en la que en fracción XV, determina la facultad de dichas 

instituciones a practicar las operaciones de fideicomiso a que se refiere la Ley General 

de Titulas y Operaciones de Crédito, y llevar a cabo, mandatos y comisiones 

relacionadas con los fines de los fideicomisos. 

En el Título tercero, capitulo cuarto, reforente a los servicios que prestan las 

Instituciones de Crédito, se encuentra regulada la actividad de dichas instituciones en 

relación con los fideicomisos. 
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El ankulo 79°, de la mencionada ley, hace referencia a que en las operaciones de 

fideicomiso, mandato, comisión, administración o custodia, tales instituciones 

realizarán una contabilidad especial de dichos bienes, que deb•!rá de ser incluida 

dentro de la contabilidad de la misma institución, en la que se asentarán, el dinero y 

valores depositados, así como los aumentos y disminuciones de los mismos. Y que en 

ningún caso, estarán afectados a otras responsabilidades que no sean las que deriven 

de los contratos celebrados por dicha institución con respecto dP. los bienes 

depositados en ellas. 

Respecto de las facultades que ejercitarán, dichas instituciones con relación a los 

fideicomisos, quien será el enc.lrgado de ejerdtarlas será, el Delegado Fiduciario. 

Quien podrá ejecutar todos los ados necesarios para la realización del fin del 

fideicomiso. la institución deberá de responder de los dar)os que pudieren surgir, 

pero estará libre de toda responsabilidad, siempre que obre ajustándo<e a los 

lineanrlentos scnalados par~ el cumplimiento del fin. 

Para el mejor funcionamiento de las facultades 01org.1das a la in;titución. se podrá 

crear en el acto de la constitución o reformas del fideicomiso, un Comité Técnico, 

que tendrá las facultades que se determinen y quien podrá establecer rlr!pués de 

constituido, las reglas de funcionamiento del mi<nl(I. 

En el caw de la re!Jción labor,11 de los ernpl1wlo' .ic la< insti:ur.i!lncs que se 

utilicen directamente para la realización o íuncionJ1t1icn10 dC' los fideicomisos, no 

serán considerados como empleados de la institució", ya que seran consideradcs 

como patrimonio del fideicomiso, sin emb.1rgo las .Kcioncs, que ~jcrciten did1os 

empicados, se realiz.ir,,n en contra de la Institución de Cí<'.'Clito. 
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En los fideicomisos de garantía, los cuales son los únicos que se permite que la 

institución íldiclaria, sea la fideicomisaria, se seguirá el procedimiento a que alude el 

articulo 341º de la Ley General de Tflulos y Operaciones de Crédito"', para poder 

proceder a rematar de los bienes fidelcomitidns, para garantizar obligaciones con la 

institución. 

En cuanto a la rendición de cuentas por parte de la institución de deberá de ser 

presentada dentro d<! los quince días, después de que sea requerida y en caso de no 

hacerlo, se tendrá como responsable de las pérdidas o m~noscabo que sufran los 

bienes, y se procederá a la remoción de la institución fiduciaria, en que se deberá de 

llevar acabo conforme lo dispone el artículo 350, de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito. Estas acciones podrán ser ejercitadas por el fideicomisario o 

sus representantes legales, o en su deíccto por el Ministerio Público. 

En los fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal, no será 

aplicable, el párrafo anterior, pues ser.l aplicable el procedimiento del artículo 41 del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fcderal' 11
• 

En cuanto a las prohibiciones a que se encuentran sujetas la Instituciones de 

Crédito, en relación con los fideicomisos, están establecidas en el articulo 106, en sus 

fracciones XVII y XIX, que determinan la prohibición de otorg.ir eré-ditas o prestamos 

con garantía sobre los derechos de los fideicomisos constituidos sobre operaciones 

retirables a dlas preestablecidos, de ;1horro, .1 pl.1Zo, de obligaciones subordinadas, 

m CI J!liculo 341 t~l.1hl1>c:P, que t•l .Klt"t."llor podr,\ ~oliot.u .11 juez, 'I""-" .•ut1.u1<e l.1 \'tmt.1 dt• los hit."nes 
d.utos en g.uanlia o df'I \·enr.inliNlto ,t<" l.1 ohlig.1ción g.u.1n1iz.ul.i, 1'11 un pt.•fioc.lo de trt•int.J di.u de-nlro 
de los cu.11<.-s se le co.1t!r.\ ua.~lado ..11 d1.·udor p.ird t¡ue w intl"'rpon¡t.1 ,1 1.i \·1.•nt.1, ~· 1•n e.u.o de no 
contesl.lr el juez m.md.uá " rt•.tli1.u d l.1 \'t•nl.t s1-gUn l"I bit•n d1• l¡ue \l' tr.ttt•, y t"I ,lCtt'"t'lior podr,\ 
conwr.·.1r el producto dl• l.1 n>nLl en prentfa, t•n \ul~hlución de lru hit·m~ o tirulo\ d.Woc. t>n g,.uafltia. 
m CI mf'ncionado .u1iculo df'fl"fmin.1 quf' l.1 Srcrrt.ui.1 dt' tlJcit~l<l.1 y Crédito Público wr.i 
fideicomitente único y dca:x.rj dt• cuidar que 11• srJn roervoldo\ todos los d1•u"Cho\ d" occión, rn contra 
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siempre que tengan por ohjr.lo, celebrar dichas operaciones con la propia instilución, 

y cuando el Banco de México no lo autorice. En estos casos la fiduciaria no podrá 

responder del incumplimienlo de los deudores, salvo que sea por culpa de la propia 

Institución. En cuyo caso la institución deberá de transferir los créditos a los 

lideicomitenles o fideicomisarios absteniéndose de cubrir su importe. 

En los r.ontralos de fideicomiso se deberán de establecer como cláusulas del 

contrato los supuestos anteriores, y caso de pactar lo contrario se tendrán por no 

puestas. 

Respecto de las responsabilidades y como obligación que tiene las Instituciones de 

Crédito, esta el de guardar la Información respedo de los fideicomisos y las 

operaciones relacionadas con los mismos, de acuerdo, con el artículo 116 de la Ley 

de lnsliluciones efe Crédito. 

4.J.. COMPARATIVA DEL · DOMINIO DIRECTO CON LOS DERECHOS 

FIDEICOMISARIOS. 

Para poder realizar una comparación de los derechos de propiedad con los 

derechos fiduciarios, es necesario retomar algunos de los conceplos que ya 

analizamos con anlerioridad. 

En el caso de el derecho real de propiedad, como ya vimos con anterioridad, es 

aquel poder que concede la Le)' para u1ili1ar, gozar )' disponer de ella, con las 

limitaciones que fije 1.1 Le)' )' que es susccpliblc de hacerse valer ante cualquier 

persona.'" 

de 1.is rcs1>0nsabilidades de 1.a fiduci.ui.t. que comeu en contra de los fideicomisos en que inlerveng¡ 
el Gobierno Fedl'ral. 
•n Domlnguez A-t.1r1Inez, Jorgt'., op cit. p. 112 
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En relación a los derechos fideicomisarios, podemos mencionar que puede, darse 

por varios supuestos; 

1) Al momento de constituirse el fideicomiso se transmiten der:!Chos de dominio 

respecto de los bienes que se afectaron, que no implica necesariamente la 

propiedad. 

2),. Los derechos de dominio que ejercerá la fiduciaria, siempre serán en relación con 

el fin del fideicomiso, y no podrá excederse de los mismos establecidos en el 

contrato de fideicomiso. 

3) Existe la posibilidad de que los derechos de readquirir los bienes afectados, y de 

que los derechos del fldeicomitente, sean transmitidos. 

4) los beneficiarios del fideicomiso pueden ser los mismos fideicomitentes que 

pueden ser extranjeros, y en este caso, los beneficios de manera total serían para 

los extranjeros. 

Como ejemplo podemos mencionar, que si un grupo de extranjeros cuentan con 

un capital de 100,000,000.00 de dólares, los cuales los quieren invertir en territorio 

nacional, pero en un fideicomiso que tenga como finalidad la construcción de un 

hotel que a su vez, cuente con residencias destinadas a la vivienda de los mismos 

extranjeros en calidad de fideicomisarios, por un periodo de 50 .11,os. 

Existen varias posibilidades: 
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1) Los bienes destinado; en fideicomiso es el dinero, por lo tanto los extranjeros 

tendrán la posibilidad de disfrutar de los productos que produzcan los bienes 

como inversión 

2) No serán propietarios del bien inmueble, si no de los derechos del dominio sobre 

los derechos fiduciarios. 

3) Al término del plazo del fideicomiso, este se puede prorrogar, por un tiempo 

Indeterminado, ya que la Ley no establece cuantas prorrogas se pueden conceder 

y por cuanto tiempo. 

4) En caso de que no se rese1ven el derecho de readquirir al término del fideicomiso, 

estos bienes podrán ser transmitidos a las per..onas ilsicas y morales con 

capacidad suficiente para adquirir dichos bienes. En es1e raso si los ex1ranjeros 

tuvieran un hijo durante la estancia en el uso de es1os bienes, este niño 1endría la 

capacidad suficiente para poder adquirir lm bienes inmuebles, y iinalmente los 

extranjeros podrían adquirir este bien. 

Fideicomiso Posesión f'rnpil.cfJd 

TIPO. DERECHO 

D. personal D. real o pers. D. real 

COMO SE CONSTITUYE 

Contrato y Acto ¿ hecho Contrato, 

Testamento. Jurídico. Prescripción 

POR LOS DERECHOS DE DISPOSICIÓN. 

t4S 

Uso y habitación 

D. real 

Contrato. 

Usufructo 

D. real 

Ley, Contrato 

Prescripción. 



U~o, goce, 
: 

Uso, goce, Uso, goce, Uso, goce, Uso, goce, 

Disfrute, disfrute, disfrute, disfrute, disfrute, 

Enajenar, no hay disposición no hay disposición enajenar, 

Gravar, disposición. completa. Gravar, 

Arrendar. Arrendar. 

POR SU PERMANECIA EN EL TIEMPO. 

Hasta 30 anos, indefinida. Indefinida. por tiempo por tiempo 

Prorrogables. Determinado, determinado o 

Sin prorroga. Vitalicio. 

Como podemos apreciar, el fideicomiso es un derecho con características muy 

similares a el derecho de propiedad, aún cuando hay trorías que establecen el 

derecho de propiedad fidelcomimio como un especie de propiedad suigeneris,"' por 

ejemplo los derechos fideicomisarios se pueden extender tanto como un derecho 

vitalicio de usufructo, y utilizarlos, disponer de ellos, en forma de arrendamiento, 

transmitirlos, como en un derecho similar al de la propiedad que también son 

transmisibles, es decir que los derechos fideicomisarios, son en conjunto, derechos 

que tienen todas la> atribuciones del derecho de propiedad sobre los derechos 

fiduciarios, pues mediante ellos se pueden realizar todo> los actos respedo de los 

bienes inmuebles afectados , con la salvedad, si queremos considerJrlo de esta forma, 

del tiempo, que en detem1inaJo momento ~ueden cambiar y condiciones especiales 

de cada c.uo. 

Para poder confirmar que la Ley, nos permite la explot.Kión total de los bienes 

sujetos a fideicomiso en zona restringida, el artículo 12 de la Ley de Inversión 

Extranjera nos da la definición de que es lo que debemos de entender por la 
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utilización y aprovechamiento de los bienes inmuebles en zona restringida, y nos 

dice que son los derechos al uso, goce, obtención de los frutos y productos que 

resulte de la explotación lucrativa a través de terceros o de la institución fiduciaria. 

Como podemos damos cuenta, existe una serie de posibilidades de explotación de 

dichos bienes, que desde nuestro punto de vista, esta explotación va mas encaminada 

a permitir posibilidades de desarrollo en diferentes partes de la República Mexicana, 

que a permitir a los extranjeros tener un dominio total de la zona restringida. 

4.4.- FIDEICOMISO COMO ACTO DE SIMULACION JURIDICA PARA GOZAR DE 

BIENES INMUEBLES EN ZONA RESTRINGIDA. 

Anteriormente mencionamos para que un lideicomiso sea eficaz, es necesario que 

se realk(!, por. medio de un acto jurídico,"' de este modo en los diversos textos de 

nuestra legislación encontramos ciertos requisitos para que estos lideicomisos sean 

válidos .. 

· Entro los requisitos que establece nuestra legislación, y especfficamente la Ley de 

Inversión Extranjera, senala dentro de un capítulo, los requisitos de forma para que 

los fideicomisos en zona restringida sean válidos. 

Como primer requisito, es obligación de las instituciones liduciarias solicitar 

permiso a la Secretaría de Relaciones hteriores, para adquirir derL>chos sobre bienes 

inmuebles ubicados dentro de la zona restringida, cuando el ob¡e:o del fideicomiso 

sea la utilización y aprovechamiento de dichos bienes, cuando los fideicomisarios 

,,. Domfnguez M.lrtlnez, Jorge A. Op. cit. p. 123 
°' Se puede conitituir por contrato o por tl"St.\mento, op. cit. 
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sean sociedades mexicanas sin cláusula de exclusión de extranjeros o personas físicas 

o morales extranjeras.'" 

Como vimos en apartado anterior, es posible la utilización uso y explotación de 

los bienes Inmuebles en zona restringida, por parte de los extranjeros por varios 

medios, ya que la Ley de Inversión Extranjera, permite la utilización y 

aprovechamienlo de los bienes inmuebles en zona restringida, así como los derechos 

al uso, goce, obtención de los frutos y productos que resulle de la explotación 

lucraliva a través de terceros o de la institución fiduciaria. 

El a11lculo 13, nos da la duración máxima de un fideicomiso, que será hasta de 

cincuenta años prorrogables, pero no nos dice si será por un periodo igual, pues el 

reglamenlo solo hace mención a los requisitos de forma que se deben de cumplir 

para la prorroga. Y la facullad de la Secrelaria de Relaciones Exleriores, para verificar 

las condiciones del uso y aprovechamienlo de los bienes inmuebles. 

En el articulo 14 de la Ley determina que la Secrelaría de Relaciones Exteriores, 

resolverá sobre las auiorizaciones para la utilización de bienes inmuebles, 

considerando el impaclo económico que pudiera tener para la región la inversión que 

se prelende re.11izar. También elimina la obligación de inscribir dicha adquisición en 

el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, que cstableda el texto original, ya 

que solo se tendrá que dar un aviso a la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

"'Artículo 11 de I• Ley de ln\'enlón htr•njer .. 
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4.5.- EL FIDEICOMISO COMO INSTRUMENTO DE SIMUlACION. 

La simulación jurídica •es el instrumen10 jurídico por medio del cual, se trata de 

disimular la Intención real del acto jurídico que se realiza, así como los efectos que se 

pretenden, y que no implica Ilicitud, ya que el acto jurídico se realiza con la 

intención de crear efedos de derecho, que por otros medios no serla posible que se 

crcaran"119 

Considerando la definición anterior podemos establecer que la simulación de los 

actos jurídicos, es el medio por el cual se permite por la ley realizar ciertos actos 

jurídicos, que tienen como finalidad crear ciertos efectos de derecho, pero que por 

medio de la simulación se pretende llegar a crear electos de derecho que no están 

permitidos. 

En el caso de los actos jurídicos con la intención de simularlos, encontramos, la 

sanción establecida en la Ley de Inversión Extranjera, en el artículo 38°, fracción V, 

que determina los casos en los que las personas que realicen actos con la intención 

de permitir el goce o la disposición de bienes inrnueliles a perso11as fisicas o morales 

extranjeras, o a sociedades mexicanas sin cláusula de exclusión de extranjeros, que 

no sean realizados por medio de fideicomiso, y que no pacten la cláusula a que se 

refiere el primer párraío del articulo 27 Constitucional, sNán sancionados con una 

multa que será hasta por importe de la operación. 

la facultad para sancionar este tipo de actos con intención de simular. será 

realizada por· la Secretarla de Relaciones Exteriores, sin perjuicio de la 

responsabilidad penal o civil, en que se pudiera incurrir. 

119 Guti~rrez y Gonzalez, op cit. p. 1 )4 
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Nosotros pensamos que el tipo penal solo podrá darse en cuanto, a que este acto 

de simulación jurídica se haga con la intención de crear conílictos bélicos de nuestro 

pals, ya que el Código Penal, en el capitulo de los delitos contra la Nación, en su 

artículo 123º fracciones VI, IX y XII, establecen el tipo penal, siempre y cuando se 

realice con la finalidad de subordinar la seguridad de la Nación a otro Estado. Pero si 

no se hace con esta intención el tipo penal no se dará, y solo será aplicable la sanción 

civil y en su caso la administrativa aplicada por la Secretarla de Relaciones Exteriores. 

Los medios por los cuales se puede nulificar un fideicomiso, son la nulidad 

relativa y la absoluta''° 

Supongamos que existe un determinado grupo de inversionistas extranjeros con un 

capital de inversión de 100,000,000.00 de dólares. Aquí existen dos posibilidades: 

1.- Que realicen inversiones r.n valores de especulación, es decir en la bolsa 

mexicana de valores o instrumentos de deuda pública corno los Certificados de la 

Tesorería, en cuyo caso l.1 inversión sería indirecta, que solo nos beneficiaría en corto 

plazo y no genera fuentes permanentes de empico; y, 

2.- Que su intención sea el de realizar inversiones de largo plazo, en que tengan la 

posibilidad de invertir en bienes inmueliles. En este caso existen nuevamente dos 

posibilidades; 

"º ldom. ¡1. 1~2 
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A) Que la inver.;ión que 1ealicen sea en territorio Nacional, pero fuera de la zona 

restringida, en cuyo caso el inversionista extranjero tendrá la obligación de dar un 

aviso al Registro Nacional de lnver.;iones Extranjeras de tal adquisición; y, 

8) Que la lnver.;ión extranjera se realice dentro de la zona restringida, en cuyo caso 

deberá además de dar el aviso deberá de registrar la adquisición en el Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Supongamos que estos inversioni~tas invierten en un fideicomiso cuyo fin es el de 

que este capital se invierta en la adquisición de un bien inmueble para la 

construcción de un hotel y villas, en una playa de nuestro país (es decir zona 

restringida), cuya administradón se encomiend,1 a una institución fiduciaria, con 

mayorla de capital extranjero y cuyos fideicomisarios sNn extranjeros en su mayor 

parte, con una duración de 50 al'los p1orrogables. 

Pues bien, en primer lugar los inversionistas están t1ansmitiendo un bien fungible 

(dinero), que el destino es la adquisición del inmueble, del cual no son propietarios, 

. ya que aportaron un bien diferente. El bien inmueble es propiedad del fideicomiso, 

en cuyo·caso la fiducia1ia tampoco c1 la propietaria, sin embargo realizará todos los 

actos de dominio y que sean necesarios para la relación del fideicomiso. 

la realización del fideicomiso se hace posible, y se comtruye ci hotel y las villas 

(que son pa1a uso residencial de los extranjeros que aportaron el dinero). 

Supongamos que los cxtranje1os que invirtieron viven de manera perm.1nente den!lo 

de estas villas, en calidad de inmigrantes para poder obtener la calidad de inmigrados, 

en este caso solo nece>itarlan cinco arios para poder adquirir los derechos 

fideicomisarios y en su caso al término del fideicomiso el dominio directo sobre los 

bienes inmuebles en zona restringid,1. O pongamos otro ejemplo, los extranjeros no 
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cambian de calidad migratoria, y durante su estancia en el país tienen un hijo el cual 

será mexicano por nacimiento, que de acuerdo con la Ley General de Población"' no 

la perderá la nacionalidad de mexicano aún y cuando adquiera otra, y al tener la 

calldad de mexicano podrá sin ningún problema adquirir el dominio di redo sobre los 

derechos fideicomisarios o el dominio directo en caso de término del fideicomiso. 

Por otro lado, si aún cuando el fideicomiso se mantuviera en las mismas 

condiciones durante los cincuenta allos, los extranjeros no tendrían la necesidad de 

cambiar ni siquiera su calidad migratoria, pues el fideicomiso se puede prorrogar (La 

Ley de Inversión Extranjera, no establece por cuantas veces). 

Y finalmente si los extranjeros se reservaran el derecho de readqurir los bienes que 

aportaron, al ténnlno del fideicomiso, estos bienes se tendrán que enajenar de 

acuerdo con las Instrucciones que reciban de los fideicomitentes, quienes tornarán las 

decisiones en relación con los bienes inmuebles en zona restringida. 

De acuerdo al criterio utilizado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Primer Circuito, establece: "La devolución de los bienes fideicomitidos solo debe 

de hacerse a favor de los fideicornitentes que realmente los aportaron al contituirse el 

fideicomiso y no a todas aquellas personas que se les reconozca esa calidad en el 

contrato, de conlonnidad con lo siguiente: a) cuando los bienes a él destinados 

queden en poder de la institución fiduciaria serán devueltos por ella al fideicomitente; 

b) el propósito es que se devuelvan las cosas al estado que guardaban al constituirse 

el fideicomiso•."' Pero que suceder.\ si son bienes inmuebles, pues que estos 

tendrían que ser vendidos par.i ser transmitidos los bienes originales, sin embargo si 

los hijos de los extranjeros cuentan con la posibilidad de la doble nacionalidad la 

1 ~• idem, ., 145. 
'" Ociav.1 ~.a. lmt.md.i: Tribun.1lt.~ ColcgioltJo~ dt> Circuito, Alil.ld.t, fuente: Senunario Judicial de 
l.1 Fcdt."ración, MJtl'ri.l: Ch:il, Torno: 111, Segund.1 P.ute -1, Enema Junio de 1989, P.igin.i: 348 
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cual ya se encuentra permitida por nuestra ley, la intención original de Nuestra 

Constitución Política se pierde. 

Para apoyar el presupuesto en el presente trabajo consideramos que la hipótesis, en 

la que nosotros sostenemos que el fideicomiso es un acto jurldic:o por mLodio del cual 

se realizan ados de simulación, y aún cuando el fideicomiso cuenta con ciertas 

limitaciones, que no se encuentran definidas totalmente, éste está encaminado 

principalmente a permitir el acceso de derechos fideicomisarios para la explotación 

de recursos naturales y hienes inmuebles por parte de extranjeros en la zona 

restringida, puesto que es posible realizar actos de enajenación, arrendamiento y 

dispo5ición de los derechos fideicomisarios en relación con los bienes inmuebles 

fideicomitidos en zona restringida por parte de los extrdnjeros o nacionales. 

Consideramos que no es mala la determinación de permitir este acceso a los 

extranjeros, ya que por un lado permite la C..lptación de recursos en divisas que 

Ingresan de forma ¡1ermanente al pals y a su vez genera fuentes de empleo en 

diferentes regiones del territorio. 

Por otro lado e~timamos que el legislador aún \' cuando trató de ser lo 

suficientemente cuidadoso en reservarse la facultad de poder supe;visar dichas 

inversiones en los rideicumisos, esta facultad sólo est.1blece la supervisión que no es 

más que la 1•igilancia de los bienes del fideicomiso. Sin embargo, nos preguntamos, 

¡no serla que el acceso a los actos realizados en los mencionados fideicomrsos una 

violación del secreto bancario en caso de ser necesario!. En todo caso de permitirse 

esta disposición no es!,\ prevista en la Ley General de Titulas y Operaciones de 

Crédito, ni en la Ley General de Instituciones de Crédito, por lo que consideramos 

que es un.1 omisión grave, pues en caso de que sea solicitada la mencionada 
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información, ¡esta podría ser negada!. Nosolros pensamos que si es posible negarla 

ya que la mencionada Información debe estar debidamente fundada, y fundamentada 

en que se está lavando dinero de acuerdo a la Ley General de Instituciones de 

Crédito, en sus artículos sobre el lavado de dinero (artículos 111 al 116 bis). 

Otro de los errores graves que consideramos que no fueron tomados en cuenla por 

el legislador, fue el no establecer la limitación cuanlas veces se puede prorrogar un 

fideicomiso, pues la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito establece un 

plazo (hasta 20 al\os y 30 con excepciones de mantenimiento de muscos) y la Ley de 

Inversión Extranjera establece hasta 50 al\os con posibilidad de prorrogarse, pero no 

establece cuantas veces, y podrla entenderse que es de manera indefinida, pues no 

hay ninguna restricción en la Ley. 

A partir de los puntos mencionados anteriormente nosotros consideramos 

importante dividir la problemática y propuesta en los siguientes puntos: 

4.5.1.· Problemas de la reinversión por el entorno jurfdico 

4.5.2.· Dificultad de canalizar la inversión extranjera a sectores que generen 

procesos de producción industrial para el desarrollo tecnológico 

4.5.3.· Facilidades administrativas y de legislación que afectan directamente la 

Soberanía Nacional 

4.5.4.· Incentivos fiscales para industrias que generen empleos y desarrollo 

tecnológico regional de largo plazo 
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4.5.1,· Problemas de la reinversión por el entorno jurldico 

A. pesar de que la ley de Inversión Extranjera prevé la posibilidad de encauzar 

la inversión a los sectores de la producción que más beneficiarían al país y a las 

regiones del país que cuentan con un mayor rezago tecnológico, esto no se da en la 

práttlca, pues la Inversión no se localiza en las zonas del país donde es necesaria 

mayor presencia de tecnología, puP.s podernos percatarnos en el cuadro estadístico 

que más adelante se menciona, que la inversión se encuentra principalmente en la 

región norte del país, y está enc.iminada principalmente a las maquiladoras. 

Como sabernos la industria maquilacfora genera fuentes de trabajo 

permanenles, sin embargo, éstas están enfocadas a disminuir el precio total de los 

productos en las regiones que cuentan con una mano de obra efe ba¡o costo. 

Por otro lado el enlorno jurídico se encuenlra encaminado a permilir con 

ma)•or facilidad el ingreso de cJpit,1les extranjeros, siri que esto implique un 

compromiso real de desarrollo tecnológico, pues lu único que obtiene es un mayor 

acceso a una diversidad de produdos a los cuales no se tenía acceso con 

anterioridad, 

Nosotros considerarnos que el esfuerzo por nwjor;ir el rntorno jurfdico h.1 sido 

un paso fundamental para iniciar un proceso efe desarrollo, pero es necesario que se 

ponga mayor atención en la forma en que arcecten los capitales extranjeros, pues 

como en el caso efe los fideicomisos, que es el terna principal de nu~tro trab.1jo, no 

se han previsto problemas a futuro que puecien generar conílidos al llegar al supuesto 

que no se previó, por ejemplo; ll detalle más importante, son las prórrogas en los 

mismos, ya que la ley efe Inversión Extranjera, no prevé cuales son los supuestos que 

se darfan en caso efe que se solicite una prórroga en los fideicomisos permitidos por 

ISS 



50 al\os, y sólo hace referencia que se podrá solicitar prórroga, pero no establece por 

cuanto tiempo y podría Interpretarse que las prorrogas se otorgarían por un periodo 

Igual de 50 atlas, y si sólo se puede solicitar una prórroga o más. 

Por un lad'.l podría pensarse que la inversión extranjera tiene acceso directo a 

nuestro país, sin muchas limitaciones, lo que puede considerarse como una ventaja 

para el Ingreso de divisas, pero no sólo debemos de fomentar que la inversión 

extranjera Invierta en nuestro país, sino además debemos de incentivar que se invierta 

realmente en zonas y actividades corno la agricultura y que generen desarrollo 

tecnológico. 

4.5.2.· Dificultad de canalizar la inversión extranjera a sectores que generen 

procesos e producción industrial para el desarrollo 

Como ya hemos mencionado en varias ocasiones uno de los problemas más 

grandes que se tienen para que la inversión extranjera promueva un desarrollo 

Industrial en el país, es la falta de dirección de los recursos hacia sectores 

determinados, que apoyen a mejorar la infraestructura de los sectores de la 

producción más rezagados, pues la inversión sólo está encaminada a sectores 

manufactureros que si bien es industria y es una fuente de empleos valiosa, esta no 

esta distribuida de manera uniforme, ya que el mayor porcentaje está distribuido en la 

franja fronteriza de nuestro pals, éste fenómeno se presenta en r.uón da la cercanía 

con los Estados Unidos, por lo que podemos también apreciar que las inversiones 

están divididas por el aprovechamiento de los recursos con que cuent.1 cada Estado; 

Por ejemplo en cuanto al Sl'Ctor de extracción de rL'Cursos minerales, la mayor parte 

de la inversión extranjera se encuentra concentrado en 5 Estados (Colima 41.7 

Millones de dólares 26.00%, Hidalgo 83.5 Millones de dólares con el 52.05~, 

Oaxaca 3 Millones de dól.ues con el t .88%, San Luis Potosi t 4. 1 Millones de dólares 
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con el 8.79% y Sonora 18.1 Millones de dólares con el 11.28%), que representan un 

total de 267.9 millones de dól~res y en porcentaje 0.6% del monto de la Inversión 

extranjera total en nuestro pafs, en cuanto a la agricultura se encuentra en 4 Estados 

(Colima 11.7 Millones de dólares con el 19.07%, Chiapas 0.55 Millones de dólares 

con el .90%, Nayarit 3.3 Millones de dólares con el 5.38% y Sinaloa 45.8 Millones 

de dólares con el 74.65%) que representan 61.35 millones de dólares y un porcentaje 

de 0.2% del monto total de la inversión extranjera en México, como podemos 

apreciar en el cuadro 1. 

Como podemos darnos cuenta la inversión extranjera no está canalizada 

fundamentalmente a los sectores de los que somos muy dependientes del exterior 

como la agricultura, pues seguimos importando mercancías que es posible que se 

puedan producir en nuestro pafs, como el mafz, frijol y el arroz, estos solo son 

algunos ejemplos con los que podemos percatarnos de nuestra dependencia de 

importaciones de alimentos y de la falta de promoción que se le ha dado a la 

agricultura, pues la proporción de inversión en éstos sectores es casi nula. 

4.5.J .• Facilidades administrativas y de legislación que afectan directamente la 

Soberanía Nacional 

las facilidades administrativas que el legislador ha realizado para efectos de 

que la inversión extranjera pueda acceder a nuestro país, han sido con la intención de 

desregular y agilizar los trámites que se tienen que hacer en razón de poder pcnnitir 

agilidad en los negocios. Podemos mencionar que entre las facilidades administrativas 

se encuentran; el presentar solamente el ada constitutiva de la empresa de donde es 

originarla la inversión extranjera y que sea 1>rotocolizada ante notario público y que 

ésta no incluya o establezca en los estatutos rc>glas que vayan en contra de las leyes 

mexicanas o las buenas costumbres, asl como presentar un aviso al Registro Nacional 
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de Inversiones Extranjeras, para que quede Incluida dentro del mencionado Registro y 

por último es que en caso de que dicha sociedad al realizar operaciones que sean 

sujetas del mencionado Registro se de un •Aviso•, con un plazo de 90 días como 

máximo a la fecha de la operación y no sea solicitado un Permiso como se realizaba 

anteriormente. 

En este caso el mencionado aviso repercute facilita la posibilidad de realizar 

operaciones por parte de las sociedades extranjeras, pero a su vez, disminuye el 

tiempo en que puede ser visitada o supervisada la mencionada operación en razón de 

que posterior al aviso se puede realizar dicha facultad. 

Por otro lado las facilidades que se otorgan en materia de fideicomisos, este 

aviso pem1ite que se agilicen las operaciones pero a su ve1, no define, determina o 

estable claramente las reglas sobre las cuales Sl' deben de regular las mencionadas 

operaciones, ya que como mencionamos anteriormente, los fideicomisos se pueden 

prorrogar por tiempo indefinido, y sin tener una limilJción en cuanto al número de 

veces que se puede solicitar. Por lo que nosotros consideramos que a pesar de que la 

intención del legislador era el ingreso de la inversión extranjera regulada, no definió 

cuales son los parámetros sobre los cuales se regularlan los mencionados 

fideicomisos, )' esto afecta directamente en la legislación y deja lagunas legislativas 

que deben de ser corregidas para que no se conviertan en problemas a futuro por la 

salida de capitales extranjeros. 

Desafortunadamente desde nuestro punto de vista t•n los últimos alios se ha 

promovido e incen!iv.1do la inversión e•!ranjera como un medio p.ira salir de las 

crisis recurrentes en nuestro pals ya que se ha considerado como uno de los medios 

más importantes para el ingreso de recursos h.1cia el interior. sin embargo uno de los 

problemas que se han generado es la indiscriminada entr;ida de los mismos que 
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puede llegar a tener efcdos negativos en la economla, ya que este recurso no siempre 

es para que el país tenga un desarrollo tecnológico en las áreas que son necesarias 

para el desarrollo sostenido de un pals. Ya que romo hemos mencionado con 

anterioridad las inversiones no siempre son en adives fijos, pues se invierte también 

en el scdor financiero, pues este representa una buena posibilidad de inversión 

debido a los intereses que se ofcrta11 en la Bolsa Mexicana de Valores respedo de los 

valores de Deuda Pública, este es uno de los elementos que permiten el ingreso de 

divisas a nuestro país, sin embargo deben de incentivarse otros sedares que se 

consideran como primarios o prioritarios, ya que el desarrollo sostenido de un país 

Inicia desde la independencia o sustitución de las Importaciones que es posible que 

se puedan sustituir en el país, por medio de la producción nacional, incentivando por 

medio de inversión en los sedores con mas retraso, como es el sedor agropecuario, 

que no ha sido promovido adecuadamente, pues presenta un retraso importante en la 

maquinaria y equipo que se utiliza, pues se siguen utilizando métodos que no están 

de acuerdo a las necesidades de consumo de nuestro pais. Para podr.r apoyar con 

estadísticas, presentamos un cuadro con las inversiones realizadas por capitales 

extranjeros, así como los sectores en los que mayoritariamente se ha invertido. 

Pom'fll.llf'\ ""'""" .lj;fUJlt'(u.t.flU m.anul..c1u. bo....,, 

rnm-... 1rul dr rmp in~.óo d!lt 

Agu.tt Ct.llMteto 0.1 95 8 6l 158.) 

6.al.1úl1fomi.1 O& 958 1,]67 Ull.9 

~j,¡úlifomi.ISur ).1 7l.S .. , 127.I 

c.mpt<t.o 0.7 21.7 )1 S.I 

Ch1h~~ 1.1 91.7 655 2,4?3.l 

Col'"" 10.) 2.7 87.0 ll 11<4.J 

CNhu1l.I 0.5 96.4 2U S84.I 

°''-' 10.5 50.6 21 2.7 

Qur>njlO ... 95.4 56 753 

Dlwtttoff!drr¡¡I 1.6 '7.9 7,1"'4 16,0)6.2 

c~dew .. tco 1.0 n.o 1,295 1.111 

c........,, 7.9 "·' 104 
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CUMUJu¡to 5.1 75.0 241 66.5 

H'.'l'l&o 0.6. 1S.9 u.s so 60 

J•lhco 4.4 9S.4 876 7S.S 

Mon!I .. o.a 64.J 1l7 319.9 

Micho.dn o 90.7 SS 65.J 

NU<YO lodn 

N~yi1ri1 12 7.6 a1 2a.J 

<>.tx.1GI l6 J.6 

p.,.¡,¡, 2.• 89 261 460.1 

Qulnl¡n¡ Roo 2.0 68] 150.l 

Quor$ro J.O U.7 228 •22 

5"" lultPc4otl 2.J 5l.4 14.1 10) 111"2 - º·' 79.6 IB.1 494 805.B. 

SiNIOil 19.l 21.S m 237.4 

T•b.ucu o.a 6.B 24 59,1 

T~ulip.u 1.0 99.0 4ll 2.0lll 

ll.na~ 99.S o 45.J 

Ver.KN.t 0.5 6J.8 IJa 100.S 

Yuatln 0.1 .. 9.4 171 161.1 

z:.k..ura• 1.l 96.J 18 7l.t'" 

Para ejemplificar las obras de lnfraestrudura que se han realizado en nuestro 

pa!s, se consideraron las empresas que se dedican al ramo ele la construcción. el tipo 

de obras realizadas, el pa!s de origen de la inversión y los eslados receptores de la 

inversión. 

,,,. Fuente: Boletín de Prensa del Regi~ro Nacion.11 de ln\·crsiom-s htr.mjt-t . .u, cíene ,ti mes dt!' m.irzo 

de 2000 
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Al mes de marzo de 1999, se contaba con el registro de 388 empresas con 

Inversión extranjera directa dedicadas al ramo de la construcción, y que se 

encuentran divididas de la siguiente forma: 

UrtMnli.adón 11,(,'I. 

f~doroclón de l'OIDI pdn>lerot y 11'1 4.0'1. 

lfif'comunlaciDnft J.7"' 

!lcctncldMl 2.9'1. 

Obw nwlti,,,.. l.6'1. 

Además de que la inversión se encuenlra principalmenle dirigida al sector 

manufacturero, debido al bajo costo de la mano de obrJ, ésle l~mbién se encuentra 

concentrado en las franja fronteriza del norte de nuestro país, en razón de la cercanla 

con los Estados Unidos, pues es más económico transportar los productos que se 

manufacturan. Como podemos apreciar la inversión en r.I sector agropecuario es casi 

Inexistente, y es uno de los punlos en que debemos de poner alención, pues para 

poder empezar con una verdadera independen<:ia en e~le ;cctor es necesario sustituir 

las exportaciones que realizamos en éste ámbito. 

"' Fuente: Boletín J.! Prensa del Rogiitro N.lCion>I de tnvmlones hlranjeras, ci""' •I ,,,.,. de morzo 

de 2000 
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4.5.4.· Incentivo• fiscales parn industrias que generen empleos y desarrollo 

tecnológico regional de largo plazo 

Otro de los problemas que más preocupa es el flujo de los créditos, ya que 

como sabemos están encaminados principalmente a quienes tienen la posibilidad de 

pagarlos o garantizarlos por medio de bienes inmuebles, por lo que consideramos 

que es una de las prioridades el poder encaminar estos recursos a los sectores de 

producción que permitan el desarrollo en cada actividad, así mismo facilitar el acceso 

al dinero por medio de créditos prefcrenciales con bajas tasas de interés e incentivos 

fiscales y administrativos a los productores nacionales, con el fin de hacer una 

industria mas competitiva a nivel internacional, ya que corno hemos visto la entrada 

en vigor de los diferentes tratados de libre comercio sólo han beneficiado a las 

grandes empresas que han invertido l'n nuestro país, pero sin que exista un desarrollo 

real del la tecnología local, ya que las inversiones que sc han realizado han estado 

encausadas a crear maquiladoras de todo tipo, ya sea para fabricar automóviles o ropa 

o la explot.1ción de los recursos naturales, esto no ha sido del todo perjudicial ya que 

se incrementado el Producto Interno Bruto, pero esto no significa un desarrollo real 

del país \'ª que solo refleja el flujo y contra-flujo de las mercancías que se importan y 

se exportan. 

La propuesta que nosotros consideramos es que al darse la posibilidad de que 

tanto los inversionistas extranjeros como los nacionales, pued,rn particip.ir en sectores 

prioritarios y que no solo beneficiaria a los inversionistas nacionales y e•tranjt1os, 

(que ya se encuentran en posibilidad) para permitirles la c•plot.1ción de los recursos 

naturales además de utilizar bienes inmuebles d<•ntro de f;i 1ona re>tringida, sería que 

además de pactar la cl.lusula Calvo, se conviniera que las utilid;ides obtenid.is por la 

explotación de estos recursos, en un determinado porcentaje se re-inviertan en 

actividades productivas de largo plazo, como por ejemplo, la capacitación de 

profesionales en tecnología de punta, el comprometerse .11 desarrollo industri.11 de los 
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estados con mayor rezago del mismo, y la creación de Institutos para proyectos de 

Inversión conjunta con los mexicanos que nos permitan el desarrollo de una industria 

nacional competitiva. 

Uno de los problemas para poder ejercitar las garantías y por lo cual el flujo de 

los créditos no se realiza con la adecuada direccionalidad, es por las notificaciones ya 

que en caso de encontrarse en el supuesto de exigir la garantía algún acreditado que 

Incumplió es posible que no se pueda localizar ya que el procedimiento retrasa 

demasiado el poder ejercitara las garantías. 

Uno de los mas graves problemas para poder iniciar el desarrollo fuerte y 

sostenido es la diversificación de las regiones de inversión asl como la diversificación 

de los productos que se fabrican en nuestro pals, por ejemplo la mayor parte de la 

inversión se concentra en maquiladoras que se encuentran en la franja fronteriza y 

que se dedican a am1ar diversas partes de un producto, y lo importante es que el 

producto final sea producido \' armado en nuestro pals, para poder desarrollar nuevos 

procesos productivos, como ejemplo tenemos todas las armadoras de automóviles, ya 

que solo producen automóviles, pero la tecnologla de esta industria no afecta 

directamente en la producción e incentivación de nuevos procesos productivos que 

beneficien o incentiven el desarrollo sostenido. 

Con la intención de facilitar los requisitos administrativos y los instrumentos 

jurídicos que permitan que la inversión extranjera fluya con ma1·or facilidad asl como 

que se establezcan en las zonas territoriales que necesitan de mayor ingreso de 

dinero, capacitación y fuentes de empico, se ha descuidado la forma en que se deben 

de realizar los procedimientos, sin embargo creemos que con el afán de mejorar y ser 

mas ágiles y poder cambiar las instituciones jurldicas a la misma velocidad que 

cambian las fonnas de comercio exterior y con.la finalidad de ser mas competitivos se 
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ha permitido facilidades para que podamos competir en un mercado cada día mas 

global 

La afectación que realizan los capitales llamados golondrinos que son aquellos 

que sólo vienen a nuestro país a invenir en bonos de deuda pública, deben tJe algún 

modo pagar cienos Impuestos que se generarían en el momento en que afecten de 

manera directa por la salida de los mismos, o en c,1so algún instrumento jurídico y 

económico que permita hacer frente en caso de que los capilales empiecen a salir por 

alguna causa de inestabilidad política o social. 

Nuestra propuesta serla que de cada capital que sea invenido en la Bolsa 

Mexicana de Valores, un porcentaje de las U1ilidades que se generen por ese 

conccplo de inversión extranjera, sea enviado a un fondo de contingencia y sea 

deducidos de los impuestos sobre la renta que tienen que pagar los extranjeros por 

ese concepto, ya que estos impuestos se invienen en diversos proyectos que no 

siempre se destinan a la reserva federal de dinero que en caso de contingencia pueda 

sacar al país de una nueva crisis económica. 

Otra de las propuestas sería el incentivar fiscalmente a 1.1s empresas que 

generen empleos de largo plazo y en zonas determinadas, en donde el desarrollo 

tecnológico e Industrial sea incipiente, ya que exislen muchas regiones en el país 

donde es necesaria la inversión de largo plazo que genere fuentes de empico y 

desarrollo industrial, ya que la mayor p.1rtc de la inversiones se encuentra 

concentrada en las zonas fronterizas y en l,1s cost.is, como por ejemplo los puenos y 

las maquiladoras que se cncucntr.in en l.1 lronler,1 norte de nuestro pals, y el 

desarrollo en la región sur se encuentra destinado c.1si por completo a la agricultura, 

sin embargo no creemos que esto sea rn.110 y.i que S<' cuentan con los r<'Cursos 

naturales para ¡>Odcr e>plotarlu~ y rncjor.ulos, sin embdrgo es necesario que estas 
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materias primas sean explotadas con mayor eficiencia, por lo que como propuesta 

tendrlamos que implementar la estructura de un sistema de créditos que permita el 

acceso crediticio a los campesinos, con supervisión y desarrollo tecnológico con el fin 

de establecer una adecuada asesorla y no sean desviados los recursos a otras 

actividades improductivas. 

La inversión extranjera tiene como finalidad invertir en las zonas de bajo 

desarrollo ya que los costos de mano de obra representan un menor costo de 

producción, en función a los salarios mal remunerados, uno de los problemas que se 

deben de atacar es los bajos sueldos, ya que no permite que exista una generación de 

un mercado interno sólido, pues la mayor parte de la riqueza se dirige nuevamente a 

los paises industrializados, es decir cuando se invierte en un pals, se realiza con la 

Intención de reducir los costos corno se da en la practica en nuestro pals, esta 

Inversión a corto plazo generará fuentes de empico e ingreso de divisas, sin embargo 

ello no Implica que las utilidades que son generadas por estas fuentes de empico, se 

r~lnviertan en nuestro pals, pues generalmente se reenvlan nuevamente al pals de 

origen de la Inversión extranjera 

CONCLUSIONES: 

Lo que prctendlamos al inicio del presente trabajo, era acreditar que a través de 

una figura perfectamente regulada y pem1itida por nuestra legislación es posible 

realizar ados jurldicos que 1ic11111iten la transmisión y posesión de bienes inmuebles 

en zona restringida a través de la tr.11)Slnisión de los derechos personales de los que 

son titulares los extranjeros. Como hemos mencionado con anterioridad los derechos 

personales de los fideicomisos constituidos con el fin 1fo pennitir el disfrute de bienes 

inmuebles en zona restringida a los extranjeros, por lo que no infringen la ley, sin 
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embargo la intención de no permitir el disfrute de éstos bienes inmuebles, l!S de 

carácter histórico, el cual se encuentra plasmado en nuestra Constitución Polrtica y la 

inte11ción final de esta disposición era el Impedir el dominio sobre bienes inmuebles 

que pusieran en riesgo la seguridad del país. Este tipo de medidas de seguridad ya no 

son necesarias debido a los adelantos técnicos en materia bélica, por lo tanto lo que 

establecemos que el contrato de fideicomiso es un contr.1to perfectamente re¡;ulado y 

que permite el disfrute de bienes inmuebles en zona restringida, por lo que 

considerarnos que la Ley de Inversión Extranjera, permite realizar de hecho los 

efectos que la Carta Magna prohibe. Es el caso del fideicomiso, que aunque es una 

figura jurldica que cuenta con ciertas limitaciones de tiempo, l'~ posible realizar at1os 

de disposición respedo de los bienes fideicomitidos, lo cual a sido unJ consecuencia 

que ha venido dándose a partir de necesidad de la apertura comerci,11 y del ingreso 

de capitales para la generación de nuevos empleo~. 

Consideramos que fue correcta la decisión de permitir vía fideicomiso la 

posibilidad de que los bienes inmuebles en zona rewingida sean sujetos de 

explotación, sin embargo sí consideramos que se encuentra incompleta, ya que 

existen algunos aspedos como: 

El plazo de 50 al'tos de los fideicomisos; 

El número de veces que es posible solicitar prórrogas; 

La vigilancia de los mismos; 

La re-inversión de las utilidades; 

El dl'sarrollo de nuevas IL'cnologías; 

Diversificación de inversión extranjera; 

Distribución de la inversión extranjera. 
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Establecernos que aún es posilile que éstos aspecto~ sean dirigidos hacia las 

carencias que no se contemplaron al realizar la Ley de Inversión Extranjera y su 

Reglamento, proponernos los siguientes puntos que se pueden incluir que desde 

nuestro punto de vista una mejor posibilidad de crL>cirniento y certeza de los capitales 

que invierten en nuestro país. 

PRIMERO.- Pensamos que se pueden dividir en varias partes, ya que necesario, que 

la inversión nacional y extranjera ya cuenta con la posibilidad de inversión en 

sectores prioritarios y zonas que por Ley no se les permitía, es importante recalcar 

que se debe de realizar una reforma integral para que las inversiones se encuentren 

bien encauzadas a los sectores que es m.ls necesario, 

Considerarnos que del.iería, adern{15 de pad.irse la cláusula Calvo, se conviniera 

que las utilidades obtenidas por la explot.1ción de estos recursos, en un determinado 

porcentaje se re-inviertan en activiriadcs produdivas de largo plazo, como por 

ejemplo, la capacitación de profesionales en tecnología de punta, el comprometerse 

al desarrollo industrial de los estados con mayor rezago del mismo, y la creación de 

Institutos para proyectos de inversión conjunta con los mexicanos que nos permitan 

el desarrollo de una industria nacional competitiva. 

Así mismo proponemos que debe de regularse y definirse la actividad de la 

inversión extranjera y los porcentajes en que debe de participar como mínimo en las 

actividades agropecuarias, ya que es uno de los sectores con mayor rezago 

tecnológico y dependencia del extranjero. 

Debemos de establecer una reforma fiscal en la que establezcan incentivos fiscales 

a aquellas empresas que promuevan el desarrollo tecnológico de la industria con 
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apoyos a las empresas que promuevan el desarrollo y producción de productos 

agropecuarios. 

En la misma reforma fiscal la Inclusión de un Impuesto especial que se aplique a 

los capitales que solo son especulativos, sin que esto implique una carga más a estas 

Inversiones, por medio de mantener tasas de interés atractivas a los inversionistas 

extranjeros, y que sólo en el caso de que estos capitales se inviertan por periodos 

cortos, se aplique este impuesto. Destinando la recaudación de éste impuesto a la 

promoción del desarrollo tecnológico Industrial y agropecuario. 

El establecimiento en la Ley de Inversión Extranjera y su Reglamen!O de sanciones 

y no sólo de vigilancia de los fideicomisos que se constituyen para destinarlos a la 

utilización de bienes inmuebles por parte de sociedades y perrnnas físic.1s extranjera~. 

El aprovechamiento del momento por el que México está pasando, ya que ~e 

considera como uno de los paises más viables para poder invertir, por lo que es 

necesario crear un plan integral de desarrollo tecnológico de la industria para que sea 

autosuficiente y permita desarrollar tecnologla propia, para erradicar la dependencia 

tecnologla del exterior. Así como incentivar y .1poyar nu'<liante créditos y 

capacitación a los campesinos del Pals, para que sus procesos de producción sean 

más eficientes \' con menores costos, a efecto de poder disminuir la importación de 

alimentos del extranjero. 
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